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S U M A R I O  

Parta oficial

Presidencia de! Conseja da Ministro®..

Real orden autorizando a D. José V i
cente Arche para modificar el Re
glamento de la Asociación de Inge
nieros Agrónomos.— P á g in a 1850. 

'Otra autorizando a D, Alvaro Roma- 
güera para constituir, con residen
cia en esta Corte, la Asociación de 
Empleados eventuales del Estado 
Español.—Página, 1850.

Otra ídem a D. Juan Antonio Seguí 
Blaquer para constituir, con resi
dencia en Alicante, la Asociación ti
tulada Apoyo Mutuo.— Pág ina  1850
y  EFTE.

Otra disponiendo se le abonen al In 
geniero Geógrafo D. Antonio Luna 
Carreto las 1.000 pesetas de dife
rencia entre el sueldo que percibía 
por el Instituto Geográfico y Catas
tral en su categoría de Jefe de Ne
gociado de tercera clase y el que le 
corresponde coma Catedrático exce
dente de la séptima categoría.— Pá
gina 1851.

Otra ídem id. al Ingeniero Geógrafo 
D. Cipriano Arbex y Gusi las 500 
pesetas anuales de diferencia entre 
él sueldo que percibe en el Institu
to Geográfico y Catastral y el qi& 
le corresponde en el E jército en su 
empleo de Comandante de Ingenia
ros.— Página 1851.

1 Mlafeterio de Grada y Justicia.

Real larden nombrando para la plaza 
4e Médico forense y de la Prisión  
preventiva del Juzgado de instruc
ción de Borja a D. Ricardo Cobo 
Joldi, Médico forense, electo, de Ca
llosa de Ens&rriá.— Página 1851. 

Otra declarando cesante a D . Lnis Ve-

loso y Bazán, Juez de primera ins
tancia de Torrelaguna. —  Pági
na 1851.

Gira nombrando con carácter interino 
para el Juzgado de primera instan
cia de Garrovülas a D. Joaquín de 
Lora López, Aspirante a la Judica
tura con el número 2$ de la escala 
del Cuerpo.— Páginas 1851 y 1852. 

Otra disponiendo que por la Dirección 
general de Prisiones pueden ser 
destinadas a la Prisión Central de 
Mujeres, de Alcalá de Henares, las 
condenadas a penas correccionales 
He privación de libertad en dura
ción no menor de tres años.— Pági
na 1852.

Otra dictando normas que regulen el 
funcionamiento de las Salas de Va
caciones que han de funcionar en el 
Tribunal Supremo y en las Audien
cias territoriales. —  Páginas 1852 
y 1853.

Otra delegando en los Directores ge
nerales de este Ministerio y Presi
dentes y Fiscales de las Audiencias, 
en cuanto a los funcionarios que de 
éstos dependen, la facultad otorgada 

■—al Ministro de este Departamento 
por la Real orden de la Presiden
cia de 25 del actual (G a c e t a  del 
20), relativa a la concesión de per
misos a los funcionarios públicos 
durante los meses de Julio y Agos
to— Página 1853.

Ministerio do la Gobernación,

ñ$al orden disponiendo se convoquen 
exámenes de ingreso en el Cuerpo 
Médico de la Marina civil. —  Pági
na 1853.

Otra disponiendo se convoque a con
curso-oposición para proveer doce 
plazas de alumnos oficialas de la 
Escuela Nacional de Sanidad.— Pá
gina 1853.

Otra nombrando Aspirante de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Madrid a D. Ju
lián Carlavilla del Barrio, que era

Agente de tercera clase del expre
sado Cuerpo en la Zona del Protec
torado de España en Marruecos. —  
Página 1853.

Ministerio do Instrucción pública í 
y Bellas Artes. j

Real orden disponiendo se anuncie a j 
oposición libre la provisión de la , 
plaza de Catedrático de Física y ¡ 
Química del Instituto nacional de ! 
segunda enseñanza de Mcmresa, y , 
nombrando el Tribunal para re fe rí-  i 
das oposiciones. — Páginas 1853 y 
1854.

Otra ídem id. a oposición en tumo de 
Auxiliares la provisión de una Cá
tedra de Física y Química, vacante 
en cada uno de los Institutos de Ciu- '■ 
dad Real y Melilia— Página 1854, s

M inisterio de Fomento.

Real orden desestimando todas las pe- ! 
liciones de importación de ganado j 
de pezuña de Holanda y zonas es- ¡ 
pañola y francesa de Marruecos, y J 
que por la Dirección general de \ 
Agricultura y Montes se concedan j 
los permisos de importación que se j 
mencionan.— Páginas 1354 y 1855. j

Otra designando al Ingeniero Agróno- i 
ni o D. Zacarías Solazar, D irec tor de l 
la Estación Pecuaria Central, para \ 
la adquisición de ganado vacuno y ' 
lanar, procedente de Suiza y Fran- \ 
cía, con destinó a la Estación agro- i 
pecuaria del Instituto Agrícola de) 
Alfonso XII,.—Página 1855. j

Administración Central. 1

P r e s i d e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Catastral. —  Ci
tando a D. Ricardo Ferrada Díe$> 
Topógrafo Ayudante segundo de 
Geografía, en situación de super*

 ̂ numerario.— Páaina 1855.
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«unta Calificadora ée Aspirantes a des
tinos públicos.— Relación nominal 
de las clases de activo y licenciados 
que se proponen para los destinos 
anunciados a concurso en A b ril de 
i m . — Pagina  1855. 

ío b e rn a c ió n . —  Dirección general de 
Sanidad. —  Convocando a concur
so-oposición para proveer 12 plazas 
de alumnos Médicos oficiales en la 
Escuela Nacional de Sanidad; y Re

glamento y Program a para dicho 
concurso-oposición.— Páginas 1877.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza superior y  se
cundaria.— Anunciando al turno de 
oposición libre la provisión de la 
Cátedra de Física y Quím ica , vacan
te en el Institu to nacional de segun
da enseñanza de Man?'esa. —  Pági
na 1880.

Idem al turno de oposición entre A u 

xiliares la provisión de una Cátedra 
de Física y Quím ica , vacante en los 
Institutos nacionales de segunda en
señanza de Ciudad Real y Melilla.—i 
Página 1880.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l sa s - S u b a s t a s . -^  
A n u n c io s  d e  p r e v io  pag o .— E d ic t o s ,. 
Cu a d r o s  s e t a d ís t ic o s .

S en ten c ias  de l a  S a la  de lo  Conten^  
c io so ad m in istra t ivo  d e l  T rtbu n aú  
Suprem o.— P rin c ip io  del pliego  1 9 ,

PARTE OFICIAL5

S. M, el Re y  Don Alfonso X III 
lq. D g.), S, M, la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S f A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Reai Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES ORDENES 

múm. 629.

Excnn ; Vista la instancia y Es
tatutos cí- tu Asociación de Ingenie
ros agrónomos, que representa don 
José Vicente Arene, en súplica de que 
se le autorice para modificar el Re
glamento por que se. rige para adap
tarlo a las nuevas disposiciones que 
regulan el derecho de asociación: 

Vista la base 10 de la ley de 22 de 
Julio de 1918 y el Reglamento de 7 
de Septiembre de dicho año, dictado 
para su ejecución, y la Real orden 
circular de 19 de Diciembre de 1924: 

Visto el informe favorable que 
acompaña V. E. al cursar a esta Pre
sidencia la referida instancia para la 
resolución -•■rva procedente:

C o n s i d e x ^ a e  el fin primordial 
Je dicha Asociación es el de procurar 
a cada uno de sus asociados los me
dios posibles a la propagación de los 
conocimientos agronómicas y contri- 
ouir al desarrollo de las ciencias apli
cables :

.Considerando que por la Asociación 
de que se ira La se han ¡n„ .j ^ uo 
requisitos que determinan la ley de 
i2 de Julio de 1918 y el Reglamento 
de 7 de Septiembre siguiente, dicta
do para su ejecución:

Considerando que debiendo estar 
integrada la Asociación de ingenieros 
agrónomos del Estado en las distintas 
zonas regionales, no parece sea pre
ciso el informe de m&s Departamen
tos que los que constan en el expe
liente :

| En virtud de lo expuesto,
[ S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi- 
! do disponer, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, se autorice la re-* 
forma solicitada por D. José Vicente 
Arche, con las modificacignes que 
propone.
• De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Ministro de la Gobernación1,

ftúm. 039.

Excnm  Sr.: Vista la instancia y  
copia de los Estatutos de la Asocia
ción general de Empleados eventuales 
del Estado español, elevada por don 
A lvaro Romaguera, en súplica de que , 
se le autorice para constituir dicha - 
Asociación:

Vista la base 10 de la ley de 22 de 
Julio de 1918 y el capítulo 6.° del 
Reglamento de 7 de Beptienbre de di
cho año, dictado para su ejecución: 

Vista la Real orden de ese Ministe
rio cursando la petición a esta Pre
sidencia para la resolución quo sea 
procedente:

Considerando que el fin primordial 
de dicha Asociación es la de defender 
los intereses morales y materiales de 
sus asociados, con arreglo a las dis
posiciones \ i gentes:

Considerando que por la Asociación 
de que se trata se lian cumplido los 
requisitos que determinan la lev de 
22 de Julio de 1918 y Reglamento de 
7 de Septiembre siguiente, dictado 
para su ejecución:

Considerando que debien-!n estar in
tegrada ia Asociación re x i., i J roñar i os 
antes indicada por personal de las 
distintas dependencias del Estado, no 
parece sea preciso que conste el in
forme de los diferentes Departamen
tos, ya que para mejor cumplimieiUu 
del artículo 80 del Reglamento de 7 
de Septiembre referido se han cum
plido iodos los irármias,

S. M. el Rey íq .  D. g.) se ha servi
do disponer, de acuerdo con Corne

jo  de Ministros, se autorice a D. Ate 
varo Romaguera para constituir, eorí 
residencia en esta Corte, la Asociación 
de Empleados eventuales del Estad-cu 
español.

De Real orden lo digo a V. E. partí 
su conocimiento y efectos consiguienr 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 25’ de Junio de 1927. J

PRIMO DE R IVERA 

Señor Ministro de la Gobernación, A

Múm. 631.

Exorno. S r.: Vista la instancia y ccm 
pia del Reglamento que D. Juan An-> 
tonio Seguí Biaquer, Oficial de Telón 
grafos de Alicante, en la que solicita* 
autorización para constituir y  su fun-< 
cionamiento legal de la Asociación ti-« 
tulada .“ Apoyo Mutuo” , con domicilio: 

- en dicha capital:
Vista la base 10 de la ley de 22, 

de Julio de 1918 y la 20 de las di-s  ̂
posiciones transitorias del Reglamen-¡ 
to para su ejecución, aprobado pon 
Real decreto de 7 de 'Septiembre ste 
guíente; y r i |

V i si 0*3 los favorables informes que: 
se acompañan a la indicada solicitud 
al cursarla a esta Presidencia por el 
M inisterio de su digno cargo: 

^Considerando que la Asociación de 
que se trata es de fines puramente 
benéficos y de socorro mutuo entre 
los asociados, sin ocasión de coaceióni 
de ninguna clase, pudiéndose perder 
también, y entre otras causas, por 
propia voluntad del asociado; quo se 
prevé el caso de disolución en las 
condiciones determinadas en el lien 
glamento expresado:

Considerando que por la Asociación 
de referencia se han cumplido los re-* 
quisitos que determina la hisposte 
ción 20 transitoria del Reglamento de 
7 de Septiembre antes citado, al acom
pañar a su petición copla de los Es-* 
tatú tos por que ha de regirse : 

Considerando que hallándole inte
grada la Asociación citada por emn 
picados del Cuerpo de Telégrafos y 
de esta Presidencia en las distinta^ 
dependencias del Estado en la pro
vincia de Alteante, no pardeó sea prd-*
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ciso que  conste el i n f o rme  de los -d is 
t i n tos  Depa r t amen tos ,  no obs t ante  
habe r lo  emi t i do  en sent ido favo rab le  
el do su digno cargo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  s e r 
vido disponer ,  de acuerdo  con eí Con
sejo de Minist ros ,  so au to r ic e  a don 
J n a n  Antonio Seguí  B laquee pa r a  
cons t i t ui r ,  con res idenci a en A t i r an -  
le, la Asociación t i t u l ada  “ Apoyo Mu
t u o ”.

De Real o rden lo digo a V. B. para  
su conocimiento y efectos consigosrmt-  
íes.  Dios guarde  a V. E mucho*? años. 
Madrid,  25 de Jun io  de 1927.

PREVIO DE RIVERA 

Señor  Minis t ro  de la Gobernación,

N úm. 6 3 2 .

E x c m o .  Sr . :  En  v i s t a  efe la i n s 
t a n c i a  qu e  e leva  el I n g e n i e r o  g e ó 
g r a f o  D. A n t o n io  L u n a  Car ro l  o, en 
so l i c i t u d  de q ue  se le con ceda  la 
d i f e r e n c i a  de sue l do  e n t r e  r! de i n 
g e n i e r o  de e n t r a d a ,  J e f e  de 
e iadn  de t e r c e r a  c l a s e ,  y el que  le 
c o r r e s p o n d e  co m o  C a t e d rá t i c o  de la 
s é p t i m a  c a t e g o r í a ,

S. M. el R e y  (q. D. g ñ . de c o n 
f o r m i d a d  con lo p r o p u e s t o  po r  tAsn 
D i r ec c i ón  g e n e r a l  y en v i r t u d  rD lo 
que  d i s p o n e  el Real  r fecrefo de en 
de E n e r o  de 1920,  ha  t en id o  a b ien 
d i s p o n e r  que  se a b o n e n  al ci te do 
I n g e n i e r o  l a s  i .000 n e s e t a s  de d i 
f e r e n c i a  e n t r e  el sue ldo  que p m 
cibía  p o r  ese  Tus til u fo  en su c a t e 
go r í a  ele J e f e  de Negoci a  río de t e r 
ce r a  c l a s e  v e] que  la c o r r e s p o n 
de c o m o  C a t e d r á t i c o  exc e de n t e  de 
la s é p t i m a  cal  ego ría;, p o r  a se en qo 
del que  le s i gu e  en el e s ca l a fó n ,  
s e g ú n  Real  o rde n  del M i n i s t e r i o  de 
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  v B e l l a s  Arfep 
de 21 de Abri l  da 1927,  la que  le 
s e r á  a b o n a d a  de sd e  8 de Marzo  ú l 
t i m o  b a s t a  24 .de Mayo  p r ó x i m o  m i 
s ado ,  en qu e  a s c e n d i ó  a I n g e n i e r o  
g e ó g r a f o  s e g un do ,  J e f e  de N e g o c i a 
do (Ye s e g u n d a  c l a se  y  con c a rg o  
a l  c a p í t u lo  17, a r t í c u l o  2.° de] p r e 
s u p o  e s to vi ge  o  f e .

De  Real  o rd e n  lo d igo  a .V.  E. p a 
r a  su c o n o c im ie n t o ,  el del i n t e r e 
s a d o  y d e m á s  e f e c t o s  P  os g u a r d e  
a V. E.  m u c h o s  a ñ o s  M JMd,  22 
de  J u n i o  de 1927.

p
B1 Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ 
S e ñ o r  D i r e c t o r  g e n e r a l  del

to Geográfico' v f* * } !>

N ú m .  633.

E x c m o .  S r . :  V i s t a  la  i n s t a n 
c ia  que  e l eva  el  I n g e n i e r o  g e ó 
g r a f o  D. C i p r i a n o  Arbex y Gusi ,  s o 
l i c i t an d o  la d i f e r e n c i a  de  sue l do  
e n t r e  el q ue  p e r c i b e  com o  . I n g e n i e 
ro g eó g ra f o ,  J e f e  de N ego c i a do  de 
p r i m e r a  c la se ,  y el que le c o r r e s 
p o n d e  c o m o  C o m a n d a n t e  a’e I n g e 
n i e r o s  del E j é r c i t o ,  con  u n  q u i n 
q u e n io  de e f ec t i v idad ,

S. M. el R e y  (q. D. g. ) ,  de c o n 
fo r m i d a d  con lo p r o p u e s t o  p o r  e s a  
D i r e cc i ón  g e n e r a l  y en v i r t u d  de lo 
que  d i s p o n e  el Real  dec r e t o  de 30 
de E n e r o  de 1920,  ha t en ido  a b i en  
d i s p o n e r  se a b o n e n  al c i t ado  I n g e 
n i e r o  l a s  500 p e s e t a s  a n u a l e s  de 
d i f e r e n c i a  e n t r e  el sue ldo  que  p e r 
cibe en e se  I n s t i t u t o  y el que  le 
r o r r o s  pon  de en el E j é r c i t o  en su 
em p l e o  de C o m a n d a n t e  de I n g e n i e 
ros  con m á s  de c inco  a ñ o s  de e f e c 
t ividad,  v d es de 1,° d e J un i o de 1926,  
en que  le f ué  conced ido  el q u i n 
qu en i o ,  con c a r g o  desde  1 fi a  30 de 
J u n i o  c i t ado  al c a p í t u lo  21, a r t í c u 
lo 2.°, c o n c e n t o  22:  de sde  1.° de
J u l i o  a 31 de D ic i e m br e  de 1926,  
non c a r g o  a] c a p í t u lo  15. a r t í c u l o  
2.Q, c o n c e p t o  2.°. v desde  1.° q'p E n e 
ro del c o r r i e n t e  año.  con ca rg o  al 
c a p í t u lo  17, a r t í c u l o  2.°, co n ce p t o  
2.° de lo s  p r e s u p u e s t o s  r e s p e c t i 
vos.

De "Real  o rd e n  lo digo a V. E. p a 
ra su í4o n o c im ie n f o .  el del i n t e r e 
s ado  v d e m á s  e f ec to s .  Dios g u a r d e  
a V. E. m u e b o ü  años .  Madr id .  22 
de J u n i o  o-e 1927.

1 5 !  l e  « p e e  f o t  f ir m i  *>»*»! ñ*  C a r i o  g r a f í a ,
4 R ! >A NAL 

S e ñ o r  D i r e c t o r  eren era l  de] I n s t i t u 
to Geo g rá f i co  v C a t a s t r a l .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIAR EA L ES  O RD ENES 

N úm.  83 8.

I l mo .  Sr , :  Vis t o el e i p c d í c n l #  i n s 
t r u id o  so b r e  p rov i s i ón ,  p o r  c o n c u r 
so de t r a s l a c i ó n ,  de ¡a [daza de Mé
d ico f o r e n s e  y de la P r i s i ó n  p r e 
ven t i va  del J u z g a d o  de i n s t r u c c i ó n  
de B o r j a ,  de c a t e g o r í a  de a s c e n s o  
v a c a n t e  p o r  p r o m o c i ó n  de í>. J o s é  
Muñón García: ,  y  de c fmfn vmi dad  
lo qu$  p r e v i e n e  el a r i ú -^  m L 6
T>.„, J 1 Uí ? ' i

S. M. el Rey (q. D. g.) ha. tenido
a  b i en  n o m b r a r  p a r a  l a  r e f e r i d a  
p l a z a  a D. R i c a r d o  Cobo  Yoldi ,  Mó
dico forense,  electo,  de  Cal losa de 
E n s a r r i á .

De Rea l  o r d e n  lo d igo a  V. I. pa~ 
r a  su  conoc í  m ié  a t o  y e f e c t o s  c o n 
s i g u i e n t e s .  D ios  g u a r d e  a V. I. m u 
c h o s  a ñ o s .  Madr id ,  25 de J u n i o  de 
1927

PONTE

S e ñ o r  P r e s i d e n t e  de  l a  Áudiencif i  
de Z a r a g o z a .

N úm.  664.

I lmo .  Sr . :  D e c l a r a d o  s u s p e n s o  en 
el c a r g o  D. L u i s  Ve lo so  y  Bazán ,  
Ju ez  de p r i m e r a  i n s t a n c i a  efe T o r r e -  
l a g u n a  y ho y  e l ec to  del de G a r r o -  
v i l l a s ,  p o r  a u t o  de la  Secc ión  t e r 
ce r a  de la A ud ie n c i a  p r o v i n c i a l  de 
e s t a  Co r t e ,  en  v i r t u d  de q u e r e l l a  del 
M in i s t e r i o  f i scal ,  p o r  de l i to  c o m e 
t ido en el e j e r c i c io  de su s  f u n c i o 
nes ,  y no  p e r m i t i e n d o  l a s  n e c e s i d a 
des  del s e rv i c io  q ue  r e g e n t e  u n  f u n 
d e  na r i o  a jeno a la c a r r e r a  judicial  
el e x p r e s a d o  J u z g a d o  de G a r r o v i l l a s  
p o r  t i e m p o  i nde f in ido ;  de c o n t o r 
na i nad con lo d i s p u e s t o  en él a r .  

■tirulo 7.° del Real  d e c r e t o  de 30 da 
Marz o  de 1915,

S. M. e] R e y  (q.  D. g.) h a  tenido  
a bien dec l ar ar l e  cesante ,  con la r e 
s e rv a  del d e r e c h o  y en l a s  co nd i 
c io ne s  que  p a r a  su r e i n g r e s o  en  la 
c a r r e r a  e s t a b l e c e  el m e n c i o n a d o  a r 
t í culo .

De Real  o rd e n  lo d igo  a V. I. p a - '  
ra su c o n o c i m i e n t o  y e f ec t o s  con-  
sío’u i e n t e s .  D ios  g u a r d e  a V. I. m u 
cho q añ o s .  Madr id .  25 de J u n i o  de 
1927.

PONTE

S e ñ o r  P r e s i d e n t e  de la Au d ienc i a  
de Pác'V’es,

Núm. 665.Ilmo. S r . : De conformidad co n  lo 
d l -qnmdo en el pá r r a fo  2.°, a r t i c u 
le y?, del Reglamento  del Cuerpo'; úe 
A mu carde- a ia Jud i ca tu r a ,

. S  M .  e l  H e y  (a D Pe UuvV- 
n bien nombrar ,  con ca r ác t e r  i n t e r i 
no, en el tu rno  p r i me ro  de los es l a -  
bEMdc*.. i‘n el a r t í cu lo  40 de la ley 
eiHíñoufd  ̂ ¡a Orgánica  dej Poder  ju~ 
J'cial.  ; :-a el Juzgado  de p r i m e r a
umhuicia  de Ga rrovi l las .  de en t r ada  
«n osa provincia .  vacant e  po r  h abe r  
DRo S^ rDrado  casant e e l  e lec to,  don
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Luis  Yeloso, a B. Joaquín  de Lora  
López, Aspirante a la Jud ica tu ra  con 
el número 26 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
bu conocimiento y efectos consiga ien- 
í os- Dios guarde a Y. I. muchos años. 
M'adrM, 27 de Jun io  de 1927.

PONTE

Señor Presidente de ja  Audiencia de 
Cáceres.

Núm. oes.
limo. Sr.: La capacidad de la P r i 

sión Central de Mujeres de Segovia 
no es suficiente para  el núm ero de 
condenadas de pena correccional a 
cuyo cumplimiento es necesario a ten
der, y, en cambio, la P ris ión  Central 
de Alcalá de Henares, también de 
mujeres, ofrece am plitud  m uy sobra
da en relación con las condenadas que 
a. ella van en v ir tud  de las disposi
ciones reg lam entar ias  en vigor.

Teniendo en consideración lo ex
puesto, habida cuenta además de que 
el trabajo, elemento que conduce en 
los Establecimientos a la enmienda 
y  a la regeneración de los recluidos, 
exige determinadas condiciones, que 
reúne  en alto grado la Pris ión Cen
tra l de Alcalá,

S. M. el Rey (q. D. g .)■ha tenido 
a bien disponer que por la Dirección 
general de Prisiones puedan ser des
tinadas a la Prisión Central de Mu
jeres  de Alcalá de Henares las. con
denadas a penas correccionales de 
privación d e . l ib e r tad  en duración no 
menor de tres años.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su .conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. L muchos años. 
Madrid, 27 do Jimio de 1927.

PONTE
Señor D iro d o r  general de Prisiones.

Núm.  667.

limo. S r . : Próximo el período del 
corriente año en el cual han  de fu n 
cionar en el Tribunal Supremo y en 

"^as Audiencias te rr ito r ia les  las Salas 
de yac «clon es, es conveniente dictar 
Momias que, recordando preceptos 
que deben ser cumplidos, regulen  el 
funcionamiento de dichas Salas, faci
litando la equidad en el tu rno  anual 
en el descanso veraniego de los Ma
gistrados que integran los T ribunales  
y procuran el» al mismo tiempo que 
las galas que lian de funcionar d u 
rante el período de. vacaciones cum 
plan su misión laborando cuanto es 
ppQcis® p a ra  que, al reanudar  su la-  
r e a  el 15 de Septiembre todas las Sa

las del Tribunal,  no tengan que ■ h a 
cerlo con un retraso  obligado. P ara  
el Ib ha de bas tar  poner térm ino a in
terpretaciones demasiado fáciles de 
los preceptos vigentes que en algún 
lugar v in ieron  a engendrar positivos 
abusos, que m ejor es confesar noble
mente que silenciar, dundo lugar a 
confiar én un  asentimiento que no 
existe. Precisa, pues, concretar de 
modo que no puedan suscitarse du 
das e¡I núm ero de Magistrados que ha 
de fo rm ar  la Sala de vacaciones en 
cada Tribunal,  imponer la. consi il a 
ción de la Sala iodos los días háb i
les p a ra  la realización de la labor 
que le está a tribu ida y garan tizar  !a 
perm anencia  constante en cada Sala 
de vacaciones de 1 núm ero de Magis
trados que las disposiciones vigentes 
ordenen.

El momento en que so recuerdan 
ios preceptos que regulan el funcio
namiento de las Salas de vacaciones 
es adecuado p ara  fijar la aplicación 
que a los funcionarios de las ca r re 
ras judic ia l y fiscal y, a los, Auxilia- 
res de los . T ribunales han  de tener - 
las autorizaciones p a ra  conceder p e r 
misos de v e r a n o . a los. funcionarios 
púhlicos oto vgadas p or d isposicionos 

. especiales y establecidas el año co
r r ien te  por  la Real orden de la P re 
sidencia del Consejo de Ministros n ú -  
mero 628 de 25 de Jun io  de csle año 
(Gaceta del 28).

A los fines expuestos.
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do d isp o n e r :
i.* Que las Salas d e :vacaciones de, 

los T ribunales  de 1927 se constitu 
yan con un Presidente de Sala y ocho 
Magistrados en el T ribunal Supremo; 
con el Presidente de la Audiencia o 
un Presidente de Sala, y siete. Magis
trados en las Audiencias de Madrid y ■ 
Barcelona; con el Presidente de la 
Audiencia o %n Presidente de Sala y 
cinco Magistrados en bps Audiencias 
te rr ito ria les  que tienen nueve Ma
gistrados de plantilla, y con el P re -  
s i dente de la Audiencia o un Prosi-  
dente de Sala y cuatro Magistrados 
en las demás Audiencias territoria les .

2 /  Que du ran te  el período de va
caciones no so autorice por concepto 
alguno la baja del Presidente ni de 
ninguno de los Magistrados que in le- 
gren una Sala de vacaciones m ien tras  
no esté realmente reemplazado por 
otro miembro del mismo Tribunal de 

-los que d isfru ten  vacaci ories. Los Pre- 
sklenles respectivos podrán au torizar  
a tal efecto las .sustituciones que se 
les pidan de >cam ón acuerdo entre los 
interesados, dando, cuenta al Minis
terio de Gracia y Just ic ia

Be e x c ep tú an  de lo d isp u e s to  en 
el a r t ícu lo  a n t e r io r  ios casos  de en 
fe rm edad ,  de te n e r  que e n c a r g a r s e  
a lg ú n  m ie m b ro  del T r ib u n a l  del G o
b ie rn o  civil de la p ro v in c ia  y de a u 
senc ia  ob l igada  p a r a  cu m p l i r  aí- 
g ú n  serv ic io  dé o rden  su p e r io r .  E n  
ta le s  casos ,  cuando  la b a j a  h aya  
de exceder de t res  días,  el P r e s i 
dente de la Sala de vacaciones lla
m a r á  p o r  el m edio  m á s  ráp ido  al 
fu n c io n a r io  que haya  de r e e m p la 
z a r  al que sea  b a ja  y el l lam ado  
se- p e r s o n a rá  m. el T r ib u n a l  inme- 
d ia tam en te .

3.* Las Sala- de vacaciones se 
c o n s t i tu i r á n  p a ra  el des pacho  de los 
a s u n to s  p en d ien te s ,  todos  los d ías  
hábiles ,  a la h o ra  se ñ a la d a  de a n 
temano, aunque no haya vitelas .so- 
h a la d a s  y p r o c u r a r á n  s u s t a n c i a r  y 
fa l l a r  todo lo que sea  de. su  co m 
pe tenc ia ,  la n ío  en lo civil como en 
lo c r im in a l ,  s in  que n in g ú n  a s u n 
to s u f ra  r e t r a s o .

4.* Los P re s id e n te s  de la s  Sa las  
de vacaciones responderán  del cum 
plí mi en i o p o r  las  Solas de los p re-  
cep tb s  que c o n t ien e  e s ta  Re ai o r -  
den y del do c u a lq u ie r  o tro  r e l a 
tivo al fu n c io n a m ie n to  de aq u é l la s .

5 * L a  co n s t i tu c ió n  de los s e rv i 
cios del M in is te r io  fiscal en las  Ba
las de vacaciones se hará  teniendo 
en  c u e n t a  los p re c e p to s  del E s t a 
tu to  fiscal y del R e g la m en to  p a r a  
su  ejecución , ap l icá n d o se  los o'e la 
p re s e n te  Real o rd en  en c u a n to  no 
es té  p rev is to  p o r  aqué llos .

8.* S e rán  ap l icab les  a los A uxi
l ia res  do los T r ib u n a le s  con d e re 
cho a v ac ac io n e s  de ve ra n o ,  én  la 
p ro p o rc ió n  e s tab lec id a  p o r  las  d is 
p o s ic iones  lega le s  v ig e n te s ,  los p r e 
ce p to s  de la p re se n te .

7.* Los funcionarios de las Au
d iencia s  p rov inc ia le s ,  los Ju e c e s  de 
p r im e ra  in s t a n c ia  y los A ux il ia res  
cíe los T r ib u n a le s  s in  derecho  a v a 
caciones ,  lo t e n d r á n  a los p e r m i 
sos que autoriza la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
núm ero  828, de 25 do Junio  corriente 
(Gaceta del 26), en la proporción y con 
las limitaciones que la m ism a expresa. 
T odos  e s to s  p e rm iso s ,  s e g ú n  a lc a n 
cen  a q u ince  d ías  o a  t r e in ta ,  p r o 
d u c i rá n  los  e fe c to s  de la  l icencia  
p o r  los m is m o s  p e r ío d o s  de tiem po.

L o s  fu n c io n a r io s  ju d ic ia le s  y los 
A ux il ia res  de los  T r ib u n a le s  que 
h a y a n  de f o r m a r  p a r t e  de las 8a-. 
las de vacaciones tendrán  derecho
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a los permisos que autoriza la ci
tada Real orden núm. 62-8, desde 1.° 
al 14 de Julio, erí la proporción es
tablecida; pero deberán estar en 
sus puestos indefectiblemente el 15 
de Julio. Al efecto, serán preferi
dos para la concesión de permisos 
a todos los funcionarios que lian 
de disfrutar de vacaciones.

Lo' dispuesto eñi este número no 
será aplicable a los funcionarios 
'del Ministerio fiscal.

8.* Las faltas ele asistencia en 
que incurran lo.s miembros de un 
Tribunal desde que se acuerde la 
constitución de la Bala de vacacio
nes hasta el día en que ésta, ha de 
comenzar a actuar serán acumula
das a las del año judicial que les 
fueran imputables antes, variándo
se, por tanto, la constitución de las 
Salas, antes del 'día lo  de Julio, si 
a ello hubiera lugar.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 27. de Junio ele 
1027.

PONTE

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales de es
te Ministerio.

Núm. 668-
limos. Sres.: Vista la Real orden dd 

Ja Presidencia del Consejo de Minis
tros de 25 del corriente mes (G aceta  

del 26), relativa a la concesión de 
permisos a Jos funcionarios públicos 
durante los meses de Julio y Agosto, 

S. M. el Rey (q. D. g.) s-e ha servido 
disponer que se tenga por delegada 
en los Directores generales de este 

. Ministerio y en los Presidentes y Fis
cales de las Audiencias, en cuanto a 
lo9 funcionarios que de éstos depen
den, la facultad otorgada al Ministro' 
por la expresada Real orden núme
ro 628, cuidando los Delegados, bajo 
su responsabilidad, de ajustarse en las 
'concesiones- a cuanto la citada dispo
sición establece.

De Real orden lo digo a V. II. para. 
£.11 conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a V. II muchos años. 
Madrid, 27 de Junio de 1927.

PONTE

Señores Directores generales del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, Pre- 

r Bidentes y Fiscales de Audiencia,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 772.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta este 
Ministerio las solicitudes que al mis
mo se han dirigido en súplica de que 
se convoquen exámenes para el in
greso en el Cuerpo médico de la Ma
rina civil, y considerando que, sin 
duda por escasez dé facultativos per^ 
lenecientes a dicho Cuerpo en dispo
sición de embarcar, tropiezan las Com
pañías navieras con algunas dificul
tades para dotar a sus barcos de Mé- 

. dicos que reúnan las condiciones re
glamentarias,

S. M*. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
. vi do disponer se convoquen .exáme-? 
" nes de ingreso en el citado Cuerpo 

módico de la Marina civil, y que dL 
chos exámenes se rijan por el Regla
mento y programa que, autorizados 
por esa Dirección general, se publi
carán en la G ac e t a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. X. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Junio de 1927.

MARTÍNEZ ANIDO

Señor Director general d«t Sanidad del 
Reino.

Núm. 773.

Excmo. Sr.: Destinados los alum
nos procedentes de la Escuela Nacio
nal de Sanidad en la forma precep
tuada por el artículo 3.* del Real de-: 
creto de 9 ds Diciembre de 1924, y 
existiendo en la actualidad varias pla
zas vacantes en las tres famas que 
integran el Cuerpo de Sanidad Na
cional,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.* Que se convoque a concurso- 
oposición para proveer 12 plazas de 
alumnos oficiales de la Escuela Na-- 
cionai ele Sanidad, debiendo comenzar 
los ejercicios en el mes do Octubre 
del corriente añe.

2.* Que por la Dirección general 
de Sanidad se redacten y publiquen 
o expongan los programas y Regla
mento por que haya de regirse el 
concurso-oposición.

3.* De acuerdo con lo preceptua
do en el Real decreto de 9 da Diciem
bre de 1924, los alumnos oficiales que 
ingresen en la Escuela Nacional ele 
Sanidad disfrutarán de] haber anual 
de 3.500 pesetas, y al finalizar el ci
clo de estudios, los &nrobados pasa

rán a desempeñar las plazas vaiáfttoí 
en el Cuerpo de Sanidad Nacional mí 
el sueldo y  categoría de ingreso *pf: 
con arreglo a las disguste iones 
tes Jes corresponde.

4.° Los alumnos no aprobadas ü #  
sarán baja en la Escuela y en él ffl*- 
calafón de funcionarios.

De Real orden lo digo a V. E. f&ffr 
sú conocimiento y demás efectos, 
guarde a V. E. muchos años. BládfM 
27 de Junio de 1927.

MARTINEZ ANÍD0 .

Señor Director general de SanidM 
de.1 Reinp.

Núm. 774.
llano. Sr.: S. M. el R e y  (q. Di 

ha tenido a bien nombrar, con arré* 
glo al artículo 12 de la ley de 27 á# ¡
Febrero de 1908, en armonía con íáh;
de Presupuestos vigente, en vaéM íiJ ' 
producida por excedencia de D. MoT-* 
sés Soria Miguel, Aspirante de segui
da clase del Guerpo de Vigilancia eft, 
la provincia de Madrid, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, a D. Julian 
Carlavilla del Barrio, que era Agent# 
de tercera clase del expresado Cuerp# 
en la zona del Protectorado de Esg&Ué 
en Marruecos.

De Real orden lo digo a V. I. pará ■ 
su conocimiento y demás efectos. Dios * 
guarde a V. X. muchos años. Madrid, v 
27 de Junio de 1927.

P. D *
El D3rcet#r general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Ordenador de pagos de esté
Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY 
BELLAS ARTES

REALES ORDENES

.-Núm. 832. .
limo. Sr,: De conformidad con- M 

dispuesto en el artículo 4.* del Ifeal 
decreto fecha de ayer,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se anuncie a opo
sición libre la plaza de Catedrático •; 
de Física y Química del Instituto Na- . 
cionai de segunda 'enseñanza "de M an -? 

; rosa, formándose a tales efectos y de , 
conformidad con lo dispuesto en el. 
Real decreto de 3 do Marzo de 1922,. 
el siguiente Tribunal:

Presidente, D. José Casares Gil* 
Consejero de Instrucción públiéa-
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Vocales propietarios; l/, D. Daniel 
Tosamos Baltanás; 2.°, D. José V i
cente Rubio Esteban; 3A, D. Luis 01- 
vés Zuloaga; 4.°, D. Francisco Fer
nández Anadón.

Vocales suplentes: 1.°, D. Enrique 
Iglesias; 2-°, D, José Sans Baget; 3.°, 
D. Manuel Martin Sanehís; 4.°, don 
Agustín Guillermo Mallo Lescún, Ga- 
fedráí icos de igual asignatura dé ios 
Institutos de Bilbao, Cartagena, San 
Isidro; Orense, Vitoria, Palma, Va^ 
iencia y Falencia, respectivamente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos amos. Madrid, 
3i de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm .833.

limo. Sr.: De conformidad con el 
acuerdo adoptado por este Ministerio 
en 14 de Marzo de este año y Real 
orden dé 18 de Enero último, y  de
signado por el Consejo de Instrucción 
pública el Presidente del Tribunal 
como en aquel acuerdo se interesaba, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuncien a opo
sición,, en turno de Auxiliares, una 
Cátedra.'de Física y Química, vacante 
en cada uno de los Institutos de Ciu
dad Real y Meiiíla, formándose a ta
les efectos, y- de conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 3 de 
Marzo de 1922, el siguiente Tribunal: 

Presidente, limo. Sr. D. Luis Ber
mejo, Consejero de Instrucción pú
blica.

Vocales propietarios: 1.°, D. Maria
no Domínguez Berrueta; 2.°, D. Eva
risto Serrano Rosales; 3.°, D. Arturo 
Beleña Porto, y 4.°, D. Julio Monzón 
y González, Catedráticos de igual 
asignatura de los Institutos dé León, 
Jaén, Vallad'olid y Sevilla.

Vocales suplentes: 1.°, D. Daniel 
Tosantos Baltanás; 2-°, D. José V i
cente Rubio Esteban; 3.°, D. Luis 01- 
bés Zuloaga, y 4.°, D. Francisco Fer
nández Anadón, Catedráticos de Fí
sica y Química de iguales Centros 
de Bilbao, Cartagena, San Isidro y 
Orense.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I muchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior _y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
‘ REALES' ORDENES '

Rlúm. 155.

limo. Sr»: Vistas las instancias 
dirigidas a este Ministerio por va
rios industriales y ganaderos, soli
citando .autorización para importar 
ganados de distintas especies y pro
cedencias:

Examinados los Boletines sanita- 
í rios de la gan adería de los res pee- 
: ti vos países de origen:

Resultando que por lo que aíec- 
■ fa a Holanda y zonas española y 

francesa de Marruecos persisten 
las causas que motivaron la prohi
bición de importación:

Visto el informe emitido por la 
• Junta Centrad de Epizootias, en se- 
: sión de 18 de los corrientes, y dé 

conformidad con el mismo,
. S. M. el R ey  Cq.D. g.) se ha ser

vido disponer:
í.° Que se desestimen todas las 

peticiones de importación de gana-- 
do de pezuña de Holanda y zonas 
española y francesa cl’e Marruecos 
y, en su consecuencia, se devuél
va a los interesados el importe de 
los depósitos constituidos en las 
Aduanas por donde pretendían ve
rificar la importación.

2.° Que por la Dirección gene
ral de Agricultura y Montes y con 
arreglo a las condiciones que lue
go se dirán se concedan los per
misos dé importación que a conti
nuación se expresan:

A Di Juan Eruzic Turína, de San
ta Brígida (Gran Canaria) : cinco 
reses vacunas, de W alfish, Sudoes
te de Africa, por la Aduana de Las 
Palmas, de Gran Canaria.

A D. Angel Echevarrieta, de Mon
dares de la Oca y con destino a 
su finca agrícola llamada “ Zaba- 
11a” : dos cerdos (macho y hembra) 
para la reproducción, procedentes 
de Francia, por la Aduana de Irún.

A l señor Director de la Casa No
viciado de los Hermanos Maris tas, 
de Pontós (Gerona) y con destino 
a dicha Casa Noviciado : una vaca de 
aptitud lechera, de Francia, por la 
Aduana de La Junquera.

A D. Julián Fernández Ollero, de 
Haro: un cerdo macho y cuatro 
hembras, raza “Large. W hite Yor- 
shire*, de Francia,, por la Aduana 

, de Irún, para la reproducción.,

A  D.. Nicolás • Oliva, do Madrid: 
.prórroga de cuarenta días, por no 
haberlo podido efectuar en el pla
zo concedido, por causas de fuerza 
mayor, para, importar de los Esta
dos Unidos 20  cerdos destinados a 
la reproducción; por la Aduana de 
Vigo.

A D. Juan Ganturri Pallares, de 
Andona: 75 terneras, 10 vacas le
cheras y 15 no lecheras, de Ando
rra, por la Aduana de Fargas de 
Moles.

A D. Agamenón Loverdos Cice* 
11 is, Cónsul de Grecia en Barcelo
na: 200 roses vacunas y 2.000 la
nares, de la Isla de Chipre (Tngla-. 
Ierra ), por la Aduana de Barcelona.

A D. Pedro Naudó, de Barcelona: 
11 vacas lecheras y 23 terneras, de 
Suiza, por la AMnana do Port-Bou.

A D. Rafael Bolín, de Santander: 
dos vacas, una novilla y una fer- 
npra, de Suiza,, por la Aduana de 
Irún. ,

A D. W illy  Mauerhofer, d.e Bar
celona: 20 ’ vacas le olieras y 25 ier-: 
ñeras, de Suiza, por la Aduana de 
Por!-Bou.

A D. Francisco Solan.es, de Bar
celona: 10 vacas lecheras, de Sui
za, por la Aduana de Port-Bou,

A D. Garlos Metíler, de Serven-. 
Schwiz (Suiza) : tres vacas leche
ras, cinco terneras, un ternero y 
tres novillas, de Suiza, por la Adua
na de Irún.

A D. Enrique Fabre, de Madrid: 
10 vacas lecheras y 26 terneras, de 
Suiza, por la Aduana de Irún,

A D. Luis Porta Solé, de Seo dé 
U rge !: 45 terneras, de Suiza, por 
la Ao’uana de Farga de Moles.

A D. Domingo Analtrachs, de 
Barcelona: 10: vacas, de Suiza, por 
Port-Bou.

3.° Los permisos concedidos; eif 
virtud de esta Real orden, tendrán 
un plazo de validez de cuarenta 
días para el ganado procedente' de 
Francia, Andorra,, Suiza y Sudoeste 
de A frica y de sesenta para el- dé 
la isla de Chipre, a contar desdé el 
siguiente al de la publicación éti 
la Gaceta de Ma d r id ; rechazándose 
las expediciones que a su llegada 
no justifiquen haber salido del pun
to dé origen con tiempo suficiente 
para, en circunstancias normales, 
llegar anies de la, expiración del 
plazo.

4.° Todo él ganado deberá vé- 
, nÉr acompañado dé eerMficadú dé
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sanidad y origen , expedido por Ve
terinario  oñeial del punto de p ro 
cedencia y visado por nuestro Cón
sul o Agen te consular, haciendo 
constar que en la región  de donde 
procede el ganado no reina ni ha 
reinado desde dos meses antes en
ferm edad contagiosa transm isib le 
a la especie de que se trate, y que
dará sometido, a su llegada a la 
Aduana española, a un período de 
descanso y observación sanitaria de 
cinco d ías; y

5.° Los  anim ales que llegaren  
en ferm os o en ferm aren de en fer
medad contagiosa durante el p erío 
do de observación serán sacrifica
dos sin derecho a indemnización, y 
sacrificados igualm ente o reexpe
didos, a vo-lwitad del dueño, los 
que fo rm aren  parte de la m ism a 
expedición, siendo de cuenta de. los 
im portadores los gastos que en su 
caso orig ine el sacrific io  y destruc
ción de los animales.

De Real orden lo digo a V. T. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Junio de 1927.

BENJUM EÁ

Señor D irec tor genera l de A gr icu l
tura y Montes.

Núm. 156.

Ilmo. Sr.: Aprobado el presupues
to formulado por el Ingeniero D i
rector del Insti tuí o Agrícola de A l- 
foso X II para atender a los gastos de 
adquisición, transportes y  Aduanas de 
ganado vacuno y  lanar, procedente de 
Suiza y Francia, con destino a la Es
tación agropecuaria de dicho Centro, 
y  siendo necesario nombrar la perso
na que ha de realizar dicha adquisi
ción,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do designar para que realice estos 
servicios al Ingeniero agrónomo don 
Zacarías Salazar, D irector de la Es
tación pecuaria Geni ral, siéndole de 
abono las dietas, gastos de locomo
ción y  viáticos que devengue, así co
mo también los beneficios por cambio 
de oro, que serán satisfechos con 
cargo ai capítulo 1.°, artículo 4.°, 
concepto 1.° del presupuesto vigente/ 

Be Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efe fe 
tos. Dios guarde ?i V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Junio de 1927.

BENJUMEA

Señor D irector general de Agricultu
ra y Montes.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION G EN ERAL DEL IN S T I
TU T O  GEOGRAFICO Y C A TA S TR A L

Habiendo recaído en los dos expe
dientes administrativos incoados al 
Topógrafo Ayudante segundo de Geo
grafía, en situación de supernumera
rio, D. Ricardo Ferrada Diez, por fa l
tas graves cometidas en el servicio, 
propuesta de expulsión del Cuerpo a 
que pertenece, y  debiendo ser oído 
el interesado por si desea ampliar ios 
descargos que en ambos expedientes 
tiene dados, con arreglo a lo dispues
to en la ley de Bases de 22 de Julio 
de 1918 y Reglamento para su apli
cación, de 7 de Septiembre del mis
mo año, e ignorándose el domicilio y 
paradero de* rilado Topógrafo, por su 
situación de su pe m  u mer&rK se le 
cita y  emplaza por el presente edic
to para que en el término de treinta 
días, a partir de su publicación en la 
G aceta  d e  Ma d r id , se presente en es
ta Dirección general o aduzca lo que 
crea pertinente al caso.

Madrid, 27 de Junio de 1927.— El 
Director general, J. de Elola.

JU N TA CALIFICADORA DE A S -  
PIRAN TES A DESTINOS PUBLICOS j

Relación nominal de las clases de ac~ 
t ivo y  licenciarlos que se proponen 1 
para los destinos anunciados a con
curso en A b ril de 1927, en arreglo 
al Real decreto de 6 de Septiembre 
de 1925.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES.— SECCION DE CORREOS,

Provincia  de Alava.
1. Cartero de Arameya.ua; soldado 

Manuel González Ropero, con 4-4-8 de 
servicios.

2. Desierto.
3. Peatón de Poves a Amicitas; 

soldado Teodoro Covenera Glano, con
2-8-16 de servicios.

Provincia  de Albacete.
4. Cartero de Bogar ras Cabo Juan 

Sánchez Gascón, ron 2 4-28 de servi
cios y 1-8-9 de empleo.

5. ' Idem de Mol úricos; Cabo Pedro 
‘Martínez? García, con 8-0-0 de servi
cios y 2-7-0 de empleo

8. Eta ¡ $ de A ’* nj i bre; Cal to Ba 1 
bino Días C&sim.ua', con 5-3-28 de 
servicios, v 1-9-0 dr empico.

7. Idem de Nerplo; Cebo Diego Va
lero Zornoza, con 2-J i - 4 3 de servicios 
y 2-5-6 de empleo.

8. Peatón de Peña -rr-ri i m: ñe
co; Cabo Podi o Ttuw c • L/r la o. co-n
4-7-22 de aeivlrinc. ; r-m 
empleó.

9. Idem do RobkLo m 1/ Jardín; 
Cabo a.p i o p a, a S c>rg o oí > v, c i' k> -E l; 
Gallego Morabdla, v'»u 5 v. 87 t.-* .*»■ » 
vicios y 2-7-9 de empleo.

10. Idem í’f* C; • ’n ób:

Cabo Antonio Collado Ortiz; con 7-7-1$ 
de servicios y 2-4-20 de cmpleov

11. Idem de la estación férrea dés 
Chinchilla (2.a); Cabo Francisco Yagüe 
Miguel, con 2-10-5 de servicios y  1-6-5 
de empleo.

Provincia  de Alicante.
12. Cartero de Benimantell; Sar

gento para la reserva Francisco Ca
rrilero Pina, con 4-9-24 de servicios 
y  1-3-9 de empleo.

13. Cartero de Cox; Cabo Fran
cisco Corbalán, con 1-1-15 de sern 
v icios y 1-4-16 de empleo.

14. Anulado por supresión del 
servicio .

15. Peatón de M oraira  a Comes; 
soldado José M olí Andrés, con 5-3-1 
ú’e servicios.

Provincia  de A lm ería .
16. Cartero de Aguadulce,’ 'sol-: 

dado Juan V a lero  M artínez, con 4- 
3-20‘ de servicios.

17. Idem  de Pa lom ares; Cabo 
Francisco Sánchez Rodríguez, con 
3-1-7 de servicios y  2-0-21 de em
pleo.

18. Idem de La Palmera; soldado 
Mariano Cuesta Ruiz, con 1-10-6 de 
servicios.

19. Peatón de la estación de H ija- 
te a El Rami.1; soldado» Francisco Va
lero Artero, con 3-0-7 de servicios.

20. Idem de Almanzora a Los Par
dos; soldado Antonio Rozas Muñoz, con 
3-5-6 de servicios.

21. Idem de Almería a Cabo <te. 
Gata; soldado Juan Godoy Lucas, con
5-6-7 de servicios.

Provincia  de A v ila .
22. Cartero de La Alamedilla;.-sol

dado Ilig in io González González, con
3-7-12 de servicios.

23. ídem de Car dañosa; soldado 
Amador Enrique Gutiérrez, con 3-0-0 
de servicios.

24. Idem de Navalejares; Sargento 
para la reserva Félix  García García, 
con 2-10-23 de servicios y 1-11-0 dr 
enrolen.

25. ídem  de San Juan de la Enei- 
nilla: Cabo Felipe Movano Arenas, cor
4-2-8 de servicios y 6-4-4 de empleo.

26. Peatón de Avila a La A lamed i- 
11a; soldado N. L., V irv ilio  López Rue
da. con 3-1-'Vi de .-mrvirios.

87. Idem d? Velayos a la Estación* 
Cabo Ricardo Gómez Lóp^z. con 2-5-15 
de servicios y 0-0-27 d° empleo.

23. Idem de *a Carrera á Trem e
dal; Cah-  ̂ Manuel Herrador Estepa.

. con 3-0-24 de servicios y  1-9-24 de
f.vnnínn

r * ’ de Fuente* de a
F  » Cabo O le ga r io  M e d ie -
» i 1 i ' -2 -6  de s e rv ic io s  y
n "nudoo

° de M uñngrande a. B lasco-
1 1 nara Bárrenlo Eugo-

n ' *' '  ̂ *on 4-4-1 de ^ervi-
P U'.c -v- V..? ¡ -O d.O ÍJTYm! Ao.

Provincia de Badajoz.
\ í ’ o Paloma*»; Cvbo Aií~ 

I ' im e-rm 5-7-18 de ser- 
ft-nqriec?.

8:'. á- Cabo.
> * ,»*  w. lloro Gaatr*, e&n 4-8-$

n 9-14 (^.lífilm
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-33. Idem de Esparragóse de la Se
rena; Cabo Alfonso Ibarro Gcprián, 
con 5-11-15 de servicios y 1-3-21 de 
empleo.

34. Peatón de Llerena T rasierra; 
Sargento para la reserva Antonio Es
pino Rodríguez, con 4-3-3 de servicios 
y  1-0-0 de erqpleo.

35. Idem de Malcocinado a Azuaga: 
Cabo Aurelio Acosta Ruiz, con 3-11-3 
de servicios y 1-5-0 de empleo.

36. Idem de Zafra a Feria; Cabo 
Juan García González, con 3-0-24 de 
servicios y 2-4-0 de empleo.

Provincia de Baleares.
37. Cartero de San Lorenzo (Ibiza); 

loldado Francisco Navarrete Zamora- 
po, con 2-6-10 de servicios.

38. Idem de Puerto de Bóller; sol
dado José Mari Mari!, con 3-11-4 de 
servicios.

39. Peatón de Palma de Mallorca a 
ta Indi olería; soldado Carlos Córdoba 
Leal, con 1-2-13 de servicios.

40. Idem del extrarradio de Maltón; 
Cabo José Buaus Mozo; con 3-1-24 de 
Servicios y 2-6-0 de empleo.

41. Idem del extrarradio de Palma 
áe Mallorca; Sargento para la reserva 
Éalustiano Manuel Gago García, con 
4-1-11 de servicios y 1-4-0 de empleo.

Provincia de Barcelona.
- 42. Mozo dé carga de Correos en 
Barcelona; Sargento para la reserva 
José Vicente Sales Avino, con 3-5-4 de 
servicios y 1-7-0 de empleo.

43. Garlero de San Juan de Medio- 
Da:; soldado Leandro Pérez Rojo, con 
12-11-29 de servicios.

44. Desierto.
45. Garlero de la estación de Guar

nió la; soldado Blas Cobeña Valdepé-'
con 2-5-17 de servicios.

46. Callero de Odena; soldado 
Antonio Oliva Santander, con 3-6-21 
(Je servicios.

47. Idem de Papiol; Cabo Juan 
Sasajuana Mayol, con 2-1-27 de ser
vicios y 1-11-27 de empleo.

48. ídem de Las Fonts; Cabo Isi
dro Berra Niubo, con 2-9-3 de servi
cios y 1-10-9 de empleo.

49. Idem de Montmajor; Cabo Jo
sé Henares Navarro, con 4-2-22 de

, servicios y 1-4-22 de empleo.
50. Idem de Montmesor: Cabo Ca

simiro Gel Liado, con 3-0-0 de ser- 
vicios y 2-2-29 de empleo.

51. Idem de San Geloni; Sargento 
licenciado Felipe Portillo-Gómez Pla
tero, con 8-4-25 de servicio y 6-4-13 
do empleo.

52. Idem de San Julián de Palou; 
soldado Manuel Serrano Jiménez, con
2-5-13 do servicio.

53. Idem de CaslelM  de la Mar- 
ca; soldado Salvador Martínez Nava- 
rro, con 4-4-10 do servicio.

54. Desierto.
55. Cartero de San Lorenzo de Sa- 

vall; soldado Ensebio Samperez Por
te 11, con 5-5-1) de servicios.

56. Desierto.
57. Cartero de Santa María de 

Marlé; Cabo Dionisio Garrido O ¡sin a, 
son 2-11-21 de servicios y 1-10-25 
ie  empleo.

58. Idean de Torre de Glaramunt; 
Cabo José Badía Abel, con 2-4-9 de 
servicios y 1X1-19 de empleo.

59. Peatón de San Julián  Cardan- 
yola a la estación de Guardiola; sol
dado Francisco Martínez Oller, con 
4-10-3 de servicios.

60. Mozo de carga de Correos en 
Barcelona; Sargento retirado con ha
ber pasivo José Serrato Jiménez, con 
27-2-13 de servicios y 1-8-0 de em
pleo.

Idem; Sargento Isidoro Alvira Ga- 
vín, con 1-11-29 de servicios y 0-10-0 
de empleo.

Idem; Cabo Ernesto Ovejero Illán, 
con 2-9-0 de servicios y 2-2-21 de 
empleo.

Idem; Cabo Indalecio Vellosillo Ga
ya, con 7-3-21 de servicios y 2-1-14 
de empleo.

Idem : Cabo Joaquín Cólomer Vi- 
cent, con 3-0-6 de servicios y 2-1-4 
de empleo.

Idem/ ídem Alejandro González Pé
rez, con 6-0-20 de servicios y 1-8-15 
de empleo.

Idem; ídem Atilaúo Mata González, 
con 4-8-22 de servicios y 1-7-17 de 
empleo.

Idem; ídem Antonio Yiliac-h García, 
con 3-6-0 de servicios y 1-5-0 de 
empleo.

Idem; ídem Angel Sacristán V ip e 
rina, con 3-0-0 de servicios y 1-4-0 de 
empleo.

Idem; ídem Guillermo G a l o c h a  
Alonso, con 4-5-16 de servicios y
0-7-29 de empleo.

Idem; ídem Juan B autista Sapena 
Leoncio, con 2-11-23 de servicios.

Idem; ídem para la reserva Pablo 
Fernández Sánchez, con 3-0-0 de ser
vicios.

Provincia de Burgos.
61. Mozo de carga de Correos en 

Burgos; Cabo Gregorio del Santo Mon
go, con 4-7-0 de servicios y 3-0-0 de 
empleo.

Idem; ídem Cristóbal Cabezos Airi- • 
has, con 3-11-18 de servicios y 2-0-24 
de empleo.

62. Cartero de Bárcenas; Cabo Es
tanislao Wenceslao Fernández Gil- 
Maza, con 2-5-5 de servicios y 1-9-0 
de empleo.

63. Idem de Uzquiza; soldado Pío 
Mena Hernando, con 1-9-17 de servi
cios.

64. Idem de Colina de Losa; sol
dado Andrés Reche Fernández, cofi
2-1-0 de servicios.

65. Idem do Villafranca-Montes 
de Oca; Sargento Prudencio Rodríguez 
Bravo, con 2-9-28 de servicios y
1-5-24 de empleo.

68. Idem da Basconcillos del Tozo; 
soldado Acisclo Arce Manjón, con
3-0-0 de servicios.

67. Peatón del Barrio de B ridas a 
Presillas; soldado Dabm cio López 
López, con 2-2-16 de servicios.

68. Idem de la Estafeta de A rija a 
la estación; soldado Feliciano Arroyo 
Alonso, con 4.-4-18 de servicios.

69. Idem de Barrio de B rid as  a 
Cilleruelo; Sargento Pedro Calleja 
Alonso, con 5-9-14 de servicios y 0-4-0 
de empleo. <

70. Idem de Briviesca a Quintalo- 
ranco (2.R) ; Cabo apto para Sargento 
Demetrio Rublo Izquierdo, con 5-11-14 
de servicios y 1-9-15 de empleo.

71. Desierto.
72. Peatón de Medina de Pomar a

Oteo de Losa (en caballería); soldado 
Maxim i ano Ruiz Miguel, con 4-10-7 
de servicios.

Provincia de Cáceres.
73. Cartero de Casas de Millón; Ca

bo Vicente Cordero Martínez, con
2-10-0 de servicios y 1-3-0 de empleo.

74. Idem de Majadas; Sargento pa
ra  la res,erva Francisco Niza Gonzá
lez, con 5-7-29 de servicios y 1-7-10 
de empleo.

75. Idem de Portaje; soldado Ser
gio Díaz Paredes;; con 4-4-12 de ser
vicios.

76. Idem de Casares; Sargento pa
ra la reserva Pedro Hitos Arroyo, con 
4-10-9 de servicios y 2-3-1 de empleo.

77. Idem de Cilleros; Cabo Anto
nio Alvartv. Vidal, con 5-5-21 de se r- 
vicios y 1-6-lü de empleo.

78. Idem de las Minas de Aldea de 
More!; soldado José López González, 
con 3-9-17 de servicios.

79. Desierto.
80. Peatón de Gal isleo a «a esta

ción de Plasencia; Herrador de terce
ra  Hilario García Ramos, con 5-6-25 
de servicios y i - i  1-0 de empleo.

81. Idem de Valde-fueni.es a Plar 
senzuola; soldado Jenaro Vázquez San- 
tibáñez, con 4-10-16 de servicios.

82. Idem de Navalmoral de la M&- 
ta a Belvis de Monroy; Cabo Justo  
Sánchez Ballesteros, con 3-0-0 do ser- 
vicios y 0-5-15 de empleo.

P7xovincia de Cádiz.
83. Mozo de carga de Correos en 

Jerez de la F rontera: Cabo apto para  
Sargento José Nadal Flores, con
4-10-29 de servicios v 1-7-0 de empleo.

84. Cartero de Bornos; Sargento 
Francisco Perdigones Bernal, con 2-*
3-19 de servicios y 0-3-22 de empleo.

Provincia de Canarias.
85. Cartero de A rleñara; soldado 

Basilio Tabernero García, con 3-6-9 
de servicios.

86. Idem de Tanque; soldado Be- 
bastián Barástegui López, con 3-4-10 
de servicios.

87. Idem de Tegueste Viejo; Cabo 
Valentín Sáiz Sáiz, con 5-10-10 de se r- 
vicios y 0-7-19 de empleo.

88. Idem de La Victoria; Cabo V ic-= 
torino Mínguez Navarro, con 9-11-26 
de servicios y 2-0-17 de empleo.

89. Idem de Matanzas; soldado Zar* 
carias Rodríguez Raudo, con 4-3-9 dQ 
servicios. .

90. Idem de Los Baldíos; Cabo Gui
llermo Maten Palou, con 2-5-0 de ser-, 
vicios y 1-11-0 de empleo.

91. Idem de Meten era; Cabo Simón 
Guinea Armentia, con 2-11-25 de ser-* 
vicios y 2-0-2 de empleo.

92. Idem de El Sobradillo; soldad# 
Valeriano Jiménez González, con 1-3-.18 
de servicios.

93. Desierto.
94. Desierto.
95. Desierto.

Provincia de Castellón*
96. Cartero de la estación de Be-< 

nicarló; Cabo Vicente Juan  Sanz, con
3-9-9 de servicias y 2-4-20 de em plea

97. Peatón de Navajas a Mate!; Ga-# 
bo Ambrosio Baños Sierra, con 4-11?* 
27 de servicios y 0-11-21 de empleo1.

98. Idem de Torrcblanca a la está-
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pión; Bargento Daniel Villanueva Gas- 
tilló, con 12-9-21 de servicios, y 1-7-6 
de empleo.

59, Idem de Castellón al Grao de 
Castellón; Sargento Juan Muñoz Canal- 
da, con 2-9-23 de servicies y 1-1-27 
de empleo.

Provincia de Ciudad Real
100. Cartero de Cañada de Cala- 

ir ava; Cabo Enrique Alcalde Tribaldó, 
con 3-3-17 de servicios y 2-7-2 de em
pleo.

101. 'Idem de Puerto de San Juan; 
Cabd Herminio Tajuela Menasalvás, 
con 242-25 de servicios y 1-3-25 de 
empleo.

102. Idem de Granátula; Cabo Ber
nardina García Félix, con, 3-6-16 de 
servicios y 2-0-17 de empleo.

103„ Idem de Foxtanosas; Cabo Ca
simiro Muñoz García, con 4-0-17 de 
Servicios y 1-3-20 de empleo.

104. Peatón de Chillón a Almadén; 
Soldado Angel Hidalgo Solera, con
5-7-20 de servicios.

105. Idem de Villanueva de los In
fantes a Torre de Juan Abad; Sar-

fento Antonio López Bacho, con 12-7- 
1 de servicios y 4-4-0 de empleo.
106. Idem de Calzada de Calátrava 

a la estación; Cabo Clemente Romero 
Laguna, con 2-7-15 de servicios y 
.1-6-4 de empleo.

107. Idem de Villanueva de los In
fantes a Puebla del Príncipe; Cabo 
Juan José Román Castillo, con 6-2-6 
de servicios y 1-9-19 de empleo.

Provincia de Córdoba.
103. Cartero de Granja; soldado 

Luis .Cubillo Alarcón, con 4-1-7 des 
servio ros.

109. Idem de El Hoyo; soldado 
Juan Sánchez Palacios, con 3-7-10 de 
servicios.

HO. Idem de Rivera Baja o de San 
Juan; Cabo Basilio Egca López, con
2-1-14 de servicios y 1-0-22 de em
pleo.

111. Idem del Tejar; soldado Am 
ionio Baena Mayer, con 1-4-18 de ser
vicios.

112. Idem de Pesadillas; Cabo apto 
para Sargento José María Cristos Sán
chez, con 5-1-0 de servicios y 1-2-0 
de empleo. .

113. Idem de Rivera-Palomar; Ca
bo Manuel Jiménez Domínguez, con
3-0-0 de servicios y 0-7-20 de empleo.

114. Anulado pof supresión del 
servicio.

115. Cartero de Ovejo; Cabo José 
Peña Peña, con 4-4-16 de servicios y
2-4-26 de empleo.

116. Peatón de El Carpió a la esta
ción; Cabo Alvaro Romero Romero, 
con 2-10-14 de servidlos y 1-8-10 de 
empleo.

117 Idem de Montoro a la Sierra 
de Montero (segunda expedición); Ca
bo herido en campaña Fermín Baen| 
Bravo, con 2-1-13 de servicios f
0-6-21 de empleo.

118. Idem de Fernán-Núñéz a la 
estación; Sargento para la reserva Ap- 
tenio Castro Jiménez, con 4-2-11 de 
servicios y 1-4-15 de empleo.

119. Idem de la estación dé Albon
diguilla á Villaviciosá, Cabo Loreiizd 
Sánchez Ruiz, ©dh 3-1-1 u dé servicios 
y 0-9-4 de empleo.

Provincia de La Cor uña.
120. Mozo dé carga de Correos en 

El Ferrol; Cabo Miguel Ortega Martí
nez, con 5-6-0 de servicios y 1-6-0 de 
empleo.

121. Cartero de Santa María de San 
Claudio; Cabo Clodoaldo Fernández 
García, con 2-11-15 de servicios y 
1-5-2 de empleo.

122. Idem de Meicende; Cabo Arfe- 
mendi M e ira s 'Amor, con 2-10-23 de 
servicios y 2-4-29 de empleo,

123. Idem de Santa Irene; Cabo Ar
turo Varela Frade, con 2-6-10 de ser
vicios y 1-10-0 de empleo.

124. Desierto.
125. Cartero de Los Angeles (ins

talada en Soiglesia) ; Cabo Manuel Ro
dríguez Junta, con 3-0-0 de servicios.

126. Idem de Barés; marinero Lu
ciano Rodríguez Galdo, con 4-0-0 de 
servicios.

127. Idem de Campo de Rapado; 
soldado Juan Fernández Porras, con 
3-0-0 de servicios.

128. Idem de Mera; Cabo Mariano 
La torre Gómez, con 5-3-25 de servi
cios y 1-0-7 de empleo.

129. Idem de Araño (Ayuntamiento 
de Rianzo); C a b o  Indalecio Salas Abad, 
con 3-0-0 de servicios y 0-9-4 de em
pleo. ■

130. Desierto.
131. Cartero de Marzoa; Cabo José 

Parejo Corraliza, con 3-0-0 de servi
cios v 1-0-7 de empleo.

132. Idem de La Honra; soldado 
Nemesio Miras Mu ir i ño, con 5-11-22 
de servicios.

133. Peatón del extrarradio de 
Santiago; Sargento Juan Paz Domín
guez, con 3-0-0 de servicios y 1-2-7 
de empleo.

Provincia de Cuenca•
134. Cartero be Albacete de Las 

Nogueras; soldado retirado con haber 
pasivo Jesús Huerta López, con 
24-3-20 de servicios.

135. Idem de Vega del Codorno: 
soldado Angel Navarro Tcjledo, con
3-7-13 dé servicios.

136. Peatón de Salinas del Man
zano a Zafrilla; Cabo Francisco Blas
co Agustín, con 5-8-23 de servicios y
1-11-6 de empleo.

137. Idem de Reillo a La Cierva; 
Cabo José Merino Rodríguez, con
4-6-17 de servicios y 1-2-22 dé étii- 
pie o.

Provincia de Gerona.
138. Cartero do Camellar dé Terri; 

Cabo Luis Guinart Barroca, coil 5-3-4 
de servicios y 1-0-0 de 'empleé.

139. Idem dé M’artorcll d[e la Sel
va; soldado Mateo Russableda Artári; 
tion 1-5-23 de servició#.

140. Idem dé dé M ipu- 
rias; Cabo Manuel jiguiiar Gascón, cóñ
1-2-0 dé "servicios y W -6  dé émplSb.

141. Idem dé Maé&net dé la Selva'; 
Cabo Añgel Castiir©' García, eon 8-0-0 
«dé /servicios.

142. Desierto.
143. Cartero de San Felíu 8é Pa- 

llerols; Cabo LúiS Cótómir Serrat, cotí
4-1-6 de servicios y 1-7-18 dé empleo.

144. Idem #  LHv% herrador de 
tercera Valentín Capdevila Cerdá, con
2-1*1-24 deserví©!#.m  "  ^

Ampurdá; Cabo Francisco Xifra Mu m  
det, con 2-2-2 dé servicios y 0-1M  de 
empleo.

146. Desierto.
147. Desierto. . ..
148. Desierto.
149. Desierto.

Provincia de Granada.
150. Cartero Vio las Cuevas dé 

Baza; soldado Gabriel Fernández Do-» 
mingo, con 2-10-24 de servicios.

151. Idem de Vólez de Benaudalla; 
soldado inutilizado en campaña con 
haber pasivo José' Moni eró Hernández 
con 2-7-5 de servicios.

152. Idem de Venta Quemada; sol
dado Manuel Cuesta Tejero, eon 5-3-9 
de servicios». : r

153. Idem de Albalote; Cabo Ma
nuel Alvarez Sánchez, con 5-5-2 dé 
servicios y 4-0-25 de empleo.

154.. Idem de Armilla; Sargento Se-» 
bastián Maro lo Garnica, con 8-8-0 dé 
servicios y 0-0-21 de empleo.

155. Idem de Padul; Cabo Antoni# 
Martínez Ruiz, con 2-9-25 de servfe 
cios y 2-3-20 de empleo.

156. Peatón de Dúrcal a Conchar; 
Cabo Julián Alcántara Ramírez, cotí
4-5-2 de servicios y 0-9-0 de empleo*

157. Idem de Granada a Beas; sok 
dado Miguel Molina Olmos, con 4-2-3S 
de servicio.

158. Idem de Guadix a Jerez de# 
Marquesado; Sargento Jesús Martina* 
Jiménez, con 5-11-1 de servicios f
3-7-3 de empleo.

159. Idem de Motril a Mol vi zar; 
Cabo para la reserva Andrés López, 
Ruiz. con 3-0-0 de servicios-

160. Idem de Morera sr Laborcilla# 
soldado Diego Rgdríguez Jiménez,
3-0-0 de servicios. ,

Provincia de Guadalajara.
161. Cartero de Cutanilla; soldado- 

inocente Parada Marqueño, con 3- 0-23 
de servicios.

16)2. Idem de La Toba; Sargento 
Armando Diez de Andino Gáñez, cosí
6-5-0 de empleo y 5-2-16 de servicios,

163 y 164. Desiertos.
165. Cartero de Luzaga; soldado 

León Morales del Molino, con 2-6-8 de 
servicios.

166. Peatón de Budia a Chillarón 
del Rey; soldado Rafael Mateo Rome
ro, con 3-0-23 de servicio».

167. Idem de Tíerzo a Medina; Ca
bo Dionisio Cándido Martínez Martí
nez, con 2-4-22 de servicios y 1-5-25 
dé empleo.

168. Idem de Atienza a Ujados; Cdf~ 
bó Gregorio Blapco Salaz ar, con 3-4-# 
dé servicios y 1-11-0 de’ empleo.

Provincia de Guipúzcoa.
169. Cartero de Villarréal de U r f#  

chnal Cabo Teodoro Urain Mayoral 
p h  3-0-27 de servicios y 1-1-0 d§

i

170. Desierto.
171. Peatón del extrarradio dg 

IrÚn) solidado Manuel Díaz Aparicio, 
ion 5-10-5 de servicios. » v*

Provincia de Jíuelva. ' r}
172. Cartero de La bTava; soldad® 

Juan Rodríguez Rodríguez, cpjni W #  
dé servicios;. t

473. Idem de Higuérf dé la S íér^| 
Gabo Pablo Martín Dw$n, con 2 4 Q #  

^ ¿fe ls@g¡tÉ0á -p
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174 y 175. Desiertos.
176. Cartero de Los Marines; Cabo 

José Martínez Sáez, con 2-1-14 de ser
vicios y 0- 1-20 de empleo.

177. Peatón de Castaño del Roble
do a Galaroza; Cabo Mariano Sáez Es
cudero, con 3-0-0 de servicios y 0-4-2 
de empleo.

178. Idem de Huelva a Los Barrios 
de la F lorida y Balbuena; Sargento 
para la reserva Manuel Pizarraya Gar
cía, con 3-8-9 de servicios y 3-0-11 de 
empleo.

Provincia de Huesca*

179. Cartero de Los Corrafes; sol
dado Felipe Delgado ltuiz, con 3-9-1 
de servicios.

180. Idem de Luzás; soldado Fran
cisco Díaz Ordaz, con 3-9-20 de ser
vicios.

181. Desierto.
182. Cartero de Be mués; Sargen

to para la reserva Francisco Fafcás 
Mainer, con 5-2-2 de servicios y 2-5-14 
de empleo.

183. Idem de Poleiuno; soldaoo 
Romualdo Correas Viñes, con 7-10-26 
de servicios.

184. Desierto.
185. Peatón de Las Casas a Pom- 

pién; soldado Victoriano del Ganso 
Fernández, con 3-1-4 de servicios.

186. Idem de Olivan a Aynielia; 
Cabo Luis Núñez López, con 1-11-27 
4e servicios y  1-3-27 de empleo.

187. Idem de V icién a Tabernas; 
toldado Juan Polo Cordero, con 6-2-20 
de servicios.

188. Idem de Huesca a  Avera -vl .n); 
Soldado Victoriano Marzal Paul, con
6-0-0 de servicios.

189. Idem de Aren a Aulas y Arén 
(circu lar); soldado N ir asió Tirado 
Checa, con 2-10-5 de servicios.

190. Idem de Castillonroy a Val- 
dellou; soldado Ramón Quintilla Cá
maras a, con 5-5-27 de servicios.

191. Idem de Hoz de Jaca a Po li-  
tuara; soldado Faustino Martínez Se
villa, con 2-11-23 de servicios.

192. Idem de Huesea a Ay era (se
gunda expedición); soldado Tim oteo 
Laeorna Ciprés, con 4-5-5 de servicios.

Provincia de Jaén.
193. Cartero de ia estación de Gar- 

cíez y  Jimena; soldado Fernando Cruz 
Córdoba, con 4-9-24 de servicios;.

1%. Idem de Minas de Collado del 
Lobo; soldado Francisco Durillo Sán- 
cnez, con 4-9-0 de servicios.

195. Idem de Garcíez; soldado Juan 
Raro López, con 3-0-0 de servicios.

1%. ídem de la estación de Menji- 
bar (M. Z. A.).;, Cabo Alejandro Blanco 
Blanco, con 3-0-2o de servicios: y
1-4-11 do empleo.

197. Idem deí barrio de la Esta
ción de Va do 11 ano ; Cabo José Cano 
Galán, con 5-8-3 de servicios y  2-1-0 
de- empleo.

198. Desierto.
199. Cartero de Peal de Becerro; 

Cabo José Patrón Ramírez, con 2-10-5 
¡Se servicios' 7  2-2-7 de empleo.

200. Peatón de Martes a la esta
ción (segunda expedición); Cabo Pa
blo Rico Moraie, con 5-11.-29 de ser- 
ykins, y t - t l-2 5  de empleo.

2M .  Idem de Aléala la ReaJ a 
¡Mures; soldado Juan Griega Canot 
tea 4-5-20 de servidos.

M em  #  C aM l^as ^

nes; Cabo Juan Rosado del Alamo, 
con 5-3-12 de servicios y  0-5-11 de 
empleo.

203. Idem de Torres a Mancha 
Reai; Sargento para la reserva Em i
lio Galera Fernández, con 3-0-0 de 
servicios.

204. Idem de Cabra de Santo Cris
to a Solera; Cabo Juan üceda Mer
cado, con 5-9-28 de servicios y  1-8-0 
de empleo.

205. Idem del extrarradio de la 
estación de Baeza; Cabo Abdón Gar
cía Armen teros, con 2-10-15 de ser
vicios y  2-3-5 de empleo.

208. Anulado por supresión del 
servicio.

Provincia de León.

207. Cartero de Benavides; Cabo 
Tomás Carro Fernández, con 4-0-0 
de servicios y 1-6-29 de empleo.

208. Idem de Cubillos del Sil; Ca
bo José María Calvo Martínez, con
7-6-13 de servicios y  1-2-0 de em
pleo.

209. Idem de Puente de Castro; 
soldado Tomás A lvarez Ordaz, con 
349-0 dé servicios.

210. Desierto.
211. Cartero de La Robla; Sargen

to para la reserva José González Do
mínguez, con 3-10-5 de servicios y
1-8-10 de empleo.

212. Idem de Fresno de la Vega; 
Cabo Ramón Arteaga Vázquez, con
2-0-17 de servicios y  1-8-20 de em
pleo.

213. Idem de Rediezmo; soldado 
Antonio León Fernández, con 3-4-18 
de servicios.

214. Idem de la Sota de Valderm e- 
da; Soldado Rodrigo Consuegra Bas
tamente, con 11-3-11 de servicios.

215. Idem del Bastillo del Pára
mo; soldado Cipriano Vidal García, 
con 2-7-4 de servicios.

216. Desierto.
217. Cartero de San Em iliano; 

soldado Bal-bino Riesoo Alvarez, con 
2-10-3 de servicios,

218. Desierto,
219. Desierto
220. Peatón de Roñar a Grandoso; 

Cabo Prim o del Río Acevedo, con
2-8-23 de servicios y  1-7-18 de em
pleo.

221. Idem de Santa Coloma de 
Cuerueño a Barrio de Nuestra Seño
ra; Cabo Celso Cáftro Robles, con
2-3-23 de servicios y  0-9-15 de em
pleo.

222. Idem de La VeciUa, a Valde- 
lugueros (prim era expedición); solda
do Zacarías Pastor M a r c o s ,  con
0-11-29 de servicios.

223. Desierto.
224. Peatón de la Magdalena a 

Santa María de Ordaz; Cabo Donato 
Arias Suárez, con 3-0-11 de servicios 
y  0- 11-5 de empleo.

225. Idem de Peranzanes a Corbón 
del Sil; Cabo Manuel Rubio Dom ín
guez, con 5-7-16 de servicios y  1-2-0 
de empleo.

226. Idem  de Tora l de los Vados 
a Sobrado; Soldado Ignacio Rodríguez 
Fernández, con 6-2-22 de servicios. ^

227. Idem de Vegueilina de OrbD 
i go a la estación;. Cabo Jesús Merino

Castillo, con 2-8-# da J
  . _

228. Idem de Arlanza a Noceda; 
Cabo Francisco Jiménez Martínez, con,
3-9-13 de servicios y 0-7-5 de emn 
pico.

229. Idem de Veguellina a La M L  
lia; Sargento Pedro Alcón Corralón, 
con 3-0-0 de servicios y 0-8-29 da 
empleo.

230. Idem de Bembibre a Arlanza; 
soldado César Varcárcel Gómez, con
3-9-27 de servicios,

231. Desierto.
232. Idem. _
233. Idem.
234. Idem.
235. Peatón dé Reyero a V ie jo ; 

Sargento Elias Andrés Fernández,' 
con 4-4-26 de servicios y  1-4-0 dé 
empleo.

236 . Idem  de Toreno a Tom brlo 
de Arriba; soldado Secan di no Alonso 
Carro, con 4-7-10 de servicios.

237. Idem del extrarradio de, Sahan 
gún; Cabo Angel V iejo  González, cotí
1-7-0 de servicios y  0-4-20 de empleo.

Provincia de Lérida.
.238. Mozo de carga de Correos en 

Lérida; Sargento herido en campaña 
Antonio Llena Mazar ico, con 7-9-24 de 
servicios y  0-10-18 de empleo.

239. Desierto.
240. Cartero de Esterri de Aneo; 

Cabo Baibino Soler Percho, con 2-3-2 
de servicios y 1-6-3 de empleo.

241. Desierto.
242. Cartero de Ibars de Urge!; sol

dado Juan Tarragona Tarre, con 1-3-*? 
16 de servicios.

243. Idem de La  Vansa; soldado 
Francisco Pallarás Oslé, con 2-8-26 
de servicios.

244. Idem de Salardú; Cabo Ama-? 
lio Díaz Ortega, con 4-4-20 de ser-? 
vilcios y 1-7-2 de empleo.

245. Desierto.
246. Desierto.
247. Anulado por supresión del ser-? 

vicio.
248. Peatón de Castellserá a P e - 

nellas; soldado Armengol Marsiñach 
Farreni, con 1-8-0 de servicios.

249. Idem de Cervera Montornés; 
soldado Nicolás Marqués Blasco, con
4-7-6 de servicios.

250. Desierto.
251. Peatón de IJavorsí a Farrera* 

Sargento Esteban Brinque Micas, cotí 
4-2-29 de servicios y  0-9-24 de eun 
pleo.

252. Desierto.
253. Peatón de Trem o a Aren (L* 

expedición); Cabo Vicente Prin  A lfé 
rez, con 9-7-27 de servicios y  1-2-2 
de empleo.

254. Idem de Tuixond a Adrsenl; 
soldado Salvador Martín Gutiérrez, 
con 3-0-0 de servicios.

255. Desierto.
256. Desierto.
257. Peatón do L lavorsí a A reo 

(segunda expedición); soldado Rail- 
mundo Rosell Palle, con 4-3-7 de ser
vicios,

Provincia de Logroño.
258. Cartero de Arnodillo; Cabo 

Domingo Marín Horas, 4-3-3 de ser
vicios y  2- 1-0 de empleo.

259.r Idem de Lardero; Cabo Fé.-* 
Ilx Alcaráz Ruiz, con 2-3-12 de servi
cios y 0- 10-20 de empleo.

260. Idem de Maldad; Cabo Frzm<
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cisco Castro Gil, con 4-2-21 '.de sor- ’ 
¡y icios y 2-3-0 de empleo.

261. Desierto.
262. Desierto.
263. Anulado por  supresión del oer- 

(vició. '
264. Desierto.
265. Peatón del extrarradio /de 

Haro; Cabo Lucas Martínez -Barcelo
na. con 1-11-17 de servicios y 1-7-0 de 
empleo.

Provincia d e Lugo.
266. Cartero de Areiras; soldado 

José Ruiz Ruiz, con 4-i5-26 de servi
cio.

267. Desierto.
268. Desterto.
269. Desierto.
270. Cartero de Nogueira; 'soldado 

Manuel López Campos, -con 4 -0 -0  de 
servicios.

271. Desierto.
272. Desierto.
273. Cartero de Senra; soldado Isi

dro Núñez Gómez, con 3-1.0-24 de ..ser
vicios.

274. Desierto.
275. Cartero de Guadramón; Cabo 

para la reserva José Fernández Ber- 
múdez, con 2-2-13 de servicios.

276. Idem de Guiífriz; Cabo José 
Beijas Rodríguez, con 2-9-2 de servi
cios y 1-5-15 de empleo.

277. Idem de Penela (Món. forte): 
feoklado .José Losada López, con 3-2-28 
de servicios.

278. Idem de .DI Puente (6)tero de 
Rey); soldado Manuel Barreiro Arree-s- 
to." con 1-9-28 de' servicios.

279. Desierto.
280. Cartero de Bamos: Sargento 

José Manuel Galdeiro, ron 2 -0 -2 7  de 
servicios y  6 -6 -2 7  de empleo.

281. Idem de San Pedro del Río; 
Cabo apto para Sargento Baldo mero 
López*Fernández, ron 4-2-9 -de ŝer
vicios y o  -11 -  J 0 de empleo.

282. Idem de Begonte: soldado 
Marcelo Sauz Potente, con 4-19-7 de 
sm úcioa.

.283. Idem de Oordido (Fox); solda
do Manuel Regó •SáiBcbez, con 3-JM 6 de 
servicios.

284. Idem de Recadieira:; . soldado 
José Antonio -Rubal Novas, con 3-4-20 
de servicios.

285. Desierto.
286. Desierto.
287. Beatón de Titlnmiova. de Cer

vantes .n Casi dio de Dra.des* soldado 
Tícente Romero Gafmdas, con 0-6-16 
de .-servicios.

Provincia d e Madrid,
'288.. . Mozo de carga de Bórreos en 

Madrid: Sargento Gil 'Zancajo Jisme- 
ra, con 44-16 de servicios y 1-6-19 de 
empleo.

ídem  id/; Batí© -apto para Bargento 
Enlatio Pego Tomé, ron  5 -4 -4  de ser
vicios y  2  4 -0  de rmpteo.

‘Idem Id-; Gabo apio para Bargento 
Antonio Garrido del Tal, con 6-9-13 
de servicios y 0-8-3 de empleo.

^89. Gaitero de Fuen labrada ; Bar- 
genio /parra la reserva Críspalo Nieto 
Bepñlveda, con 3-0-8 de servicios y 
1-7-0 de empleo.

\ *  I#em de Mejorada del Campos 
Sargento Manuel Lacrad A-maya, -co& 
S-0-’0 de servicios y  B-19-0 de empina. 

^ 291. Idem Daigamz-o de Arribas; sol

dado inútil en campaña Restituto Ca
sero Jiménez, con 10-2-14 de servi
cios.

292. . Idem del Campamento, de. Ca
raba nebel: Samenío- Luis Timón Me- 
nánrtez.' con 5-9-21 de servicios y  
•0-9-15 de empleo.

293. * Idem de. Chimen a r del Arroyo; 
soldado Antónro -Baliluo Rueda, con 
4-5-22 de servicios. • •

294. Idem de Ftt o acarre!:; Cabo Ma
nuel Portillo Gamargo, con 8 4 -0  de 
servício- v 2-1-26 -de empleo.

205. Idem de Tal del amasa; solda
do JosrA Rodríguez Sánchez, con 3-11-6 
de, servicios. . .

296, Desierto.-
297. Peatón de Carabanebet Alto a 

Giiatrn Tientos: 'Cabo Miguel Moreno 
CastiHo. con 2-1-9 ele servicios y
1-40-0 -de empleo.

293. Idem de Puente de Ya llecas -a 
barrio de la r b ’na: Cabo apto pura 
Sargento 'Fidel Mndíuaz Gotero. con
4-2 d;e rervicTos y 1-9-0 de empleo,

89:9. ídem de Choza® de la Sierra a 
Manzanares el Real: soldado Joarrpfn 
Hidnlcfo Martin, con 4-54 de SBrvjcios.

300. Desierto.
30D Desierto,
302. Inspector do peatones del Ex

trarradio -de Madrid'; Bárdenlo retira
do por inútil con halvm pasivo Tomás 
Martín 'Gano, con 15-1146 de serví- 
oins v 6-^ 0-15 de crónico.

303. Peatón de! oxtear-radro do Ma
drid: Sargento hsvdo en campaña José 
Martín Pndnr. con 7-0-49 de servicios 
v -5-4-6 de empico.

Idem fd.; Ce renal o Tícente Til lame. 
d i ruin peinador, con 6-1-21 de serví - 
dios v 2-5-0 -de empleo.

ROL Tdern id,; Snrsrentn GuITlcrmo 
R ovil Ir Porrbmles, ron 7-3-2 de servi
cios v 1-0-7 de empl eo.

:305. Td'em del extrarradio -de Cara
ba rebol Alto; Sarmrnin para la reser
va José Montes Juárez, con 2-11-23 de 
servicios v I- 2-0 de empleo.

306. Tdem del .extrarradio de Al
calá de Henares; Barrento' Antonio 
Guijarro Morena, con 3-0-46 de servi
cios y 0-5-0 de empleo.

Provincia de ffldkigc
307. Mozo de carga de Correos en 

Málaga; Sérvenlo nara la re-serva Ce
lestino del Pino MaPbor.. 5-2-0 de 
servíalos y 1-7-0 de rrnplea.

808. Cartero de Jgualeja; Cabo An
tonio Sánchez -González, ém 1-40-0 de 
servicios y 1-D0 de empleo. ,

309. Idem del Cortijo de Aríola; 
saldado Antonio López Gil, ron
2-10-44 pe servicios.

310. Idem de Ti 11 arme va del Rosa
rio'; Cabo 'herido grave Juan Espinar 
Rodríenez, con 3-4-17 de 'servidos y
1-7 2 d° empleo.

311 Idem .de ¡la E lación de ArcJil- 
dona; Cabo para la reserva Antonio 
Laquéete, ron 4-40-9 de servicios.

312. Idem de fustán; Cabo inútil 
en campaña Salvador Guerrero Fer
nández/ con 8-7-40 de servicias y
0-4-46 de anadeo
• 313. Idem de D Fd ación de Monie- 
j aquel yoidecb» B v L  i orné Doblas B-a-
zán, con 8-0-0 de ^ -tecios.

.31 á. Idem de Y tilanueva .del Gau
che; Sargento para la. reserva Rafe el

López Prats, con 5-4-4 de servicios y
0-9-1 i de empleo.

3d5. Idem de M o te  jaque:; Cabo 
Francisco .Jiménez Domínguez, con
2-7-0 de servicios y 2-1-0 de empleo.

316. Cartero de Villanueva de Al
gaidas; Cabo Andrés Manzano Camino, 
con 4-3-0 de servicios y 2-4-0 de 
empleo.

317. Peatón de Monda a Cola; sol
dado José Navarro Sánchez, con 3-1-0 
de servicios.

318. Ideen de Colmenar a Alfarna- 
te,; Cabo apto para Sargento José Or
tigosa Remero, con 4-40-5 de servi
cios y 2-1-0 de empleo.

Provincia de M-urcm.
349. Desierto. ,
320. Cartero de Perin; Cabo Anto

nio Carrilero Pina, con 5-6-16 de ser
vicios y 2-4-13 de empleo.

321. Idem de Garapaoha; Cabo 
Juan Márquez Islanes, con—2-i0~6 de 
servicios y 1-9-5 de emplea.

322. Peatón de Balsieas a Mirador; 
Sargento Marino Bárdenlos González, 
con 2-10-1 de' servicios y 2-1-20 de 
empleo.

323. Idem de Mazarrón a Casate- 
jada: soldado Emilio Egea Martínez, 
non 5-3-18 de servicios.

824. Idem de Tenia de Campos; 
Cabo (G. G. en activo') Francisco Jesús 
Hurtado, con 14-3-11 de servicios j
1-7-7 de empleo.

Provincia é e  Navarra.
825. Mozo de carga de Correos en 

Pamplona; Músico de tercera Eueario 
Izurra Meiidinuela, con 9-10-12 de 
servicios- y 5-10-9 de empleo.

386. Desierto.
327. Cartero de. Aos; Cabo Julio 

Diez Pérez, con 2-10-11 de seindcios y
1-8-5 de empleo.

328. Peatón de Azagra a Gal aho
rra; saldado Cayetano Sáiz Sáiz, con
5-4-1 de servicios.

Provincia de Orcnm+
329. Desierto.
830. Cartero de Cantona; soldado 

Tomás Fernández Rey, con 1-9-23 de 
servicios.

331. Desierto..
332. Cartero de Los Pear.es; Sar

gento Rogelio Gil Fernández, con
2-11-2 de servicios y 1-2-10 de empleo.

333. Anulado por supresión del 
servicio.

38ZL *Gartero de Madaruas,; solda
do Ben:it,% Portavéls Gayóse, coa 
1-9-22 de servicios.

335 y 336. Desiertos,
337. Cartero de Perol ro de Gurar; 

soldado Robustiano Antón Lorenzo, 
con 3-0-0 de servicios.

338, Desierto. , *
839, ;Cartei‘.o de Baiste; soldao.® 

Daniel Felipe Esteras Martínez, ccm
0-10-0 de servicios. . ¡

840. Idem d¡e Brues tAyuntamaento 
de Boborás); Cabo Gonsiantino Táz- 
quez López, con 2-6-11 de servicios y
1-4-14 de empleo.

341. Idem de Gu.dln; Cabo José 
Gómez Puntar, con' 1-6-26 do servicios 
y t)-:3-28 de empleo.

8f8 . Idem de GuutimlV; Gabo ii i-  
cardo Fernández López, con 4-7-29 de 
servicios v 1-8-0 de empleo.

843 y 344. Desíeitos.
M 5.'v Dn.rlerf) de .San Ruque de
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t^fgposs; soldado herido en campaña 
Mfitil-el Machio Verdugo, con' 3-5-23

servicios.
346. Idem de Torguetío; soldado 

Eulogio Fómbelüda Puertas, con 2-9-25
servicios.

347. Desierto.
348. Idem de. Nieva (Avión); sol

dado Armando Raña Castro, con 1-1-29 
de servicios...

349. Desierto.
Sáo. Cartero de Verea; Cabo- 

Puga Pousa, con 2-4-28 de servicios y
i-0-0 de empleo.

351. Peatón de Vi&na del Bollo a 
Pcamillo; soldado Manuel Barrio Ro
dríguez, con 5-6-19 de servicios.

352. Desierto,,
353. Peatón de Villarino “dé Pouso 

a Vegas de Camba; soldado» Albino 
Arias García, con i-é-16 de servicies.

Provincia de Oviedo.
354. Cartero de Posadas (Llaqes); 

soldado Pedro Andrés Riesgo, con
3-0-0 de servicios.

355. Cartero de Ambres (Cangas de 
TJneo) ¿soldado Ramón Rubio Alija, 
con 3-1-6 de servicios.

356. Idem de Corias (Pravia); Ca
bo Tomás Baño Valero, con 6-0-10 de 
servicios y 2-2-0 de empleo.

357. Idem de Cornellana |Salas); 
Cabo Feliciano Iglesias Suár.ez, con 
8 -M 3  de servicios y 0-8-0 de em-. 
pleo.

3¡§8. Desierto.
$59. Cartero de San Cucao de L ia- 

ñera; soldado Elviro Pevida Valdés, 
coa 3-0-0 de empleo.

350. Idem de Collera (Ribadesclla); 
Cabe Ramón Gapín Gifuentes, con 
&=2-19 de servicios y 1-8-2 de enn 
pleo.

361. Desierto.
362. Idem.
363. Idem.
364. Idem.
366. Idem.
366. Idem.
867. Idem.
368. Idem.
369. Cartero de Caldueño (Llanés); 

anulado por supresión del servicio.
370. Idem de Trasona; soldado 

Argimiro Martín Maderuelo, con 3-5-4 
de servicios y 2-2-0 de empleó.

371. Peatón de Pola de Allandé á 
Bendón; Cabo Jesús Carretero Díaz, 
con 4-2-5 de servicios y 2-2-0 de 
empleo.

372. Idem de Sama de Langreo a 
La, Nueva; soldado José Llanes Ma
teos, con 4-10-0 de servicios.

§73. Desierto.
|74. Idem.
375. Idem
376 Peatón de Campo de Casos a 

Go\ezanes; Cabo Ciro Pérez Esteba- 
ne , con 5-8-1 de servicios y 2-8-0 
de empleo.

377 Idem de Degaña a Villardecen- 
d ag, Cabo Martín Cembellín Cornejo, 
con 2 11-20 de servicios y 6-3-7 de 
empleo.

Provincia de Falencia.
378 Cartero de Paredes de Na-

&*, Sargento Eugenio González Mar--
bn, con 4-1-17 de servicios y §-§-0 
* e < mpleo.

Cartero de Ruesga; Cabo Ger- 
t Fernández de la Meta, con

2-1-14 de servicios y 0-8-19 de em
pleo.

3̂ 80. Delsierto.
381. Desierto.
382. Peatón de Alar clel Rey á 

Valsierra; Cabo Jaime Gil González, 
con 2-8-14 de servicios y  2-2-0 dé 
emplee.

383. Idem de Patencia a Santa Ce
cilia; soldado Constantino Ortega Or
tega, con. 4-9-15 de servicios.

384. Idem de Carrión de los Con
des a Bustillo del Párame; soldado 
Agapito García Casado, con 4-0-0 de 
servicios.

385. Idem de Cervei’a de Pisuerga 
a Vado-Cervera; Cabo Juan Puebla 
Sauz, con 5-8-13 de servicios y 0-0-3 
de empleo.

386. Idem de Villarramiel a Bel- 
monte de Campos; soldado Ricardo 
Alderete del Barrio, con 2-8-25 de 
servicios.

387. Desierto.
388. Peatón de Gevico de la Torre 

a Valle de Cerrado; soldado Antonio 
Jiménez Bautista, con 4-10-14 de ser
vicios.

389. Idem del extrarradio de Fa
lencia; Cabo Guillermo Pascual To - 
yar, con 4-0-0 de servicios y 2-11 7 
de empleo.

Provincia de Pontevedra.

390. Cartero de Morgadanes; Cabo 
Antonio García Martínez, con 2-10-2 
de servicios y 1-1-2 de empleo,

391. Desierto.
392. Cartero de Cequeliños (Arbo); 

soldado Basilio González Sampayo, 
con 3-1-26 de servicios.

393. Desierto.
394. Cartero de Santiago de Oli- 

veira; Cabo para la reserva Pedro de 
la Fuente Pérez, con 3-0-0 de ser
vicios.

395. Idem de La Toja; soldado 
Andrés Espina López, con 3-0-0 de 
servicios.

396. Desierto.
397. Cartero de Cabral (Lavador 

res); soldado Jesús Pampillón Barcie-* 
la, con 3-5-26 de servicios.

398. Desierto.
399. Desierto.
400. Desierto.
401. Desierto.
!4>02. Peatón de B onzas a Vigo; 

marinero Manuel Martínez Novas, con 
4-0-0 de servicios,

403. Idem de Porriño a Louredo 
(en caballería); marinero José Sotelo 
Chapela, con 4-0-0 de servicios.

Provincia de Salamanca.
Cartero de Navacarros; sóida-* 

do Aquilino Stateo Carro, con 2-10-8 
de servicios.

405. Idem Alquería de Valver- 
de de Gonzaliáñez; soldado Abilio Gar
cía Sánchez, con 0-dl-2 de servicios.

406. Peatón de Sochotello a Puebla 
de San Medel; scfcáado Fermín Nieto 
Pérez, con 3-0-0 de servicios.

407. Idem de Aldehuela de la Bó
veda a Sando; Cabo Paulino Fraile Gó
mez, con 3-1-27 de servicios y 2-2-0 
de empleo.

408. Idem de Salamanca a Las To
rres; Cabo Crisódono Elvira Hernán
dez, con 3-0-1 de servicios y 2-9-5 dé 
empleo.

409. Idem de Sieteiglesias a Bue-

naviista; Gabo Manuel Mediero Martín, 
con 2-10-0 de servicios y 2-2-29 de, 
empipo.

Provincia de Santander
410. Mozo de carga de Correos en 

Santander; Cabo Hilario Embid Her
nández, con 4-9-0 de servicios y 2-5- 
13 de empleo.

414. Desierto.
412. Desierto.
413. Cartero de San Andrés de 

Luena; Cabo Gumersindo Ruiz Ibáñez, 
con 3-9-16 de servicios y 1-10-14 de» 
empleo.

414. Idem de lá estación de San 
Vicente de la Barquera; Saldado Vic
toriano Sierra Cáceres, con 3-0-0 dé 
servicios.

415. Desierto.
416. Cartero de la Virgen de la 

Peña; soldado Valentín Mantecón Mar
tínez, con 2-9-9 de servicios.

417. Desierto.
418. Desierto.
419. Desierto.
420. Desierto.
421. Peatón de Reinosa a La Cos-? 

tana (en caballería)’; Gabo Jacinto Ca-? 
davieco Fernández, con 5-5-3 de .)er-: 
vicios y 1-10-0 de empleo.

Provincia de Segovia.
422. Desierto.
423. Desteto.
424. Desierto.
425. Cartero de Valverde del Ma

jano; Cabo Felipe Llórente Palomo, 
con 3-0-0 de servicios y  2-5-4 de em
pleo.

426. Desierto.
427. Desierto.
428. Peatón de Honrubia a Mon- 

tejo de la Vega de Serrazuela; sote 
dado Antonio Hernando Antón, con
2-5-3 de servicios.

429. Idem de La Matilla a Oreja-: 
na y  sus barrios; Soldado Manuel 
Hernán Hernán, con 1-7-0 de ser-r 
victos.

430. Desierto.
431. Peatón del extrarradio de Se-: 

govia; Cabo Marcial Vaquero Díaz,
con 7-0-0 de servicios y 3-6-23 dé 
empleo.

Provincia de Sevilla.
432. Cartero de Giiíés; Cabo Anj  

ionio González García, con 4-3 *16 dé 
servücos y  1.-5-24 de empleo.

433. ídem de Hacienda de Santa
Teresa; Cabo Juan, López Baena, con
4-1-23 de servicios y 1-0-24 de em
pleo.

434. Idem de La Luisiana; Cabo
Dionisio Castellano Calderón, coii
3-0-0 de servicios y 1-6-20 de empleo.

43i5. Idem de Almensilla; Cabó
Francisco Veloso Moyano, con 4-3-4 
de feerviicios 0-9-28 de empleo.

436. Idem de Fábrica del PedrQ- 
so; Cabo para la reserva Eugenio Cal
derón Gil, con 3-11-18 de servicios.

437. Idem de Rihuela; Cabo Caye
tano Castro Gómez, con 4-10-16 de 
servicios y 1-4-9 de empleo.

438. Idem dé la Rinconada; Cabo 
Juan Antonio Cerezo Morera, con
3-0-13 de servicios y  0-11-24 de em
pleó.

439. Cartero dé San Juair d í^Az- 
nalfaraehe; Sargento para la ré$ér% 
Francisco Prieto Sánchez, con 2-3-16 
de servicios y 1-7-19 de empleo.
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440. Idem de Villanueva del Río; 
Cabo Antonio Peña Jiménez, con
3-3-12 de servicios y 1-9-21 de empleo.'

441. Desierto.
442. Peatón de Tomares a Sevilla'; 

Cabo para ía reserva V iriato Sánchez 
Rocha, con 4-6-3 de servicios.

443. Idem de Alcalá de Guadaira a 
la estación; Cabo Victoriano Leo Del
gado, con 4-5-0 de servicios y 1-6-13 
de empleo.

 Provincia  de Soria.
444. Cartero de Alcubilla de A ve

llaneda; Cabo Julio Medél Pascual, 
con 5-2-25 de servicios y 1-3-0 de 
empleo.

445. Desierto.
446. Cartero de V iilálvaro; Cabo 

Prim itivo  Romero Ramírez, con 3-0-0 
de servicios y 1-9-0 de empleo.

447 al 449. Desiertos.
460. Cartero de Morón de Alma- 

zán; Cabo para la reserva Pedro Par
do Margüello, con 4-0-í 7 de servicios.

451. Idem de Langa de Duero; Ca
bo Jesús Sancho de Blas, con 3-1—4 de 
servicios y  1-9-24 de empleo.

452. Peatón do Alcubilla de A ve
llaneda a Espeja; soldado Clemente 
González Molina, con 2-10-4 de ser- 
y  icios.

453. Idem de Radona a Romanillos 
de Medinaceli; soldado Jacinto Enciso 
Laseca, con 4-1-24 de .servicios.

454. Idem de Zayas de Bascones a 
Fuentecaliente del Burgo; saldado Ci
r ilo  Yagüe Alcázar, con 4-3-4 de ser
vicios.

455. Desierto.
456. Peatón de Recuerda a Garace- 

na; soldado natural de la localidad 
Leonardo Medina Peraelio, con 3-0-24 
de servicios.

457. Idem de San Leonardo a Bur
go de Osma (2.a);  Sargento licenciado, 
herido en campaña, Marcos Andrés 
Muñoz, con 8-0-0 de servicios y 1-3-20 
de empleo.

Provincia  de Tarragona.
458. Mozo de carga de Correos en 

Reus; Cabo Enrique Espareia Martí
nez, con 3-1-17 de servicios y  2-4-11 
de empleo.

459. Cartero de Gonstanti; Cabo 
Segundo Ariño Belenguer, con 2-3-29 
de servicios y  1-2-3 de empleo.

460. Desierto.
461. Idem de Picamoixons; solda

do José Giner Armengol, con 4-10-19 
de servicios.

462. Idem de Altatul la; Cabo Scr- 
yán Correa Rodríguez, con 12-10-22 
de servicios y  2-10-22 de empleo.

463 y  464.— Desiertos.
465. Cartero de P ira ; Suboficial li-  

cendiado Juan Civit Civit, con 3-9-2 
de servio ios y 0-6-13 de empleo.

466. Idem de Regués; soldado Jo
sé Adell Martí, con 2-2-2 de servicios.

- 467. Peatón de Bimbodi a Vilano- 
va de Prades; Cabo José Salvado T r i-  
guel, con 2-2-27 de servicios y  1-9-27 
de empleo.

468. Idem de Man 11 ex a Moniagut; 
Sargento apto Antonio Prats Massó; 
con, 9-4-19 de servicios y  7-5-9 de 
empleo.

469. Idem- del extrarradio de •Ta
rragona ; Sargento licenciado Matías 
Fóníbona Martí, con 1-5-19 de servi
cios y 1-10-13 de empleo.

Provincia  de Teruel.
470. Cartero de Gubia; soldado An

gel Milla Castellote, con 2-0-28 de ser
vicios.

471. Idem de El V iliarejo ; solda
do Simón Pino Corroe! m no, con 3-0-0 
de servicios.

472. Desierto.
Provincia  de Toledo.

473. Cartero do Ye Ies; Cabo IIer- 
niéganos Sánchez García, con ;10-8-21. 
de servicios y  0-7-0 de empleó.

475. ídem  de Montesclaros; solda
do Tomás Hontanilla Ortiz, con 2-5-6 
de servicios.

476. Peatón de Torrijos a la esta
ción: Cabo Lucio Gallardo del Río, con 
4-8-25 de servicios y 2-1-0 de empleo

477. Idem de Espinoso ael Rey a 
Los Navalmorales; Cabo apto para 
Sargento Santiago Martínez Díaz, con
4-5-16 de servicios y  2-9-1.de empleo.

478. Idem de Menasalbas a las Na- 
villas; Cabo para la reserva Angel 
González Toral, con 3-9-21 de servi
cios.

479. Peatón de Almerox a Pela- 
hustán; Cabo Julio Pérez Alonso, con
5-10-2 de servicios y 1 -0-0 de empleo.

Provincia  de Valencia.
480. Cartero de Oloeau; Sargento 

para la reserva José Calvo Alambiaga, 
con 3-0-0 do servicios y 2-4 -12 de em
pleo.

481. Idem de Alcántara; soldado 
Simeón Ballestee Molla, con 5-0-16 de 
servicios.

482. Idem d e  A yaccr; soldado 
Francisco Bargas'Pinedo, con 4 -M  de
servicios.

483. Id em .de  Sella na; Cabo Jo>é 
Soria Cuenca, con 3-9-20 de servicios 
y 3-3-20 de empleo.

484. ídem de Suma cárcel; (TaDo Za
carías Rojo Blanco, con 1 i-0-iG de ser
vicios y 2-9-10 de empleo.

485. ídem de Alquería de la Con
desa; soldado Segundo González Ca~ 
miña*', con 2-9-11 de servicios.

486. Idem do Palmera; soldado 
José Z amo rano Verdeguer, con 0-10- 
22 de servicios.

487. Idem de Ibafelcocer; soldado 
Ricardo Ferrando Eseribá, con 3-8-9 
de servicios.

488. ídem de La Eünna; soldad»» 
herido en campaña losé Timón F er
nández, con 4-2-21 de servicios.

4.89. Anulado por supresión del 
servicio.

490. Anulado por supresión del 
servicio.

49!. Peatón de Puebla Larga n la 
estación: Cabo Vicente Espinos Jbars, 
con 2-7-24 de servicios y 1-7-0 dé em
pleo.

492. Idem de Aibcrique a k  esta
ción: Cabo Domingo García F u erte , 
con 2-3-6 de servicios y  1-5-15 de efít- 
pléo.

493. ídem de Gandía á Guárdame r: 
Cabo E loy Gi! Baya, con 5-3-B! dé ser_ 
vicio?! y 0-10-15 He empleo.

404. Idem de cfh I va a la estación; 
Cabó Urbano Blanco Garría, con
3-10-27 de servicios y  0-8-15 de em- 
pl^p,

495. Desierto,
Provincia  de  Valladolid.

496- Cartero de Pozal de Gallinas;

soldado Juaíi Fernández Gutiérrez, con
4-0-19 de servicien. !

497. Idem del Campillo; soldado 
Germán Rodríguez Martínez, con 
3-0-Í.o de servicios.

498. Idem de Melgar de Abajo; Ca
bo Eduardo González y  Vi Magras, con 
t-M -2 'd e  servicios y 0-2-0 d-e empleo.

499. Idem dé Saii Pedro de Latar- 
ee; soldado Prim itivo  Lubiano A lva
rez, con 2-10-24 de servicios.

500. Idem de Villavéllid*; soldado 
David Revuelta Fernández, con 4-0-13 
de servicios.

501. Desiebto.
503. Desierto.

Prov incia  de Vizcaya.

504. Mozo.de carga de Córreos ér» 
Bilbao; Cabo Manuel Varela Mon rió  
con 3-10-0 de servicios y i-ó-C de em
pleo.

506. Cartero de Apatam onasteio; 
soldado José María Gáraía M&ndivi!, 
con 3-0-24 de servicios.

506. Idem de Ar razóla; soldado' 
Francisco Jáuregui Alcarazn, con 5-1-9 
de servicios,

507. Desierto.
508- Cartero de Martiri; soldado 

Antonio Cerón Rodríguez, con 3-9-21 
de servicios.

509. Peatón de Bilbao a lím ite de  ̂
Begoña. y Bilbao (circular) p Sargento 
para la reserva Nemesio de Dirgo Sán
chez, con 2-2-13 de servicios y  O-6-10 
de empleó.

510. Idem de Bilbao a Saljla. Mé
nica; Cabo Faustino Alonar Benito, 
con 3-6-0 de .servicios y l- í~ $  em
pleo.

511 Idem de Lequeitio a ^/-¿déjar; 
soldado Antonio Carroño MarUg&s; con 
3-8-1 de esrvicios.

512. Idem de Zaya a San^/tñez y 
Zaya; soldado Juan Mozo Vicog&ó, con
5-1-25 de .servicios*

Prov incia  de Zamora.
513. Cartero de Y il!aclepé% ! Cribo 

Jesús Pardo Jiménez, con 3-0-15 do 
servicios > l- it-21  de empleo.

514. D ^ ie r ió .
515. Desierto.
516. Desierto.
517. Peatón de San Cristóbal de 

EnLre\iñ>s a Malilla de Arzón; solda
do Joaquín Gap&Ia Huorfm, con 2-3-28 
de seivicios.

Provincia  de. Zaragoza.
518. Mozo de carga de Correos en 

Zaragoza: Sargento para la res oí v a  
Pédro Marifhez Akalde, con 2-1-16 3e 
servicios v 1—6—SÍ de empleó.

*6i9. Cartero de La* Querías; Sol
dado natural de la localidad Felipe 
Tolosa Garría, con 3-11-2! de servi
cios.

520. Idem de Chípnma; Cabo 
Anastasio López Vetilla, con 3-8-11 de 
servicios y l-P-14 empleo.

5.81. Desierto.
522. Desierto.
523. Desierto.
524. Desierto.
525. Ponuín de Magallón a El Po

zuelo: Cabo Joaquín atb-ar Barrio-, con 
2-4-21 de servicios y l-iO-O ele coo- 
pleo.

526. Idem Ce A te o  a la esifiLón*
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Cabo José Gano Romero, ron 5-4-10 de 
servicios y 1-5-0 de empleo.

527. Idem  de Pedresa a Remolinos; 
Cabo Damián Mañero Mayor, con
8- 0 - 0  de servicios y 2-7-17 de empleo.

protectorado de España en Marruecos.
528. Peatón conductor de la co

rrespondencia destilada al extrarradio 
de Ceuta; Cabo José Puertas Reyes, con 
B-0-7 de servicios y 1-9-17 de empleo.

529. Garlero rural distribuidor de 
Tánger; Sargento activo José Gómez 
Pardo, con 16-1-9 de servicios y 4-3-0 
de empleo.

Personal subalterno.
530. Ayudante de caja en los Ta

ñeres gráficos de la Dirección general 
de Correos; Sargento activo Bonifacio 
Cambra Afona, con 12-7-20 de ser
vicios y  9-0-20 cíe empleo. 
ptrección  general de Adm im .vtración.

531. Mozo de departamento del 
Manicomio de Nuestra Señora de! P i
lar (Zaragoza)^ soldado Gerardo. Ga
rrido Martín, con 7-10-11 de servi
dlos.

Otro; soldado Ramón Coma Milián, 
&©n 4-4-29 de servicios.

Otro; soldado Pascual Caballero Se- 
fovia, con 4-4-10 de servicios.

Otro; soldado Santiago Escudero 
lló ren te , con 2-5-5 de servicios.

Otro; desierto.
O tro; desierto.
53,2. Mozo del balneario del Mani- 

eomio de Sania Isabel. «lo 'Lrsrnrés 
(M adrid); Cabo V irg ilio  To rija  Cabre
ra, con 2-10-9 de servicios y  2-1-16 
¿e empleo.

533. Desierto.
534. Enfermero del Sanatorio ma

rítimo de Malvarrosa (Valeiici'a); Sar
gento Ramón Alonso Ustáriz, ron 6-6-3 
de servicios y  5-10-0 de empleo.

535. Mecánico-conductor del Sana
torio Lago “ Tablada” (Madrid) “ Gua
darrama” ; Sargento activo Rafael La
guna Sacristán, con 9-3-14 de servi
cios y  8-4-20 de empleo.

536. Enfermero de la enfermería 
Victoria Eugenia; Cabo apto para Sar
gento Inocencio Santos Aceras, con 
4-0-22 de servicios y 1-3-24 de em
pleo.
• Otro; Sargento para la reserva Ma
nuel Morán Martínenz, con 3-11- i 6 de 
servicios y  2-6-9 de empleo.

Otro; Sargento para la reserva A i- 
Varo Yubero Ballesteros, con 3-10-10 
de servicios y  0-11-29 de empleo.

537. Sereno-Con ser je de la en fe r
mería Victoria Eugenia; Sargento 
Gregorio La carta Rodríguez, con 5-5-1 o 
pe servicios y  2-6-0 de empleo.

M INISTERIO DE LA  GUERRA 

Cuerpo de Ingenieros .

538. Auxiliar de Oficinas de los 
Guerpos de Ingenieros; Sargento ac
tivo Juan Albert Tormo, con 13-9-23 
!de servicios y 10-2-0 de empleo.

r Otro; Sargento activo Julián Sáez 
Marín, con 17-7-26 de servicios y 
6-6-13 de empleo.

Suplente de ídem id.; Sargento ac
tivo Miguel Perelló Tomás, con 12-6-16 
de servicios y  5-11-0 de empleo.

Otro; Suboficial D. José Vaienzuela

. Torres, con .12-10-4 de servicios y
9-10-0 de empleo.

Otro; Sargento Pelayo Hernández 
Garoz, con 14-10-3 de servicios y
10-10-25 de empleo.

Otro; Sargento Gregorio Cuadrado 
Lorenzo, con 18-11-26 de servicios y
9-5-28 de empleo.

Intendencia general M ilitar.
539. Celador de edificios militares 

en Orense; Sargento Pablo Elvira
‘ Martín, con 3-3-5 de servicios y 0-3-0 
de empleo.

540. Celador de edificios m ilita
res en Alcalá de Henares; Sargento 
Tomás Fernández Sánchez, con 2-8-2 
de servicios y 0-11-2 de empleo.

M INISTERIO DE MARINA.— SECCION 
DE PERSONAL

541. Mozo de oficio; Cabo de Ma
rina apto para Sargento Manuel Gó
mez Lagostera, con 13-0-0 de sei v i 
cios y 11-6-14 de empleo.

542. Auxilú r de Almacenes de se
gunda clase del Vrsenal de La Carra
ca, de San Ferm ndo (Cádiz); Cabo de 
Marina apto para Sargento Demetrio 
Faina Becerra, con 6- -6 de servi
cios y 5-6-1 de empleo.

Idem; Cabo de Marina José Arturo 
Marín Bernal, con 3-0-0 de servicios 
y 2-6-0 de empleo.

Idem; Cabo de Marina Manuel Mar
tín García, con 3-8-19 de servicios y
1-4-6 de empleo.

M INISTERIO DE FOMENTO.— DIREC
CION GENERAL DE AGRICULTURA 

Y  MONTES

543. Peón-guarda del D istrito fo
restal de Granada; herrador de se
gunda L. Antonio García Díaz, con
2-0-16 ^e servicios y 1-0-0 de em
pleo.

Idem; Sargento para la reserva 
Manuel Perales de la Torre, con 1-8-16 
de servicios y  0-11-0 de empleo.

544. Capataz de cultivo de la es
tación arrocera de Delta de Ebro (Ta 
rragona); Sargento licenciado José Ca
brera Prades, con 5-4-9 de servicios 
y  1-4-0 de empleo.

M INISTERIO  DE INSTRUCCION PU 
BLICA.— DIRECCION GENERAL DE 
ENSEÑANZA SUPERIOR Y  SECUN

D ARIA
545. Jardinero para los edificios 

dependientes de dicho Departamento; 
soldado Ricardo León Román, son 
2-8-23 de servicios.

546. V igilante nocturno del M%i*oo 
Nacional del Prado; Sargento licen
ciado José Crespo Penado, con 6-0-25 
de servicios y 2-8-0 de empleo.

547. Oficial de Secretaría de la 
Escuela de Artes y Oficios de Oviedo; 
Sargento licenciado Pío Gómez Saba- 
ter, eon 8-11-27 de servicios y  4-10-0 
de empleo.

548. O ficial de Secretaría de la 
Escuela Pericia l de Comercio de V i- 
go; Sargento licenciado Galo Fernán
dez Lozano, con 12-5-0 de. servicios 
y  10-9-0 de empleo.

549. Jardinero de la Alhambra 
(Granada); soldado Manuel Sánchez

, Solano, con 3-0-6 de servicios.
? 550. Palafrenero de la  Escuela de
■ Veterinaria de Zaragoza; Cabo Roge^

lio Alcántara Valero, con 5-2-6 de 
servicios y  1-4-0 de empleo.

Otro; Cabo José María Martínez de 
los Mártires, con 4-4-7 de servicios 
y 1-2-4 de empleo.

PROVINCIA DE ALBACETE 
Diputación provincia l.

551. Ayudante de loquero; Cabo 
Tomás Vicente García, con 5-1-7 de 
servicios y 1-8-15 de empleo.

Ayuntamiento de Albacete.
552; Guarda del cementerio; Cabo 

H ilario Pin el López, con 3-7-17 do- 
servicios y 0-11-4 de empleo.

553. Dependiente de tercera de 
Consumos; soldado herido en campa
ña Valentín González López, con 
4-10-9 de servicios.

Otro; soldado herido en campaña 
Manuel Andújar Carrillo, con 3-0-29 
de servicios.

Ayuntamiento de A la ioz .
554. Desierto.

Ayuntamiento de Albataña.
555. Auxiliar de Secretaría; Cabo: 

José Diez Mínguez, con 9-4-4 de ser
vicios y 0-10-3 de empleo.

556. Alguacil; Cabo Agapito Blas
co Corredor, con 2-1-14 de servicios 
y 0-1-22 de empleo.

Ayuntamiento de Alpera.
557. Desierto.
558. A lguacil-voz-pública; C a b o  

Felipe Domínguez Ramos, con 4-10-7 
de servicios y 0-10-0 de empleo.

Ayuntamiento de E l Bonillo.
559. De&ierto.
560. Voz-.pública; Cabo Nicolás 

Ordóüez Calero, con 3-1-2Ü de ser
vicios y 2-2-29 de empleo.

Ayuntamiento de Lenízale.
561. Recaudador-age,ule ejecutivo, 

Cabo Juan Gómez Blanco, con 3-6-5 
de servicios y 1-7-8 de empleo.

Ayuntam iento de F u enle Albilla.
562. Desierto.

Ayuntam iento de La Ginela
563. Inspector de Vigilancia; he-, 

rrador de segunda, licenciado, apto 
para primera, Modesto Vidal Gar
cía, 4-0-0 de servicios y  2-2-20 de 
empleo.

Ayuntamiento de Hollín.
584. Inspector Jefe de ia Guardia 

municipal; Sargento licenciado Fede^ 
rico Gómez Mira, con 12-11-17 de seiA 
vicios y 7-5-0 de empleo.

565. Sargento de la Guardia muni^ 
cipal; Sargento para la reserva Auto* 
nio B elda . Beltrán, con 5-2-27 de ser* 
vicios y  2-5-0 de empleo.

566. Guardia .namcipal; Cabo Au~. 
gusto Molina Sánchez, con 4-4-12 de 
servicios y 2-1-7 de empleo.  ̂ '

Otro; Cabo Joaquín Requena V illa - 
plana, con 2-9-0 de servicios y  2-126 
de empleo.

Otro; Cabo H ipólito  García Muñoz, 
con .2-10*5 de servicios y  1-9-0 de 
empleo. ..

Otro; Cabo Antonio Rodríguez Gar
cía? con 4-5-29 de servicios y 1-6-18 
de empleo.

567. Desierto.
568. Desierto.
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569. Besiero.
570. Guarda Parque Bomberos; Ga- 

jbo Miguel Martín Rotero, con 5-11-6 
ífte servicios y 0-5-0 de empleo.

57L  Guarda mayor suplente del 
Servicio de guardería rural; Cabo apto 
¡para Sargento Juan Guerra Rubio, con 
5-10-10 de servicios y  2-2-20 de 
¡empleo.

572. Guarda rural; Cabo Manuel 
Eubio Rubio, con 4-4-25 de servicios 
¡y 1-9-0 de empleo.

Otro; Cabo Antonio Soler Garrido, 
teon 2-10-51 de servicios y  1-5-5 de 
Empleo.

Otro; Cabo Angel Marín Precioso, 
don 2-3-0 de servicios y  1-3-0 de 
Stople-o.

Otro; Gabo Cipriano Merino Sán- 
Óliez, con 2-1-12 de servicios y 1-1-20 
$e empleo.

Otro; Cabo Miguel Perucho Gol] an~ 
Ites, con 2-9-27 de servicios y 0-9-21 
ido empleo.

Otro; Cabo Francisco López Fer
nández, con 4-9-2 de servicios y 0-9-10 
de empleo.

Otro; Cabo Antonio Sánchez, Caña- 
yete, con 3-0-13 de servicios y 0-5-0 
pe empleo.

Otro; Cabo Maximino Iniesta Azo- 
Hn, con 1-2-16 de servicios y 0-5-0 de 
Empleo.

Otro; Cabo José Simón Díaz, non 
¡5-7-24 de servicios y 0-4-0 de empleo.

573. Agente de recaudación de ar
bitrios; Cabo Fructuoso Atencia Mo
reno, con 3-0-11 de servicios y 2-0-22 
de empleo.

Otro; Cabo José Martínez Gas-so,
don 3-5-17 de servicios y 1-4-29 de
empico.

Otro; Cabo Cesáreo Alvaro Sánchez, 
bon 2-11-0 de servicios y 1-3-22 de 
‘empleo.

Otro; Cabo H ilario Gómez Pérez,
don 2-10-1 de servicios y 1-1-26 de
empleo.

Otro; Cabo Cipriano Delgado Ga
rrete, con 2-1-27 de servicios y  1-0-5 
Üe empleo.

Otro; Cabo José Morales López, con
4-9-29 de servirnos y o -10-0 de empleo,

Otro; Cabo Martín Paulino Rubio 
Ramos, con 3-7-4 de servicios y 0-3 6 
de empleo.

574. Barrendero; soldado Feliciano 
Martínez Cano, con 5-7-29 de servi
cios.

575. Auxiliar de barrendero; #01** 
dado Miguel Gutiérrez Moya, con 8-0-0 
do servicios.

576. Peón para la reparación de 
dalles; soldado herido en campaña 
iJlenlerio Moya Martínez, con 7-11-11 
de servicios.

Otro; soldado Vicente Hernández 
Prefaci, con 16-10-2 de servicios.

577. Conductor del auto-cuba para 
úl servicio de riegos e incendios; Ca
bo Gregoro Nieto García-, con 2-1-12 
de servicios y  1-5-20 de empleo.

578. Ayunante de Médico de la Pe- 
danía de Isso; soldado natural de la 
localidad Em ilio Gordiano Cañavete, 
con 2-1-22 de servicios.

Ayuntamiento de Motilleja.
579;. Auxiliar de Secretaría; Cabo 

Cesáreo Armero Cabañero, con 2-11-25 
de servicio y  2-0-0 de empleo.

Ayuntamiento de Nerpío.
1 580. Desierta

581/. Desierto.
582. Guardia municipal; toldado 

Gregorio Serrano Rodrigo, con 3-7-25 
de servicio.

Otro; soldado Francisco Alvarez 
Espejo, con 2-1-14 de servicio. 
Ayuntamiento de Paterna del Madero,

583. Oficial segundo de la Secreta
ría; Sargento licenciado José García 
Carmona, con 11-8-21 de servicio y
4-7-0 de empleo.

584. Desierto.

Ayuntamiento de Recueja.
585. Guardia municipal y Sepul

turero; soldado Alejandro Pardo Gar
cía, con 3-0-10 de servicio.

586. Alguacil y  Peón público; sol
dado Blas Valero Castillo, con 2-8-23 
de servicio.

Ayuntamiento de San Pedro.
587. Desierto,
588. Desierto.

Ayuntamiento de T oh afra.
589. Sereno; soldado Rafael Sán

chez Serrano, con 3-10-23 de servicio,
PROVINCIA DE ALICANTE 

Diputación provincial.
590- Peón caminero de la carrete

ra del Barranco de la Batalla a V illa- 
joyosa; soldado José Moreno Mencina, 
con 4-5-13 de servicio.

Ayuntamiento de Alicante.
591. Guardia de Policía urbana de 

infantería; Cabo apto para Sargento 
Fermín Hernández Muñoz, coa 4-6-1 
de servicio y 0-7-0 de empleo.

Otro; Cebo apto para Sargento Ven
tura Marco Sánchez, con 4-9-26 de 
servicio y  1-4-24 de empleo.

Ayuntamiento de Alcoy.
592. Guardia municipal de segun

da clase; Cabo José Jorquera Rodrí
guez, con 6-4-28 de servicio y 6-2-29 
de empleo.

Otro; Cabo Gregorio Guijarro Lán 
gara, con 4-9-8 de servicio y 2-1-7 de 
empleo.

Ayuntamiento de Agosl. '
593. Oficial de Secretaría: Cabo 

apto para Sargento José Holgado Mar
tín, con 5-0-14 de servicio y 1-10-9 
de empleo.

594. Vigilante noc turno; soldado 
José Aguado Pérez, con 3-10-20 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Catral.
595.. Alguac i I-?orf ero-Pregonero;

Cabo José García Márquez, co n  3-0-0 
de servicio y  1-5-3 de empleo.

596. Administrador de Arbitrios;, 
Cabo Juan Fernández Aznar, con
3-6-10 de servicio y  2-4-9 de empleo.

Ayuntamiento de Cañada.
507. A lguacil; soldado José María 

Martínez Merenciano, con 2-11-16 de 
servicio.

598, Guarda do campo'; soldado 
Francisco Romero Domínguez, con
3-9-14 dé servicio.

Ayuntamiento de Torrevieja.
599. Desierto.
609. Desierto.

Apuntamiento de V illena.
601. Desierto,

602. Mecánico; Cabo Rafael Román 
Martínez, con 2-2-8 de servicio y  0-8- C 
de empleo.

603. Criado del Hospital munici
pal, Cabo Matías Rico Payá, con
3-10-10 de servicio y 0-9-23 de em
pleo.

604. Desierto.
605. Cabo Guardia urbana a pie; 

Sargento licenciado José Turner Cas
tellanos, con 5-4-27 de servicio y 1-3-G 
de empleo.

606. Guardia urbano a pie; Cabo 
José Hernández Beneitio, con 8-3-0 de 
servicio y  2-2-27 de empleo,

Otro; Cabo Manuel Abad G-mcfa, con
4-9-27 de servicio y  1-3-21 de empleo. 

,607. Guardia; rural; -Cabo Fran
cisco Rodríguez Pérez, con 3-0-0 de 
servicio y  2-2-0 de empleo.

Otro; Cabo Nemesio Torres López,
5-0-12 de servicio y 1-7-0 de empleo. 

Otro; Cabo José Sierra Iglesias, con
5-3-29 de sena cío y  1-6-1 i de empleo. 

Otro; Cabo Juan Molina Gandía, con
4-4-12 de servicio y  1-4-17 de empleo. 

Otro; Cabo Manuel Crespo Ujidos,
con 2-8-8 de servicio y  0-11-15 de 
empleo.

Otro; Cabo Grisanto Abarca García, 
con 3-10-25 de servicio y  0-8-14 de 
emp’ eo.

Otro; Cabo Antonio Martínez Sán
chez. con 4-6-0 de servicio y 0-8-6 de 
empleo.

Otro; Cabo Sebastián Prieto Boga- 
jo, con 4-2-15 de servicio y  0-0-2 de 
empleo.

Ayuntamiento de Villa joyosa.
608. Desierto.

PROVINCIA DE ALMERIA
Ayuntamiento de Almería.

609. Operario de Policía urbana 
(Servicio do limpiezas;: Gabo José Ló
pez Rubio, con 2-9-0 de servicios ? 
2-7-Ó de empleo.

Otro; Cabo Juan Navarro Delgado, 
con 4-4-26 de servicios y 1-3-0 de em
pleo.

Otro; Cabo Rafael Plaza Rueda, con
5-5-8 de servicios y 1-1-0 de empleo, 

Otro; soldado herido en campaña
Miguel Segura Pérez, con 5-6-25 de 
servicios.

Otro; so-ldad,.) herido grave exi cam
paña José Cabana G amacho, con 3-0-13 
de servicios.

Otro; soldado vecino de la localidad 
Agustín Fuentes Flores, con 5- 2-2  de 
servicios.

Otro: soldado José Sánchez Gómez,; 
con 4-6-3 de servicios.

Otro; soldado Cecilio Serrano Con*- 
treras, con 4-2-24 de servicios.

61C. Oficial de la Brigada de Obras 
municipales; Cabo apto para Sargento 
Francisco Larumbe Lorca, con 5-9-8 
de servicios y  3-0-10 de empleo.

611. Obrero de la ídem id. id.; sol
dada Enrique Francisco Robles, con 
7-10-D  de servicios.

Otro; soldado Andrés López Muñoz, 
con. 4-9-28 de Servicios.

Ayuntamiento de Níjar.
612. Inspector de ¡a Guardia mu

nicipal; Sargento vara  - reserva Mi
guel Lázaro Sor*-ano, ni 9-3 de sea?* 
y  Icios y 2-5-13 de tu
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; . 643. Guardia m unicipa l; Cabo Jus- t 
to P ad illa  Lozano, con 3-1-0 de sc ry i- 
c ios y  2-0-0 de em pleo.

Ayuntamiento de. Serén.
614. Sereno; Cabo Santiago G arcía 

Aseíijo, con 5-10-4 de serv ic ios  y  
Q-1Ü-0 de empleo-.

615. A lgu ac il del Ayuntam ien to y  
Juzgado municüpal; Cabo Francisco 
M artínez Ruiz, con 2-2-2 de ‘servic ios 
y  0-8-11 de empleo.

616. Guarda del m onte común al; 
soldado Isaac Ram írez D íaz, con
3-0-10 de servicios.

Ayuntamiento de Vélez Blanco*.
; 617. Guarda m unicipal de vega  y

cam po; .soldado naturbl de la  loca li
dad José N avarro  Esteban, con 1-3-24 
de serviteios.

O tro; soldado Bernardo M artínez 
• López, con 5 -0 -16 ^ 6  servicios.

O tro ; soldado José Parra  Ayala, con
4-10-16 de servicios.

' O tro; soldado Jorge G u ija rro  R e
dondo,-con 3-8-21 de servicios.

; Ayuntamiento de Vera.
618. Fontanero al cuidado del r e 

lo j;  soldado natural de la localidad 
Francisco Cánovas Jerez, con 2-5-11 
de servicios.

619. Guarda de la fuente ch ica y  
lavadero ; Sargento para la reserva  
Juan José L a to rre  Blasco, con 4-0-25 
de serv ic io  y  1-6-0 de empleo.

520. D esierto .
6i21. Guarda g lo r ie ta  San Ram ón; 

soldado natural dé la localidad C ris
tóbal M artínez Rubio, con 3-0-0 de 
servicios.

622. Guarda nocturno; soldado 
.D ion is io  G allardo Arias, con 3-0-20 de 
Iservici'os.

O tro; soldado G regorio  Cogollor 
Raso, con 3-0-0 de servicios.

i P R O V IN C IA  DE A V IL A

, ) Diputación provincial.
623. Peón cam inero de Navas del 

Marqués a Peguerinos; Cabo H ila r io
¿Jiménez A lm ohada, con 5-10-27 de ser
v ic ios  y  1-9-21 de em pleo.

Otro de ídem  id.; Cabo R afael Car
nero González, con 5-3-18 de servic ios 
y 1-9-0 de empleo.

624. Otro de Navalacruz a la Venta 
M ar^feim ala; Cabo apto para Sargento 
Is id ro  Calzado García, con 5-10-5 de 
serv ic ios  y  0-10-0 de empleo.

625. Peón  cam inero de Chahenero 
a M adriga l; Cabo Mariano López Vela-' 
yo, con 3-6-0 de servic ias y  1-3-0 de 
em pleo.

626. Otro de Solana B é ja r a la ca
rre tera  de P lasencia; Cabo Manuel Ca
lle Calle, con 3-11-7 de servic ios y  
1-11-0 de em pleo.

627. Otro de Guisando a carretera  
de Arenas; Cabo A gap ito  V é lez Sán
chez, con 3-11-7 de serv ic ios  y  2-3-0 
de empleo.

628. Otro de B erc ia l de Zapard ie l 
a, Banomán; Cabo Celestino González 
Conde, con 5-11-16 de serv ic ios  y
1-2-25 de empleo.

629. Mozo Conserje de] .Institu ío de 
H ogiehe; Cabo Benigno Casado Gonzá
lez, con 3-8-22 de servicios y 2-4-0 de 
empleo.

Ayuntamiento de EL Arenal.
* 630. Guarda local de m ontes; sol

dado Zacarías V inuesa Cano, can. 
3-0-0 de servic ios.
Ayuntamiento de Arenas de San Pedro 

631 a 633. Desiertos.
634; A lgu ac il de Hamacas tañas; 

Soldado G u illerm o López Jim énez, con
3-10-6 de servicios.

635. V oz pública;. Sargento licen 
ciado M iguel Caballero A legre , con 3- 
5-24 de serv ic ios  y  0-10-0 de em 
pleo.

636. B arrendero ; Cabo Eduardo 
Mena. Ram írez, con 5-10-9 de serv ic io  
y  1-2-22 de empleo.

Ayuntamiento de Cebreros.
637. Sereno; soldado natural de la 

localidad Ju lián D íaz A lias, con 2-10-2 
de serv ic io .

O tro; soldado Francisco Reino M a- 
ta? con 4-2-10 de servicio.

O tro; soldado Sebastián Sánchez 
R evie jo , con 3-9-9 de servic io.

O tro; soldado Buenaventura B a lles
teros Jim énez, con 3-0-0 cié serv ic io .

P R O V IN C IA  DE BAD AJO Z
Ayuntamiento de Acedera.

6387 D esierto .

Ayuntamiento de Alconchel.
639. Guardia m u n ic ipa l; Cabo 

Juan de D ios A lva rez  Rodríguez, con
4-8-22 de serv ic io  y  1-11-0 de emn 
pleo. ,

O tro; Cabo Pablo Gómez Pérez, con
5-6-17 de serv ic io  y  1-3-0 de em pleo. 

O tro; Cabo para la reserva  F ru c 
tuoso Ceballo Senén, con 2-11-23 de 
serv ic io .

Ayuntamiento de Bienvenida.
640. Guardia m un icipa l; Cabo E l í

seo Sánchez López, con 4-3-7 de ser
v ic io  y  0-6-0 de empleo.

O tro ; soldado José O ivéra  Gonzá
lez, con 4-9-15 de servic io.

O tro ; soldado natural de la loca li
dad Joaquín Cortés Sierra, con 4-9-0 
de serv ic ia .

641. A u x ilia r  de recaudación; sol
dado Francisco Ruiz Pérez, con 4-5- 
18 de serv ic io .
Ayuntamiento de ■ Burgillas del Cerro.

642. Jefe  de Po lic ía ; saldado José 
Serrano P rie to , con 5-2-21 de s e rv i
cio,

643. Guardia m unicipa l; Cabo A n 
ton io  Ramos López, con 3-1-10 de ser
v ic io  y  1-10-0 de empleo.

Ayuntamiento de Calera de León.
. 644. A lgu ac il voz púb lica ; solda

do Juan Rom ero Cañadilla, con 4-2-15 
de serv ic io .

Ayuntamiento de Casiuera.
*

645. A lgu ac il p rim ero ; Sargento 
para la reserva José Carlos P ir fan o  
Valencia, con 4-4-10 de serv ic io  y
0-11-14 de empleo.

646. A lgu ac il segundo; Cabo A n to 
nio Núñez de D iego, con 2-10-18 de 
serv ic io  y 1-8-11 de. em pleo.

647. Jefe de la Guardia m un ic i
pal; Sargento para la reserva  Julián 
León  Caballero, con 4-3-4 de serv ic io  
y  0-9-9 de empleo.

648. Guardia m unicipal; Cabo Cán
dido Barquero Fernández, con 4-0-11 
de serv ic io  y  1-5-0 de em pleo.

649. D esierto .
650. Guardia dé P o lic ía  ru ra l; Ca

bo Manuel Rodríguez Núñez, con

2-11-27 de serv ic io  y  1-2-0 de em 
pleo.

O tro ; Cabo V ic to r in o  Segura Mu
ñoz, con 5-11-20 de serv ic io  y  l - fg l5 ;  
de empleo. "

Ayuntamiento de Campillo de Llerena»
 ̂651. G uardia m un ic ipa l; Cabo Mar-: 

Celo de los R íos Corchado, con 3-O-Q 
de serv ic io  y  1-8-5 de empleo. •

Ayuntamiento de Don. Benito.
652. Guardia m unicipal nocturno; 

Sargento para la reserva  Pedro Asti-: 
Hero Núñez, con 3r0-0 de serv ic io  y  
1-11-24 de empleo.

O tro; Cabo José P a re jo  G u erre ro ,1 
con 3-10-1 de serv ic io  y  3-1-0  de em 
pleo.

653. G uardia m unicipa l d iu rno; 
Cabo apto para S argento Victoriano! 
F em ia  Am ado, con 5-9-26 de s e rv i
cio y  i -0-0. de empleo.

O tro; Sargento licenciado An ton io 
García D om ínguez/con 2-9-29 de ser
v ic io  y  0-7-24 de empelo.

654. V ig ilan te  de a rb itrios ; Sar
gento para la reserva  Anton io A lv a 
rez Ruiz, con 4-7-24 de serv ic io  y
l - l - O  de empleo.

Ayuntamiento de Fuente del Maestro.:
655. Escrib iente del Juzgado m u

n ic ipa l; Cabo V a len tín  M orcillo  L o 
zano, con 4-7-28 de serv ic io  y  1-0-24 
de em pleo.

656. D esierto ,
657. Guardia m un icipa l d iu rno; 

Cabo Juan G arcía Carmona, con
4-5-17 de serv ic io  y  2-3-4 de em pleo. 

653. Guardia m un ic ipa l nocturno;
Cabo G regorio  Chamizo Quirós, con
5-0-18 ríe serv ic io  y 1-2-0 de em 
pleo.

659. Guardia de la P laza de Abas-: 
tos; Cabo D iego G utiérrez A lburquer-. 
que, con 3-0-0 de serv ic io  y  1-2-0 dé 
empleo.

Ayuntamiento de Berrera del Duque.
660. Guarda de campo* Cabo To-. 

más Fernández Ochoa, con 2 -10-2  de 
serv ic io  y  0-1-14 de empleo.

661. Guardia m un ic ipa l; foldado 
R afael Calderón Ledesm a, con 2-8-4 
ue servic ios. .

Ayuntamiento de Hornachos.
662. G uardia ■municipal; Sargento 

para la reserva José F lo r id o  Gonzá
lez, con 4-1-19 de servic ios y  2-2-0 de 
empleo.

O tro; Cabo Plácido Blanco Montal- 
vo, con 2-10-11 de servic ios y  0-10-4 
de em pleo.

O tro ; Cabo Juan P in e lo  Ortega, con 
3-1-9 de servic ios y 0-10-0 de empleo.

663. A lgu ac il del Ayuntam ien to; 
soldado Lu is  Solo Sánchez, con 4-6-7. 
de servicios.

664. . V ig ilan te  de a rb itrios ; Cabo 
Fu lgen cio  Sánchez Collado Lozano, 
con 5-2-25 de servic ios y  3-6-22 de 
em pleo.

O tro ; Cabo Sera fín  Rodríguez M o
rillo , con 5-1 i -25 de servic ios y  0-3-24 
de empleo.
Ayuntamiento de Rivera dM Fresno.

665. Cabo de la Guardia m unici
pal; Cabo Anton io Rom ero Rom ero, 
eon 3-0-0 de servic ios y  2-0-5 de em
pleo.

666. Guardia m unicipa l; C a b £
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(Eduardo' Bloda Inza, can 2-11-7 de 
¡servicios y 1-3-0 de empleo.
•Ayuntamiento de Segura 'dé ISeón.

r{ 667. .Recaudador deL reparto; Sar
gento para la reserva Diego Izquierdo 
jMaya, ron 4-8-28 de servicios y 1-7-10 
cíe empleo. j *
1 668. Encargado del teléfono-; Cabo 

to-to para Sargento Felipe Domingo. 
Pato, con 4-40-9 de servicios y 1-9-24 
$e empleo. ‘ **
^  PROVINCIA DE BALEARES 

v Diputación^provincial.
1 669. Conserje del Instituto provin
cial de Higiene; Sargento de activo 
Antonio Cobas Fullana, con 16-3-1 de 
Servicios y 8-6-0 de empleo:

670'. Mozo desinfectar y de Labo
ratorio del ídem id.; Cabo apto para 
Sargento Bartolomé Mir Andiñach, 
Con 8-0-0 de servicio y 5-1-4 de era-: 
Jdeo.
i '  Otro; Cabo Pedro José Vidal Ver-: 
íiera, con 3-0-0 de servicios y 2-1-5 de templen. - * ; ;

Ayuntamiento de Algaida-
671. Alguacil; Cabo Juan Gulet

Tomás, con 2-11-25 de servicios y 
2-2-9 de empleo.

672. Guardia rural armado; 'sol
dado Francisco Vidal Verdera, con
(1-9-25 de servicios.

673. Peón caminero; soldado de la 
localidad Juan Bauzá, Gastellá, con 
.8-8-16 de servicios.

Ayuntamiento de Benisalén.
674. Guardia municipal urbano;

Cabo Pío Iniesta Carretero, con 10-9-4 
de servicios y . 2-0-14 de empleo.

Ayuntamiento de Ibiza.
\ 675. Desierto.

676. Guardia municipal; Músico de 
bercera Mariano Torres Roselló, con 
,5-9-0 de servicios y 0-10-0 de em
pleo.

Ayuntamiento de Manacor.
677. Agente de Vigilancia; Cabo 

apto para Sargento Sebastián Guisca- 
fró Tomás, con 9-4)-22 de servicios y 
4-2-6 de empleo.

Otro; Cabo Miguel Gilé Pujol, con
2-1-14 de servicio y 1-6-20 de em
pleo. ■ '>

Otro; Cabo Manuel Rienda Utande, 
fcon 3-0-3 de servicio y 1-0-27 de em
pleo.

Otro; Cabo Miguel Pellicer Florit, 
don 3-0-1 de servicios y 0-Cf-l de em
pleo.

678. Peón caminero; soldado Áma^ 
¡flor López Fernández, con 3-9-1 dé 
servicio.

Otro; soídado Juan Riera Bened, 
Con 3-0-0 de servicio.

679. Dasierto.
680. Cabo de Agentes de vigilan

cia; Cabo Modesto López Rute, con
4-1-15 de servicio y 2-7-0 de empleo.

681. Desierto!
Ayuntamiento de Palma.

682. Guardia urbano; Sargento pa
ra la reserva Manuel Gallardo Díaz, 
don 2-3^29 de servicio y 1-2-29 de 
(empleo. #

Ayuntámiento de Petra .
683.' Sepulturero de Ariarig; Cabo 

Antonio Medina Prieto, con 3-9-24 de 
servicio y 0-8-14 de empleo.

Ayuntamiento de San Luis.
_  684. Sereno; Cabo Lucio Zamerano 
Fortes,, con 2-10-1 de servicio y 2-6-1 
de empleo. .

PROVINCIA DE BARCELONA
Ayuntamiento de Barcelona.

# 685. Agente de arbitrios; sóldado 
inútil en campaña Tomás Méndez 
Alonso, con 1-4-6 de servicio.

Idem; soldado inútil en'campaña re-* 
tirado con haber pasivo Pedro Ra-» 
mean Alari, con 2-7-21 de servicio.

Idem; Sargento de activo Adplfb 
Durán Rodríguez, con 16-7-0 de ser  ̂
vicio y 10-1-18 de empleo.

Idem; Sargento de activo Manuel de 
la Cueva Fernández, con 17-8-22 dé 
servicio y 8-9-10 de empleo.

Idem; Sargento de activo Julio Jul- 
¡V® Escriche, con 18-2-23 de servicio v 
7-4-16 de empleo. '

Idem; Sargento de activo JoséFont 
Morales, con 13-11-24 de servicio v
7-2-0 de empleo.

Idem; Sargento dé activo Emilio 
Gil Botella, con 13-5-10 de servicio y
7-1-29 de empleo.

Tdemtf Sargento de activo José Mo
reno Alias, con 13-10-6 de servicio y 
6-10-29 de empleo.

Idem; Sargento de activo Vicente 
Gampos Regio, con 14-1-H de servi
cio y 6-7-0 de empleo.

Idem; Sargento de activo, herido 
grave e>n campaña, José Cabrera An
tón, con 12-1-28 de servicio y 6-7-0 
de empleo.

Idem; Sargento licenciado Ramón 
Puga Caudal, con 12-11-13 de servi- 

a&iP-iT 8-11-0 de empleo.
Idem; Sargento licenciado Ambrosio 

Cantariño Vinagre, con 12-3-22 de ser
vicio y 5-0-0 de empleo.

Idem;  ̂ Sargento licenciado, herido 
leve en campaña, Manuel Núñez Ge-» 
retía, con 46-10-6 d® servicio y 4-7-0 
de empleo.

Idem Sargento licenciado José En-» 
ríquez Lozano, con 13-7-2 de servicio 
y 4-2-29 de empleo.

Idem; Sargento de activo José Bo- 
luda Alcaraz, conAl-1-15 de servicio 
y 9-6-0 de empleo.

Idem; Sargento de activo Baudilio 
Larumbre Sauz, con 10-2-13 de ser
vicio y 8-1-0 de empleo.

686. Guardia urbano; Sargento de 
activo Francisco García Alcojor, con
8-8-16 de servicio y 7-0-16 de empleo.

 ̂Idem; Sargento licenciado (Guardia
civil en activo) Miguel García Mateo, 
con 5-41-0 de servicio y 2-5-29 do 
empleo.

Idem; Sargento licenciado Antonio 
Bardají Usón, con 4-9-8 de servicio 
y 1-2-9 de empleo.

Tdem; Sargento licenciado Pascual 
Vicente Romero, con 4-1-8 de servi
cios y 1-0-0 de empleo.

Idem; Sargento licenciado Jesús 
Fernández López, con 4-0-1 de servi
cio y 0-7-23 de empleo.

Idem; Sargento para la reserva 
(Guardia civil en activo) Antonio Lo-* 
res Asín, con 7-11-16 de servicio y 
1-6-9 de empleo.

687. Mozo de Mercados- Músico de 
primera en activo José Fullana Fe- 
rri¡ con 15-10-2 de servicio y 5-5-29 
de empleo

688. Portero del Matadero general r 
Sargento licenciado Julio García Car- 
bonell, con 13-2-10. de servicio y
8-7-14 sde empleo. *

Tribunal Industrial de Carcdond.
,689. Alguacil • Suboficial de activé 

D. José -Col! Pcráls, con 14-5-8 de ser-»1 
vicio y 12-̂ 6-0 dé empleó. j

Juzghda de primera instancia e ins* 
trucción de Atiarazanas.  *

690.^ Alguacil; Sargento inútil en 
campaña, retirado c®n haber pasivo* 
Juan García Velase o, con 12-41-17  dé 
seryicio y 0-8-9 de empleo. u

Ayuntamiento de Badalona.  , : *j
691. Ordenanza de la Alcaldía; Sar* • 

gento licenciado Higitóo García Var-- 
gas, con 8-0-0 de servicio y 5-10-16 de 
empleo. í

69Í2. .Ordenanza de la Intervención;' 
Sargento licenciado Francisco Ríos! 
Cerro, con 15-1-10 de servicio y 10-1-! 
16 de empleo. ~ . ¡

693. Conserje del Grupo escolar* 
Ventos.-Mir; Sargento licenciado An- ! 
ionio Alvarez Fonseca, con 15-7-24 de I 
servicio y 3-1-21 de empleo. 1

694. Mozo del Mercado Torner; * 
Sargento licenciado Francisco Borras 
Montañés, con 8-10-3 de Servicio y '
3-5-0 de empleo.
Ayuntamiento de Caldas de Estrach 

{Caldetas).
695. Alguacil; Sargento licenciado 

Juan Solé Roca, con 3-6-12 de servi
cio y 0-8-23 de empleo.

696. Recaudador de arbitrios; Sar
gento licenciado Mariano Lario Ló
pez, con 5-8-10 de servibio y 1-7-0 de 
empleo.

Ayuntamiento de Esparraguera.
697. Carrero municipal; Cabo An- i 

drés Salvador Igual, con 4-4-14 de ■ 
servicio y 1-8-19 de empleo. !

698. Sepulturero; soldado Ignacio! 
Berengueras Oller, con 6-0-14 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Igualada.
699. Desierto.

Ayuntamiento de Matar6.
700. Inspector de pesas y medidas 1 

y Veriñcador de leche; Sargento de 
activo Julián Palacios Ferrer, con
8-2-24 de servicio y 6-2-0 de empleo.
 ̂ 701. Guardia municipal; Sargento 

licenciado Narciso Bisbal Fábregas, 
con 11-5-13 de servicio y 0-9-22 de 
empleo.

Idem; Sargento licenciado, herido í 
en campaña, Luis Rochera Adell, con !
4-2-10 de servicio y 0-6-23 de empleo. 1 

Idem; Sargento licenciado Manuel :
Gaviria López, con 3-0-0 de servicio 
y 2-0-19 de empleo.

Idem»; Sargento licenciado Marüano' 
Mateo Arroyo, con 3-0-0 de servicio 
y 1-9-25 de empleo.

702. Guarda de arbitrios; Sargen
to licenciado Bartolomé Obrador San
tander, con 10-7-29 de servicio y
5-7-0 de empleo.

Idem; Sargento licenciado Félix 
García Bacaieoa, con 4-0-0 de servicio 
y 1-8-22 de empleo.

Idem; Sargento licenciado José Dó- 
menech Márquez, con 6-0-0 de servia 

y 0-7-6 de envolca..
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Idem;. Sargento licenciado Pedro 
G iner Briet, con 5-11-0 de servicio y
0-1-15 do empleo.

ídem ; Sargento p a ra  la: reserva José 
Plaza Hernández, con 4-8-2. de se rv i
cio y  1-11-28 de empleo.

Idem ; Sargento licenciado L uis Ga- 
Rao Parés, con 3-0-0 de serví cí o y
1-3-15 de empleo.

Idem ; Sargento licenciado José V i- 
yancos Muñoz, con 3-2-13 de servicio 
y 0-11-22 de empleo.

Idem ; Sargento licenciado Pedro 
M iranda Pellicer, con 2-9-15 de ser- 
vicio y 0-6-22 de empleo.

Idem ; Sargento licenciado E n rique 
V idal Parache, con 2 -1 -U  de servicio 
y 0-4-20 de empleo.

Idem- Sargento licenciado Joaquín  
Te i x id or Pratsclevalls, con 3-3-0 de 
servicio y 0-4-0 de empleo.

Id em ; Sargento licenciado Cliscrio 
Ralas Andrés, con 2-1-2 de servicio y
1-4-0 de empleo. .

Idem : Sargento para la reserva Do- 
núign Rivera Lanlana, con 2-10-4 de 
servicio y 1-9-4 de empleo.

Tdam: Sargento p a r a j e  reserva Ge-, 
mra! Vives S an tam aría , con 2-1-13 de 
servicio v  1-5-17 de empleo.

Idem : Sargento n ara  la reserva José 
Av-ruiés Tercer,T. con 2-0-4 de servicio
t7 ;' -1 í-nivM oí f 'n '^nn rlp pmulr.0.

Idem ; Cabo R a fa e l . .Tbáñez M onle-
ci'nns, ron 4-0-0 de servicio y 2-10-25 
do 'unpleo.

Idem : Cabo G uadalupe de la F u e n 
te I /'p ez , con 4-0:0 de servicie y
2-R-! 1 de empleo.

703, V igilante san ita ria  de segun- 
do, afecto a In Ronda ele Inspección y 
Salubridad, Sargento licenciado Ju 
lián Tin efe G arría, con 7-0-18 de ser- 
v irio  y 1-3-2 de empleo.

Idem ; Sargento licenciado Antonio 
G arrido L inares, ron 1—10-10 de ser- 
vicio y 1-9-3 de empleo.

de
704, Alguacil; Sargento para la re 

serva. Cristóbal Casas Q neral. con 
5-3-22 de servicio y 1-3-20 do empleo.

de BmzzfHto de

705., V igilante noctu rno  su p le n te  
soldado Joaquín  Orna Broto, cpp 4-0-0 
de servicio.

Idem ; desierto.
A yuntam ien to  ríe Vilianueva y Gcltrú,

703. Jefe de V igilancia. Sargento 
de activo, Antonio Oliva Güel!, con 
*14-0-16 de servicio y 9-1-0 de ern- 
plcn.

707. G uardia m unicipal. Sargento 
licenciado F élix  Patón Urbano, con
3-0-7 de servicio, y 0-3-19 de empleo.

PROVINCIA DE BURGOS
A yuntam  i en to de Castrogeriz,

708. Desierto.
Aipmfammy&fo de Berma.

709. D ependiente d e  arb itrio s , 
Cabo B ernardino Vega Cuevas, con
3-0-0 de servicio y .141-0 de empleo. 
A yuntam iento  de Peral de Arlanza,

710. G uarda m unicipal, soldado 
Bonifacio G riñón González, con 5-7-9 
de servicio.

Ayuntamiento- de Sanidbáñez-Zarza-  
gW #.

711. G uarda de campo, Cabo Mau
ricio  M artínez Hernández, con 6-0-10 
de servicio y 2-1-0 de em pleo .,

PROVINCIA. DE. CACERES

712. Enferm ero, del H ospital p ro - 
v incial, Cabo Bevenano Anubla Gómez, 
con 4-10-5 de servicio y  1-10-0 de
empleo.

de (Magrea.
713. G uard ia m unicipal, Sargien-

to para la reserva, F rancisco  Ramos 
. Fernández,, con ' 4-8-23 de servicio y

1-4-19 de empleo.
Ayuntamie-nto de Almolmrtií.

714-. D esierto .
A yun tam ien to  de Bollona! de Ibor,

715. G uarda m unicipal del tér- 
mino, soldado Juan  Lozano Monago, 
con 3-5-28 do servicio.
A yun tam ien to  de Casar de Cáceres°

716. A lguacil voz pública, Cabo 
Cándido Román Gómez, con 5 -í  1-11 
de servicio y 0-5-0 de empleo.

717. Alguacil, Cabo Jacin to  F e r
nández Sánchez, con 3-9-19 de se rv i
cio y 0-8-29 de empleo.

Idem ; soldado herido leve en cam 
paña,. Alfonso F ernández Zarza, con
4-10-15 de servicio.

718. Sereno, Cabo herido en cam 
paña, Juan  González Mayral, con 3-4-6 
de servicio y 1-9-14 de empleo.

Idem : soldado herido en cam paña, 
Ju an  T ercero Juan, con 5-10-11 de 
servicio.

719. Encargado de la lim pieza de 
calles y plazas, Cabo Joaqu ín  Pérez 
Berna!, con 4-7-28 de servicio y 1-4-27 
de empleo.
Ayuntam iento de Navalmoral de la 

Müfó.
720. Segundo Jefe-de Policía, S ar

gento p a ra  la reserva, Joaquín  Miguel 
M artín, con 4-1-28 de servicio y  0-9-22 
de empleo.
A yun tam ien to  de Navas del Madroño,

721. Oficial de Secretaría , Cabo 
Francisco  E nhorques C andón, con
5-3-12 de se rv id o  y 2-11-0 de em - 
pleo.

722. A ux ilia r de Secretaría , Cabo 
Autopio B arroso  M artín, ron 4-0-1 
de servicio y 0-10-0 de em pleo.

723. A lguacil voz pública, Sargen
to p ara  la reserva, F lo ren tino  F u en 
tes López, con 2-5-22 de servicio y  
0-3-29 de empleo.

724. Recaudador de a rb itrios , Ca
bo Jesús C abrera Gómez, con 5-1-14 
de .servicio y 2-5-0 de empleo.

725. D esierto .
Ayuntamiento de Oliva de Pías encía,

726. Guardia m unicipal da campo, 
soldado Blas B arroso Áza, con 4-3-23 
de servicio.

Ayuntamiento de Ríolobós,
727. G uarda, soldado Ju a n  Mu

ñoz Colorado, con 4-0-6 de servicio.
728. D esierto .

Áy'WMfamím/o da fa

729. G uarda ju rado , Cabo Ju a n  
Pino Muñoz, con 3-1-6 de servicio y
2-1-0 de empleo.

Idem ; Cabo Ju a n  Solano Grande, 
con 3-0-0 de servicio y 1-6-4 de em
pleo.

da !TaW/%a(a.
730. Sereno- soldado Antonio TJr-= 

b ina Recio, con 3-5-8 de servicio.
Idem ; desierto .

PROVINCIA DE CADIZ 
Dípv/arW??. prmrmcmL

731. Ayudan te de por t e ría  del H os.-; 
p ita l Mora; Músico de segunda Auto-» 
ni o Domínguez López, con 14-9-16 do 
servicio  y 5-4-13 de empleo.
Juzgado de,- dUfrffd de Siz?&

da Jc rc : da uz F ronfura.
732. Alftiacil;. Sargento p ara  la re 

serva Miguel de Morales Romero, con
3-0-0 de servicio y 1-3-0 de empleo.

J a b a d o  de San Roejac.
733. A lguacil; Cabo E duardo R u-

bia Cham orro, con' 7-8-1 i de servio id 
y 6-9-3 de empleo.

da AZc&Zd de 
GazwZca,

734. F o n tan e ra  o guarda de las 
fuentes de las v iñas y s ie rra s; soldado 
Ju an  F ernández Muñoz, con 1-0-17 de1 
servicio.

A yun tam ien to  de Conil.
735. Agente de la recaudación mu-i 

n id i pal;, soldado L u is González Lubet, 
con 4-5-16 de servicio.

736. Cabo segundo del personal de 
V igilancia, e Investigac ión ; Cabo Ju a n  
Povea Sal azar, con 1-10-2 de servicio 
y  0-11-5 de empleo.

737. Ordenanza de S ecre taría ; sol-¡ 
dado, n a tu ra l de la localidad, A ntonio 
Moreno Leal, con 2-6-25 de servicio.

73#. G uarda ru ra l; Cabo M anuel 
G arcía Pascual, con 6-0-5 de servicio  
y  0-10-0 de empleo.

739 G uardia noctu rno ; Cabo JuaiS 
Guzmán Espinosa, con 3-7-3 de servia 
ció y 2-0-2 de empleo.

740. V igilante de segunda del per-» 
sonal de a rb itrio s ; soldado L ucían#  
Delgado Casasola, con 5-7-15 de ser-» 
vicio.

Idem ; soldado Ju a n  F u en tes  Jim é^ 
nez, con 2-11 -27 de servició.

Idem ; soldado Francisco  Doblas. Ba-s 
zán, con 2-7-21 de servicio.

Idem ; soldado Gregorio Sánchez 
Luengo, con 2-6-15 de servicio.

Idem ; soldado Ju an  Alcaraz G a ñ iz #  
res, con 1-0-28 de servicio.

Ayuntam iento de Olverd.
741. G uard ia m un ic ipa l; soldad# 

José Soriano M artínez, Con 4- 1-4  d# 
servicio. •'

Ayuntam iento de San Fernando„

742. G uard ia m unic ipa l; S argento  
p a ra  la reserva ^ r tu ro  F ernández Pe
ra l, con 3-4-29 de servicio. No consto 
el tiem po de Cabo.

Idem ; Cabo M ariano González Fervf 
nández, con 4-8-20 de servibio y  2 -N S  
de empleo.
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Ayuntamiento de Sanlúca-r de Barra- 
me da.

743„ Guardia municipal; Cabo José 
García Ruiz, con 3-5-5 de servicio y
0-9-15 de empleo.

Ayuntamiento de Tarifa.

744. Agente de Vigilancia de la zo
na fiscal; soldado Manuel Martín Pa
rra, con 4-5-26 de servicio.

745. Guarda de montes; Cabo José 
‘ Montes Fernández, con 5-0-20 de ser
vicio  y 1 -7-0 de empleo.

746. Guarda mayor de montes; 
Sargento de activo Marcelino Sanios 
Núñez, con 6-7-12 de servicio y 4-0-0 
de empleo.

747 a 749. Desiertos.

PROVINCIA DE CANARIAS
Cabildo insular de Santa Cruz de

750. Enfermero de los estableci
mientos de Beneficencia; soldado Be
nito Corrales Chiquero, con 4-1 i -8 de 
servicio.

751. V ig i ló t e  de arbitrios en el 
fpeurto de Gnraehico; soldado, herido 
en campaña, Francisco Alvarez Pérez, 
con 3-9-20 de servicio.

752. Portero de los establecimien
tos de Beneficencia; soldado Francisco 
García Con esa, con 3-5-21 de servicio.

Ai/tmfmmcWo ¿fe Crwa de
Tenerife.

753. Desierto.
754. Guarda de paseos; soldado, 

herido en campaña, Antonig Moya Pé
rez, con 5-2-18 de servicio.

755. Vigilan te de tercera del res
guardo de Consumos; Cabo Alberto 
Holmstrom Fumagallo, con 2-10-5 de 
servicio y 0-11-5 de empleo.

Idem; Cabo Jerónimo Jofre Berra, 
con 3-9-26 de servicio y 0-9-23 de 
empleo.

Cabildo insular de A rrecife  de 
Lanza,rote.

756. V igilante recaudador de ar
bitrios; Sargento licenciado Mariano 
€ ebolla Huertas, con 3-4-15 de serv i - 
ció y 0-6-0 de empleo.

Ayuntamiento de Arico.
757. Alguacil Portero del Ayunta

m iento; soldado Zoilo Pérez Manrique, 
con 5-5-6 de servicio.

758. Desierto.
Ayuntamiento de Ádeje.

759. Guardia municipal; Cabo F é
lix  de la Cueva Martín, con 4-1-6 de 
servicio y 2-1-0 de empleo.

Ayuntamiento de Galdar.
76Q. Guardia municipal; Cabo Va

lentín Jordán Tavio, con 5-7-15 de ser
v icio  y 4-8-2 de empleo.

Idem; Cabo, herido en campaña, 
Carlos Campo y  del Campo, con i 1-4- 
15 de servicio y  2F7-17 de empleo.

761. Portero del Ayuntamiento; 
músico de tercera de activo Marcelo 
Alvarez Fernández, con 8-8-19 de ser
vic io  y  1-3-0 de empleo.

762. Desierto.
763. Sepulturero municipal; Cabo 

Enrique García Frías, con 5-8-28 de 
servicio y 0-8-15 de empleo.

Ayuntamiento de G uim ar,
764. Desierto

I
765. Guarda forestal; Cabo Jacin

to García Ransaur, con 5-0-9 de ser
vicio y  1-6-15 de empleo.

Ayuntamiento de Hermigua.
766. Guardia municipal; Cabo Ge

rardo Pérez González, con 2-6-16 de 
servicio y 1-2-0 de empleo.

7.67. Guarda local; soldado Joaquín 
Antúnez Expósito, con 3-0-27 de ser
vicio.

Ayuntam iento de Ieod.
768. Agente de la Guardia rural; 

Cabo Antonio Yélamo Herrero, con
4-1-5 de servicio y 0-9-5 de empleo.

Idem; Cabo Manuel Iglesias Rubio,
con 3-9-16 de servicio y 0-7-22 de em
pleo.

769. Desierto.
770. Vigilante de exacciones; sol

dado Jesús Sanz Lázaro, con 4-9-11 de
servicio.

de La L&guma.

771. Desierto.
772. Visitador del impuesto de 

Consumos; Cabo apto para Sargento 
Ismael Abeitúa Pérez Iñigo, con 12-
1-6 de servicio y 1-9-11 de empleo.

773. F iel del impuesto de Consu
mos; Cabo Benito Juez del Hoyo, con
5-9-13 de servicio y 1-11-0 de empleo.

Idem; Cabo apto para Sargento Gui
llermo Alós Trenzanó, con 3-0-29 de 
servicio y  1-7-25 de empleo. -

774. Vigían te del impuesto de Oon_ 
sumos; Cabo Juan Gallego Rechecho, 
con 3-4-0 de servicio y 2-0-0. de em
pleo.

775. V igilante del impuesto de 
Consumos; Cabo Gríspulo Domínguez 
Andrés, con 4-8-7 de servicio y i -4-0 
de empleo.

Idem; Cabo Lorenzo Pérez Domín
guez, con 4-3-8- de servicio y 0—11-18 
de empleo.

Idem; Cabo Avelino Gómez Mori
llos, ron 1-6-3 de servicio y 0-9-24 de 
empleo.

776. Idem; Cabo Bienvenido Sima- 
rro Mora tal la, con 1-6-3 de* servicio 
y  0-10-0 de empleo.

Idem; desierto.
777. Idem; soldado Isaac García 

Martínez, con 4-8-24 de servicio.
778 a 788. Desiertos.
789. Músico de tercera (trom ba); 

Cabo, para Ja reserva, pufino Sánchez 
Peña Iva, con 1-11-16 de servicio.

790 a 792. Desiertos.
793. Aspirante (cornetín); so Id a* % 

José Gubianes Ciuró, con 2 - il-u  de 
servicio.

794. Desierto.

Ayuntam iento de Moya.

795. Guardia municipal;♦Cabo ,Do
mingo Martínez Río^, con 1-8-10 de 
servicio y  1-0-10 de empleo.

796. Recaudador de arbitrios e im
puestos; Cabo Telesforó Rosa Martín, 
con 7-8-19 de servicio y 3-6-13 de 
empleo.

Ayuntamiento de Las Palmas.
797. Ordenanza de las Casas Con

sistoriales; Sargento licenciado Fran
cisco Si eirá Brege, con 7-3-23 de ser
vicio y 3-1-0 de empleo.

Idem; Sargento licenciado Honorio 
Marquín-cz Agustino, con 7-1-12 de 
servicio y 0-4-2 de empleo.

798. Conserje de mercados; Sai* 
gento de activo José Gómez Larum* 
bre, con 12-8-25 de servicio y 6-6^4 
de empleo.

Idem:. Sargento de activo Emití# 
Barba Ibáñez, con 13-1-4 de servicia 
y  5-5-0 de empleo.

799. Guardia municipal; Sargent# 
para la reserva Juan Ló-pez Alonso, 
con 3-0-0 de servicio y  1-4-0 de enw 
pleo.

Auntam iento de Realejo Chico.
800. Desierto. "l!
801. Guardia municipal; Cabo C ri#  

tóbaí García Jiménez, con 2-11-23 ú< 
servicio y 1-10-11 de empleo.

Af/tm/amWZo de Saazaf.
802. Recaudador de arbitrios (Jefé 

de la oficina); Sargento licenciado Ma
nuel Ortega de Llano, con 2-1-12 c& 
servicio y 1-1-14 de empleo.

803. Agente auxiliar del recauda^ 
dor; Cabo Nicolás Fernández Vivar, 
con 3-9-26 de servicio y 0-11-0 ds 
empleo.

(fe SaM Bartolomé
T i jarana.

804. Municipal (músico de tercé-» 
r a ) ; Rafael Carretero O’sheé, con
11-2-25 de servicio y 1-1-0 de em-, 
pleo. "

¿fe
805. Desierto.

■Ayuntamiento de T e ro r,
806. Desierto.
807. Encargado de la limpieza pÉ* 

blica- snMndn Tomás Boquer Gascón 
con 7-8-24 de servicio.

Ayuntamiento de Volverá'e,
808. Recaudador y Agente eiee'vrJiL 

vo; Cabo Daniel Fernández Blas 
con 3-0-0 de servicio y 1-10-25 -M  
empleo. '

809. Desierto. •, 4¡

PROVINCIA DE CASTELLON I 

de Vmarojg.

810. Alguacil; Cabo Mariano Calles- 
ja Andújar, con 4-2-1 de servicio f  
3-2-22 de empleo.

Ayuntamiento de Benicarló.
811. Guardia municipal; Sargento 

para la reserva Ignacio Moiiner Bue-  ̂
Do, con 3-8-21 de servicio y  2-3-14 
de empleo.

812. Sereno: Csbo Vicente A rehíles 
Ferrán, con 5-8-25 de servicio y  
0-8-15 de empleo.

Idem; soldado, Luis Sangüesa Sedó, 
con 3-1-29 d* servicio.

Idem: soldado JosékPastor Verdú, 
con 5-4-16 de servicio^

813. Guarda de campo; soldado 
Martín 'Mingadlo Morte, con 4-4-2 de 
servicio.

Idem; soldado Julio Martínez del 
Olmo, con 4-1-9 de servicio.

Idem; soldado Antonio Culebras 
Valero, con 3-9-25 de servicio.

814. Peón caminero; soldado Jesús 
Luengo Bermejo, con 3-0-20 de ser* 
vicio.

815. Encargado del transporte d* 
carnes; soldado Francisco Ruiz Bení* 
tez, con 0-8-4 de servicio.

816. Desierto-
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Ayuntamiento de Lucena.
817- y 81$, Desiertos.

Ayuntamiento de Nules.
819. V igilante de arbitrios dé Gar- 

ñas y  bebidas; Cabo, apto para Sar
gento, Prim itivo Matéii Agút* eon 
4-3-11 de servicio y 2-1-8 do empleo.

Idem; Sargento licenciado. Antonio 
garcía  Ortílles, eon <>-3-24 de servL  
cío y  0-3-0 de empleo.

Idem; S*argento,para la reserva Juan 
Sospeda Tata.y, con 3-5-11 de serv i
cio y 2-2-5 de empleo.

Ayuntamiento de Pefdscoia.
i 820. Guarda municipal de campo; 
soldado Vicente Bolx Peña, con 3-11- 
28 de servicio.

821. Desierto.
Ayuntamiento de Portell de Mordía,

822. Sepulturero; Cabo Francisce 
Pérez Vázquez, con 5-10-23 de servi
cio y  1-7-0.de empleo.

Ayuntamiento de Torreblanca.
823. Vigilante diurno con uso de 

armas; soldado Manuel Morales Expó
sito, con 2-7-22 de servicio.
Ayuntamiento de Torre de Endome- 

nech, :
- 824. Desierto.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

Diputación Provincial.
825. Enferm ero del Hospital Pro

vincial; soldado, herido en campaña; 
José Alvarez García, con 3-5-4 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Abenojar.
826. Sereno; Cabo Cesáreo Duque 

Fernández, con 5-2-6 de servicio y
1-8-5 de empleo. : ^

Idem; soldado Castro Uugrfa Moli
na, con 3-10-3 “de servicio.

Ayuntamiento de Almagro.
827. Portero de las Casas Consis

toriales; soldado Miguel Moreno Pa
rra, con 14-0-4 de servicio.

Ayuntamiento de Almodóvar del 
' '  Campo.

82,8. Desierto.
\ 829. Guarda del jardín y b ibliote
ca: soldado Auspicio Rabanal Valdés, 
fcon 3-10-20 de servicio.

Ayuntamiento de Carrizosa.
830. Auxiliar de Secretaría y en

cargado del teléfono; Cabo Paulino 
Pedro Duran López, eon 2-10-5 de 
servicio, y  1-9-5 de >empleo.

Ayuntamiento de Las Labores.
831. Auxiliar de ■ Secretaría; solda

do Juan Félix  López Torrecilla, con
3-2-4 de servicio.

Ayuntamiento de Montiel.
832. Pregonero voz pública; solda

do Urbano Peinado Dorado, con 4-1-1 
de servicio.
Ayuntamiento de Puerto de San Juan.

833. Guarda municipal de campo; 
soldado José Laguna Mayorga, con
4-4-16 de servicio.

Idem; soldado Alberto Molina "Soiís, 
con 2-11-19 de servicio.

834. Peón público;,: soldado AngM

Bouzas De; e, con 4-3-25 de servicio.
835 y  836. Desiertos.

Ayuntamiento de Santa Cruz de l os 
Cáñamos.

837. Recaudador municipal; solda
do Félix  Arranz. Arenas, con 3-8-20 
de servicio.

Ayuntamiento de Torralva de Cala
trgva.

838. -Guarda municipal, Cabo L a 
belo López Rosó Ruiz Bravo, con 2-
2-20 de servicio y 1-1-25 de empleo.

839. Peón caminero, soldado Fran
cisco , Anciano Núñez, con 3-0-0' de 
servicia. / 
Ayuntamiento de Villanueva de la

Fuente.
840. Desierto.
84(1. Guarda de campo, soldado 

Pedro Cano Monto ya, con 1-2-5 de 
servicio.

PROVINCIA DE CORDOBA
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de Córdoba.
842. Alguacil, Brigada licenciado 

D. Rafael Rubio Leva, con i 2- 2̂ -13 
de servicio y 0-8-0 de empleo.

Ayuntamiento de Córdoba.
843. Vigilante del resguardo, Ca

bo Antonio Moreno López, con 2-10-5 
de servicio y 1-9-5 de empleo.

844. Peón manguero, Cabo Salva
dor Carreras Martín, con 3-0-18 dé 
s e r v ic io y r 1-2-29 de empleo.

Idem; Cabo Fernando Romero.Zam
bra, con 3-0-0 de servicio y 1-1-5 de 
empleo.

Idem; Cabo Sebastián Zapata Gar
cía, con 4-4-25 de servicio y 0-1 i - i  i 
de empleo.

Idem ;. Cabo Alfonso Vázquez A lva
rez, con 5-0-15 de servicio y 0-7-G de 
empleo..

845. Peón caminero, Cabo José 
Hurtado Pedrosa, con 3-0-0 de servi
cio y 2-7-5 de empleo.

Ayuntamiento de Cabra•
846. Portero de las Casas Consis

toriales-, Cabo Rafael Muñoz Serrano, 
con 3-0-0 de servicio y  1-2-5 de em
pleo.

847. Proveedor de. suministros, 
Cabo Francisco León Nieto, con 3-0-0 
de servicio y  0-6-0 de empleo.

848. Sepulturero del Cementerio 
de San José, soldado. Manuel Enrique 
Morilla, con 5-2-23 de servicio.

Ayuntamiento de Montar que,
849. Agente de Vigilancia y En

cargado del Cementerio municipal, 
soldado herido leve en campaña, 
Alejandro Xzquiano Barca, con 4-2-27 
de servicio.

Ayuntamiento de Palma del Pío.
850. Jefe de la Guardia municipal, 

Sargento licenciado Joaquín Díaz 
Pérez, con 9-11-0 de servicio y  5-9-2 
de empleo.

851. Sereno, soldado Juan Soto 
Molinillo, con 4-4-22 de . ¡servicio.

852. Guarda de campo, Cabo José 
Cantador Romero, con 2-10-7 de ser
vicio y 1-9-6 de empleó.

■ 853. Desierto.
854. Jefe, de Vigilancia do Ronda,

Sargento para la reserva, Manuel Sán
chez Moreno, con 4-10-23 de servicio 
y 0-11-22 de empleo.

855v Cabo Vigilan tés de ronda, Ca
bo Francisco Cabrero Cardito, con
3-0-16 de servicio y 2-0-11 do em
pleo. -

Idem, Cabo Alfonso López San!aya. 
con 2-48-7 de servicio y  1-8-5 de em
pleo. .

856. V igilante de ronda do prime-, 
iva,. Cabo Victoriano Tabvnieqo Sán
chez, con 2-8-24 de servicio y  1-9-15 
ele empleo.

857- Vigilante de ronda de terce
ra, Cabo Joan Sanz Fernández, con
2-6-18 de servicio y 1-5-24 de em

p leo.
Idem; soldado José Rodríguez. Agna

do, con 4-2-28 de. servicio.
858. Desierto.

Ayuntamiento de Puente Genil.
859. Guardia municipal, Cabo ap

to para Sargento, Juan Moyano Pino, 
con 4-10-9 de servicio y 2-6-7 de em
pleo.

Idem; Sargento para la reserva 
Francisco Pascual Marco, con 3-9-0 
de servicio y 3-5-0 de empleo.

Idem; Cabo Miguel González Ho
rnillo, con 3-0-0 de servicio y 2-4-0 
de empleo.

860. Guarda de campo, Sargento 
licenciado Manuel Palma Guerrero, 
con 5-11-16 de servicio y 0-4-15 de 
empleo.

861. Peón caminero, soldado - Jocé 
Luna Góngez, con 3-4-18 de servicio.

Idem; soldado Antonio Castillo Pa
vón, con 3-2-2 de servicio- 
• 862. Ayudante de sepulturero, sol
dado herido en campaña José López 
Marín, con 3-0--14 do servicio.

863. Conserje del Matadero, Sar
gento licenciado Tim oteo Romanó 
Ibáñez, con 4-7-25 de servicio y 1-0-7 
de empleo.

Ayuntamiento de Santaella•
864. Desierto. '

Ayuntamiento de Villa harta.
865. Desierta.

Ayuntamiento de Villaviciosa de 
Córdoba.

866. Guardia municipal nocturno, 
Cabo apto para Sargento, Antonio 
Siles Rincón, eon 4-6-0 de servicio y 
0-11-15 de empleo.

Idem; Sargento para la reserva 
H ilario Gómez Serna, con 2-8-28 dé 
servicio y  0-4-0 de empleo. 
Ayuntamiento de Villanueva del 

Duque.
867. Jefe d* la Guardia munioi-s 

pal; Cabo apto para Sargento, G re« 
gorie  Quebrajo Benítez, con 4-0,-i 4 
de servicio y 0-6-0 de empleo.

868. Guardia municipal, Cabo ap-̂  
te para Sargento, Valeriano Serrano; 
Peinado, con 4-4-20. de servicio y

' 1-8-3 de empleo.
869. V igilante de arbitrios, Cabo 

Francisco Medina Gómez, con 4-9-3 
de servició y  0-3-0 de empleo.

870. V igilante de arbitrios y  enn 
cargado del Matadero, Cabo Fé lix  
Rísguez Merchán, con 4-2-27 de ser
vicio y 2-4-8 de empleo*.
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PROVINCIA DE L A  CGRÜÑA
Diputación provincia l.

871*.. Enfermero del Hospital de 
' Santiago, Cabo, apto para Sargento, 
Fé lix  Rodrigue» Medel, c,o.n 5-45-11 
de servísi o y. 2-1-0 de empleo.

Juzgado m unicipal de Blanco.
872. Alguacil, Cabo Enrique Ra

mos Lo iva., con 8-2-10 de servicio y 
3-6-0 de empleo.

Ayuntnmianto de La C ó ruña.
873. Ajustador mecánico, Sargen

to licenciado Em ilio Rodríguez Las
tra, con. 5-10-1 de servicio y 0-9-24 
de empleo.

87 4,. Jefe deí bal te r de mecánicos, 
¡Sargento de activo Francisco Rodrí
guez Mei tte, Con 8-2-27 do servicio 
y  5-10-0 de empleo.

Ayuntam iento de B oim orto .
875. Recaudador, soldado José Ca

ñal V&ldés, con 3-0-0 de servicio.
Ayuntam into de Camota.

876. Alguacil Portero, soldado Lo 
renzo Ortiz González, con 3-0-0 de 
servicio.

Ayuntamiento de Cce.
J 877. Alguacil Portero del Ayun
tamiento, Cabo Marcelino Canosa Man
cebo, con 3-0-0 de servicio y 1-4-0 
de empleo.

878. Desierto.
Ayuntamiento de Cesures..

879. Desierto.
' . Ayuntamiento del Ferro l.

880. Dependiente d e arbitrios, 
Sargento para la reserva, Martín 
Lerga Ojer, con 3-0-26 de servicio 
y 0-7-0 de empleo.

881. Guardia municipal, Cabo 
Antonio Aguila Morales, con 2-10-4 
de servicio y 1-9-4 de empleo.

882. Barrendero, soldado Francis
co Martín Prieto, con 4-2-23 do ser
vicio*

Idem; soldado Bartolomé Fiñol 
*Berd, con 3-3-9 de servicio.

Ayuntamiento de Mecía.
883. Alguacil del Ayuntamiento;

tabo Miguel Somoza Ame i j eirá, con 
-0-6 de servicio y 0-8-16 de empleo.

Ayuntam iento de Noya.
884. Guardia m unicipa l soldado 

Manuel F re ire  Maceiras, con 5-3-9 de 
Servicio.

Ayuntamiento cíe Padmme.
885. Portero del Ayuntamiento; 

Cabo Ricardo Alonso Macho, con 2-1- 
'17 de servicio y  1-7-19 de empleo.
" 886. Recaudador municipal; Cabo 
apio para Sargento Joaquín Boix Agut, 
pon 5-6-8 de servicio y  0-6-7 de em- 
ifcleb.

Ayuntamiemie de Son.
* 887. Desierto.

l - r .  PROVINCIA DE CUENCA

. Ayuntam iento de Álconchel de la 
Sierra.

888. Guarda; soldado Francisco 
Itarra Sánchez, 'con 4-5-3 de servicio.

Ayuntamiento de Belinchón.
889. Guarda de campo; soldado, na

tural de la localidad, A lvaro Belin
chón Raspeño, con 4-8-0 de servicio.

Idem; soldado, natural de la locali
dad, Juan del Nuevo Delche, coii 3-11- 
22 de servicio*

Ayuntamiento de Huete.
890. Cabo Vigilantes nocturnos; 

Cabo Angel San José' Riego, 00^18-7- 
Ll d© ser/icio y  3-9-19 de empleo.

891. Vi'gilaníe nocturno; Cabo Ma
nuel Cacharrón Becerra, con 2-5-26 de 
servicio y  0-9-0 de empleo. *

8,92. Desiertos.

Ayuntamiento de Tarancón.'
893 y S94. Desiertos. *
895. Peón de villa ; soldado Ange

les Sánchez Milla, con 4-10-15 de ser
vicio.

Idem; soldado Emiliano Martínez 
Ruiz, con 3-2-13 de servici'o.

Ayuntamiento de tillaescusa de Haro,
898. Guarda municipal armado; 

soldado, natural de la localidad, Julián 
Salazar Mena, con 4-1-10 de servicio.

PROVINCIA DE GERONA 
Juzgado m unicipal de Amer.

897. A lguacil; soldado Pedro de 
Pablo Saavedra, con 4-11-1 de servi
cio.

Ayuntamiento de. Bañólas.
898. Desierto.

Ayuntamiento de Capmany.
899. Desierto,

Ayuntam iento de Figueras.
900. Fontanero encargado de depó

sito y  motores; Cabo Daniel Pujiu la 
Pi, con 1-8-16 de servicio y  1-3-0 dé 
empleo.

901. Desierto.
902. Jornalero adoquinador; sol

dado Tim oteo Castán Villanueva, con
3-0-29 de servicio.

903. Jornalero ,para arregla de ca
lles; soldado Eladio Urrichi Urrichi, 
con 3-4-2 de servicio.

Idem; soldado Biénveni'do Maestro 
Morín, con 2-10-0 de servicio.

Tres^más, desiertos.
904. Jornalero para arreglo de ja r

dines; Cabo José Díaz Gil, con 3-0-0 
de servicio y 0-8-24 de empleo.

905. Desierto.
906. Desiertos.
907. Desiertos.

Ayuntamiento de Oloí.
908. V igilante resguerd© arbitrios; 

Cabo Lorenzo Lahoz jñ lve, con 5-3-25 
de servico y 1-9-15 de empleo.

A yuntam im to de Ripoll.
909. Vigilante del Negociado de 

Arbitrios; Cabo Miguel Carrera Duch, 
con 1-9-0 de servicio y 0-9-12 de em
pleo.

Ayuntamiento de Sa,n Fe liú  de 
Guixgls.

910. Guardia urban©; Cabo José 
Romer© Romero, corf 8-3-0 de servi
cio y  1-3-23 de empleo.
Ayuntamiento de San F e liú  P  aliar ele s.

911. Desierto.
Aymntamiento de Santa Coloma de 

Farnés'.
912. Inspector recaudador de ar

bitrios; Sargento licenciado Luis Pa-

drosa Jon, con 4-11-10 de servicio y  
0-5-0 de émpleo.

PROVINCIA DE GRANADA
Ayuntamiento de Granada.

913. Guardia municipal; Cabo Ma
nuel Avilés Sánchez, con 2-10-6 4© 
servicio y  1-2-4 de -empleo;

Idem; Cabo ^Francisco Garzón AJU 
varez* con 5-0-42 de servicio y  1-2-0 
de .empleo.

914. Conductor de cadáveres; Cabo 
Juan Navarro Pérez, con 4-9-4 de* ser
vicio  y  2-0-7 do enipleo.

915. Carrero obras municipales; 
soldádo Antonio Gracia Castillo, con 
5-11-29 dé serrieiO;

Ayuntamiento de Alkayna de Granada,
910. D.estñrto.

Ayuntamiento de Colomera.
917. Conserje del cementerio y  en

cargad© de la limpieza pública; solda
do Francisco Montero Jiménez, con
3-0-0 de servicio.

Ayuntamiento de Euélago.
918. Escribiente' de Secretaría: Ca

bo Angel Mario López Sánchez, con '
4-4-0 de servicio y 2-8-10 de empleo.

Ayuntamiento de Illora .
919. Guardia con residencia m

Illora ; soldado Antonio Regio Alcan
za, con 4-10-18 de s e r v ic io ^ .

Idem; desierto.
920. Guardia con residencia m

Brácana; Cabo Rafael Ramos Muñoz,
con 2-11-27 de servicio.

921. Desierto.
Ayuntamiento de Murta.

922. Guarda jurado de campe; sol- : 
dado, herido leve en campaña, Gabriel 
Fernández Fernández, con 4-9-28 de 
servicio.

Idem ; soldado Juan Moya Fernán
dez, con 2-11-23 de sem blo.

Ayuntamiento de Orce.
923 y  924. Desierto©.
925. Sereno; soldado Pedro Gallar- / 

do Salcedo, con 2-9-0 de servicio.
Idem; desierto.
926. Guarda de la vega; Cabo 

Francisco Olivares Salazar, con 3-2-28 
de servicio y  0-5-18 de empleo.

Idem ; desierto.
927. Desierto.

Ayuntamiento de Ugíjar.
928. Vigilante nocturno; soldado ' 

Antonio Linares Castro, con 3-2-26 de 
servicio. i

929. Guardia municipal de canope* ■> 
soldado Mariano de Yuste San Euge- ) 
nio, con 3-1-25 de servicio. h

930. Desierto. j
PROVINCIA DE GUADALAJARA j

Diputación provincial. i
931 y 932, Anulados, para anua- i 

ciarlos de nuevo a concurso, como de
pendientes de , la Diputación p rr * 
cial de Ciudad Real.-

Ayuntam im to de Anguila.
933. Alguacil ordenanza; soldado 

Juan Ruiz de.l Valle, con 5-4-18 de ser
vici'o.

934. Desierto.
Ayuntamiento de Casar de Talamanm.

935. Alguno i 1 pregonero; soldad©
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Justo  Antón Alcor,,, con 2-2-25 de se r
vicio.

Ayuntamiento de Sacedón.
936. Sereno m unicipal o V igilante 

nocturno; Cabo Jenaro  Santos F ra ile , 
con 5-4-6 de servicio y 1-9-15 de 
empleo.

Idem ; soldado, herido leve en cam 
paña, Miguel V iñas Sánchez, con 3-3- 
15 de servicio.

Ayuntamiento de Sigüenza .
931. B arrendero ; Cabo V íctor S ar

m iento Sanz, con 2-5-13' de servicio 
y  1-9-6 de empleo.

938. B arrendero ; soldado Gabino 
del Amo Rodrigo, con 5-11-7 de se r
vicio. ;

939. C arre tero ; Cabo Andrés T ru -  
jillos Cabezas, con 1-5-9 de serví ojo 
y 0-7-2 de empleo.

Ayuntamiento de Taravilla.
940. Desierto.

Ayuntamiento de Tortuera.
941.. G uarda m unicipal de cam po; 

soldado Andrés M artínez Escarpa, con
3-11-18 de servicio.

9 4 2 . D esierto.
Ayuntamiento de Torremocha del 

Pinar.
913. G uarda m unicipal de campo»; 

Cabo Eusebio Noguerales Leal, con
2-8-6 de servicio y 0-8-5 de empleo.

Ayuntamiento de Uiande.
‘944. Desierto..

PROVINCIA DE GUIPUZCOA 
Ayuntamiento de Alza .

945. Desiertos.
Ayuntamiento de B'easain.

946. G uardia m unicipal nocturno; 
soldado Antonio Irazuz tabarr^ñá  Zu- 
beldia, con 1-2-14 de servicio.

Ayuntamiento de Fuenterrabía-
9 47. Desierto-
948. Cabo de serenos; Cabo Ju lio  

B arguera Baroja, con 3-0-0  de se rv i
cio y 2-2-6 de empleo.

949. Desierto.
950. Anulado por haberse re p e ti

do con el mismo numero,, y  se a n u m  
ciará en nuevo concurso.

Ayuntamiento de Ovio.
951 Alguacil segundo; soldado José 

Peña Lerehundi, con 3-4-1 de se r
vicio.

Ayuntamiento de JJrnieta.
952. D esierto .
Ayuntamiento de San Sebastián
953. B arrendero  sup len te ; Cabo 

Angel Pérez Cabezas, con 5-8-9 de 
servicio y 2-9-0  de empleo.

Idem ; Cabo Pedro E zquerro  G ar
cía, con 6-0-13 de servicio y 1-7-0 de 
empleo.

Idem ; soldado Eugenio Pérez Mar-' 
tínez, con 4-6-4 de servicio.

Idem ; soldado F austino  Rojo M ara- 
ñón, con 4-0-14 de servicio.

Idem ; soldado Casiano Paredero  Jo 
sé María, con 3-7-12 de servicio.

Idem ; soldado Saturn ino  Blanco 
Bilbao, con 3-0-24 de servicio.

Idem ; soldado Nazario de la F u en 
te A rranz, con 3-0-0  de servicio.

Idem.; soldado Gregorio S erra  B u
rén , con 3-0-0 de servicio.

Idem ; soldado Grispín Ju lve Bo- 
net, con 2-10-16 de servicio.

Idem ; soldado B artolom é A guirre 
M aestro5 Juan», con 2-10-16 de se rv i
cio.

PROVINCIA DE IÍÜELVA 
Dipu i ación Provincial.

954. C hauffeur mecánico del au to 
móvil de la Sección de obras; Sargen
to licenciado Ju a n  Vázquez Sánchez, 
con 2-10-16 de servicio y 0-7-5 de 
empleo,

955. Encargado del almacén de la 
Sección de Vías y Obras; Sargento efr 
activo José Almorie Jara.m illo, con 
12-6-6 de servicio y 5-8-17 de empleo.

Audiencia Provincial.
956. Alguacil;, Sargento licenciado 

Federico E sperón López, con 12-1-0 
de servicio y 2-4-0 de em pleo.

Ayuntam iento de Suelva.
957. Celador de policía u rb an a ; 

Cabo, apto p a ra  Sargento, Manuel V il- 
ches Hoyos, con 5-1-7 de servicio y
2-2-0 de empleo.

958. G uardia m unicipal; Cabo Ma
nuel Postigo Fernández, con 4-10-21 
de servicio y 1-6—6 de empleo.

959. D esierto .
Ayuntam iento de Santa Bárbara de 

Casa.
960. A dm in istrador de a rb itrio s ; 

S argento licenciado Ildefonso (M iz 
Gómez, con 3-0-0 de servicio y 1-0-6 
de empleo.

Ayuntam iento de Yalverde del 
Camino.

961. Conserje y sepu ltu rero  del 
Cem enterio;. Cabo Avelind P aradela  
Quintas* con 1-6-10 de servicio  y  0- 
10-15 de em pleo.

PROVINCIA DE HUESCA 

Diputación provincial.
962. B arbero, de los acogidos en 

los establecim ientos benéficos p rov in 
ciales; soldado, herido grave en cam 
paña, Manuel Duque. Castillo, con
3-4-24 de servicio/.

Ayuntam iento de Huesca.
963. Sereno; Cabo Vicente P u ig  

Harinosa,, eooon 2-6-10 de servicio y
2-1-0  de em pleo. .

964. B arrendero ; Cabo Blas A guar
la  Ara, con 8-0-0 de servicio y 0-2-8  
de empleo.

Idem ; soldado Antonio Ortiz E sté -  
vez, con 5-4-11 de servicio.

Idem ; soldado L uis González, con
4-7-11 de servicio.

965. V igilante de a rb itrio s ; Cabo 
p a ra  la reserva Ju an  Salcedo Gonzá
lez, con 5-4-20 de servicio.

Idem ; soldado Francisco Folgado 
M ontserrat, con 20-2-14 de servicio.

Idem ; soldado Em ilio  Jim énez V ie- 
la, con 5-11-17 de servicio.

Idem ; soldado León Rom era García, 
con 5-3-2 de servicio.

Idem ; D esierto.
966. G uardia m unicipal; Cabo Ma

riano  S ierra  Sari ano, con 2-11-12 d$
1 servicio y  1-5-1 de empleo.

Ayuntamiento de Berbegal.
967. A lguacil; soldado Segundo Nú-* 

ñez Antunez, con 12-0-27 de servicio.;
Ayuntam iento de Monzón.

968. Sereno m unicipal; soldado, 
núm ero  1, Joaqu ín  Abos Muzas, con
3-7-12 de servicio.

PROVINCIA DE JAEN
Diputación Provincial.

969. .Peón  cam inero; Cabo Modeis-* 
to -M ullor Amat, con 4-5-18 de serv ia  
ció y 2-1-9  de empleo.

,970. O rdenanza; Sargento licencia-* 
do José González Pérez, con 10-11-24 
de servicio y 5-4-0 de empleo.

Idem ; Sargento licenciado Ram ón 
Gua,jardo Melero, con 4-2-0 de serv i
cio y 2-7-0 de empleo.

971. E nferm ero  del .Hospital, afec
to a la Sección de dem entes; soldado 
apto A gustín Bidones M artínez, con
4-2-3 de servicio.

Idem ; soldado José Lozano García,; 
con 3-5-27 de servicio.

Ayuntamiento de Jaén .
972. V igilante san ita rio ; Sargento  

licenciado José Generoso Alonso, eoii 
9-1-0 de servicios y 1-1-20 de empleo.

Idem ; Sargento p a ra  la rese rva AD 
fonso B arranco Medina con 3-0-19 de 
servicio y 2-1-10 de servicio.

Idem ; Cabo .Pedro M artínez Liéba1-  
na, con 5-2-21 de servicio y 2-4-0  de 
empleo.

973. Celador de segunda clase; Sar-n 
gento licenciado Manuel Delgado Mu-* 
ñoz, con 4-4-26 de servicio y 0-8-0 de 
empleo.

Idem ; Cabo H erm inio S arab ia  Sán* 
chez, con 9-0-26 de servicio y 3-1-16  
de empleo.

Ayuntam iento de Alcalá la Real.
974. Cabo de serenos del M unici

pio, Cabo Ju an  Haro B erm udo, con: 
2-11-26 de servicio y 1-6-0 de e irn  
pleo.

Ayuntamiento de Andújar.
975. Mecánico chófer, Cabo Ju sto  

Junqujero Sáez, con 4-11-9 de servia 
ció y 1-0-21 de empleo.
Ayuntam iento de Baños de la Ene ind..

976. G uard ia m unicipal, Cabo José 
O rtega Expósito, con 3-11-7 de ser-< 
vicio y 1-6-0  de em pleo.

Ayuntam iento de Jim cna •
977. G uard ia m unicipal de cam po; 

soldado Ju a n  Moreno Moráguez, con. 
2-5-28 de servicio.

Ayuntam iento de Linares. ’
978. V igilante san ita rio , Cabo Jo-* 

sé An /iris  Moreno, con 3-0-26 de sean 
vicio y 0-9-20 de em pleo.

Idem ; soldado Ju an  T orres M‘amfc% 
con 5-11-25 de servicio.

Idem ; soldado V ictoriano Pérez: AD 
cor, con 4-9-8 de servicio.

Idem ; soló/:do Ju a n  Sánchez' Blan-. 
co, con 3-9-7  de servicio.

979. E ncargado de la lim pieza dé; 
la. p laza; soldado José G uerrero  A.vial, 
con 3-5-2 de servicio.

980. G uard ia m unicipal de segurn  
da; Otbo Cristóbal T udela Navarro,; 
con 3-0-0, de servicio y  1-6-4 de ©na- 
pleo*
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Ayuntamiento de Lupión .

981. Guarda de campo; soldado 
Juan Egea Fernández, con 2-10-6 de 
servicio.

982. Desierto.
Ayuntam iento de Pontones .

.983. Guarda de campo; soldado Jo- 
sé Romero Sánchez, con 3-0-6 de ser- 
vicio.

984. Desierto.
/i pwrKbmmfo (fe VfZZacanvfZo.

985. Guardia municipal de campo; 
soldado Gregorio Garceián Balleste
ros, con 4-10-10 de servicio.

988. Barrendero; Cabo Ramiro Váz- 
quez Báez, con 3-9-13 de servicio y
1-2-0 de Empleo.

PROVINCIA DE LEON
ÁTpmtaTmenfo ¿fg LcóM.

- 987. Mozo de desinfección del La- 
boralorio municipal; Cabo Luis E ste
ban Jiménez, con 2-5-8 de servicio y
i-3-10 de empleo.

988. Idem; soldado Vicente Alon
so Martín, con 2-7-27 de servicio.

989. Desierto.
Ai/mufcumcnfo de La Bajeza:.

9-90. Inspector municipal de Po
licía, Sargento licenciado Alvaro L la
nos Concejo, con 3-7-19 de servicio y
0-8-17 de empleo.

991. Alguacil del Juzgado m uni
cipal, soldado Justo Alonso de la 

.Anunciación, con 3-0-0 de servicio.
982. Recaudador de arbitrios mu

nicipales, Cabo Cruz Gadierno Pernid, 
con «6-6-22 de servicio y' 5-1-29 de 
empleo.

993. Desierto.
Ayuntamiento de Valieras*

994. Agente de Vigilancia, Cabo 
Esteban Alonso García, con 4-4-9 de 
servicio y 1-8-0 de empleo.

¿fe
995. ¡Guarda de campo,. Sargento 

para la reserva, Antonio Zaragoza 
Garrido, con 6-0-9 de servicio y 1-7-15 
de empleo.

PROVINCIA DE LERIDA
Ayuntamiento de Lérida•

996. Guarda de paseos, Cabo F ran 
cisco Leganés García, con 4-5-8 de 
servicib y 0-11-21 de empleo.

997. Oficial alta-añil, soldado Ma
riano Bellos López, con 3-10-28 de 
Servicio.

Ayuntam iento de Tornabous.
998. Alguacil, soldado Jaim e March 

¡Birerá, con 1-6-7 de servicio.
999. Desierto.

PROVINCIA DE LOGROÑO
■1.000 Portero de las Oficinas cen

trales de la Diputación provincial, 
¡Cabo Luis Gacho Valle, con 3-0-0 de 
M racio y 1-10-0 de empleo.

Ayuntam iento de Logroño•
1.001. Dependiente de Consumo^, 

Sargento licenciado Angel Mediavilla 
Revuelta, con 8-0-0 de servicio y 0-3-7 
de empleo.

Idem; S-argento licenciado Antonio

Goitia Marín, con 3-5-3 de servicio 
y 1-6-8 de empleo.

Idem: Cabo Juan Martínez Ruiz, 
con 3-11-2 de servicio y 1-8-3 de em- 
pleo.

Idem; Cabo Antonio González Gar- 
mona, con 2-5-21 de servicio y
0-10-25 de empleo.

Idem ; Cabo José Soma Galilea, con 
2-10-12 de servicio y 0-10-23 de em
pleo.

Idem ; Cabo Mariano Aramperi Be- 
nedi. con 3-5-24 do servicio y 0-6-0 
de empleo. •

Idem; Cabo para la reserva, Benig
no Guerra Tajo, con 2-10-4 de ser
vicio.

Idem ; soldado herido en campaña 
Feliciano Pascual Ezguerro, con 5-8-6 
de servicio.

Idem : soldado herido leve en eam- 
pgpa. Félix  García Ocón, con 3-11-21 
de servicio.

Idem; soldado Florencio Hortelano 
Ruiz, con 4-4-8 de servicio.

Idem; soldado José García Pucho!, 
con 3-11-19 de servicio.

Idem; snldado natural de la locali
dad. Agustín Sánchez Alcalde, con
2-8-20 do servicio.

Idem; soldado Angel Ruiz Ochaga- 
vid, con 2-4-11 de servicio.

Idem; soldado natural de la Tocali- 
dad Evaristo del Val Urrecho, con 2-
3-7 de servicio. . ,

Idem; soldado Tomás Domínguez'
' Esteban, con 6-0-9 de servicio.

Idem; soldado Federico Ramírez 
Mendoza, con 5-11-29 de servicio-

Idem; soldado Emeterio Camarero 
Camarero, con 5-5-23 de servicio.

Idem; soldado Eugenio Alcalde
Sáenz, con 4-10-16 de sérmelo.

Idem; soldado Segundo Moreno J i 
ménez. con 4-9-10 de servicio.

Idem; soldado OrDanto Rodríguez 
Lorenzo, cop 4-8-15 de , servicio.

1.002. Enterrador del Cementerio, 
Cabo Leopoldo Alcázar Amores, con
4-11-23 de servicio y 0-6-0 de emnleo.

Idem : soldado Isidoro Perales M ar-,
tíaez, con 4-2-29 de servicio.

1.003. Caminero nara la carretera 
del Cortijo, Cabo Guillermo Galilea 
Sáenz, con 1-11-20 de servicio y 1-1-20 
de empleo.

¿fe G<yonc?Zfo,
1.00%. Alguacil, SargeWo licencia

do Mauro* Aldea Gutiérrez, con 4-3-12 
de servicio y 0-9-0 de en^Um

1.04 5. Guardia municipal: Cabo
Manuel Rubio Rodríguez, con 2-11,-24 
de servicio y 1-11-0 db empleo,

Ayuntamiento de fiatohorra.
1.906. Inspector de Policía. Sar

gento licenciado Ángel Garba lio de 
Acuña, con 14-5-22 de servicio y
5-0-0 de empleo.

Ayuntamiento de Earo.
1.007a Vigilante de Consumos, Ca

bo José Angufs Hurtado, con 14-6-28 
de servicio y 2-6-3 de empleo.

Auntcm icnto El Rodal.
1.908. Recaudador, Agen i e ejecu* 

tivo y Depositario municipal, he rra 
dor de tercera. Arcadlo Prieto Rodrí- 
guez, con 2-8-21 de servicio y 1-10-5 
de empleo.

1.009- Desierto;

Ayuntamiento de San Vicente dé Id 
Sonsierra.

1.010. Sereno, soldado' natural dé 
la localidad, Juan Pee i ña García, con
1-3-29 de servicio.

PROVINCIA -DE LOGO
Juzgado de primara instanna é iñ& « 

trucción de Chantada.

1.011. Alguacil, Sargento licenciad 
do Manuel Carrasco Sánchez, cotí 
16-7^25 de servicio y  7-1-30 de enn  
pleo.
Juzgado municipal de ’ Puebla de]

B rollón.
1012. Alguacil Cabo Emilio Quuh  

tela Gómez, con 5-9-14 de servicio y
0-8-10 de empleo.

Ayuntam iento de Lugo.
1.013. Peón, para el *ervcio de liitix 

pieza, soldado Andrés Losada Díaz» 
con 2-11-23 de servicio.

1.014. Desierto.
1.015. Sereno, soldado Francisco' 

Veiga Seivane, con 4-3-0 de servicio.
Idem; soldado Manuel Viduiro Ba^ 

santa, con 3-0-20 de servicio.
1.016. Seis Agentes de recauda-? 

clón, desiertos.
Ayuntam iento de llibddeo• ‘

1.017. Peón caminero, encargado’ 
del cuidado del pavimento y aceras 
de calles y plazas, Cabo Jesús Campo 
Roca, con 3-10-18 de servicio y
2-0-0 de empleo.

1.018. Des inri o.
1.019. Recaudador del reparto <$g

utilidades con el 30 por 100 de las 
cantidades encomendadas a su ges- 
tión, soldado José Pena Sanfiz, con
1-5-0 de servicio.

1-020. Portero, del Ayuntamiento, 
soldado Isidoro Alonso Plaza, con
4-9-19 de servicio,

PROVINCIA DE MADRID 
¿ación proumcW .

1.021 Peón camminero; Bargente 
para la reserva. Julián Gallego Men
tallo , con 4-3-1 de servicio y 2-1-0 
de empleo.
Juzgado def de

Latina.
2.022. Alguacil; Sargento activo 

Manuel Martínez Navarro, con 21-7-7 ' 
de servicio y 9-10-0 de empleo.

Idem; Sargento activo Angel Elvira 
Vivando c%n 12-4-13 de sei-vicio y
5-2-17 de empico.

de AIodmd.
1.023. Guardia de Policía urbana 

de caballería; Sargento activó Máxi
mo Morillo Linares, con 8-8-20 de 
servicio y 6-2-0 de empleo.

1.024. Guardia de Policía urbana 
de infantería; sargento activo Sergio 
Moníoya Perea, con 13-9-26 de servi
cio y 3-8-0 de empleo.

Idem: Sargento licenciado Tomás 
Corral Aller, con 5-2-20 de servicio 
y 1-7-17 de empleo.

Idem: Sargento reserva Ensebio 
Burranchón Ramón, con 5-0-6 de ser., 
vicio y 2-4-12 de empleo.

Idem; Sargento reserva Francisco*
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San Martín López, con 7-7-27 de ser- 
;vicm*y 2-2-29 de empleo.

Idem; Sargento reservá José Alvarez 
Garbín, con 5-3-25 de sqrviclo y 1-9-9 
áe empleo.

Idem; Sargento reserva. Francisco 
-Cantón García, con 4-5-28 de servicio 
y 1-0-26 de empelo.

% - 1.1)25. Vigilante dé tercera de Ins
pección Sanitaria; soldado inútil en 
campan a Rafael Maquéeos Jiménez, 
con 8-11-24 de servicio.

Idem; soldado inútil eii campaña 
Emilio■ Rodríguez Martínez, con 3-0-10 
de sdrvicio.

1.026. Obrero suplente del ramo de 
alcantarillas; Sargento para la reserva 
'Estanislao Oleína Maiali, con 4-6-0 
de servidlo y 2-0-0 de empleo.

Idem; Sargento para la reserva Moií- 
sé;s Lázaro Arroyo, con 4-9-20 de ser
vicio y 0-9-0 de empleo, 
p ■ l .027. Peón suelto del Ensanche 
.(Aguas potables y residuarias); Cabo 
apto para sargento Basilio Moreno' 
'Fernández, con 4-0-0 de servicio y 
#-0-2 de emtpleo.
'■ 1.028. Anulado, por no tener con
signación en el presupuesto munici-

' 1.029. Guarda de la Dehesa de la 
Villa: Sargento reserva Jesús Duro Al- 
tftendro, con 4-4-25 de servicio y 
92-10-0 de empleo.

1.03.0. Oficial pintor Cabo apto para 
^argento Pío López P4rez, con 8-0-0 
de servicio y 6-1-0 de empleo.

1.031. Mozo de depósito o del Ce
menterio: Sargento activo. Rafael Ve
lase o Herrera, con 10-1-29 de servicio 
y  4-0-0 de empelo.

1.031 bis. Romanero de mercado; 
¡Sargento licenciado Francisco Valdel- 
xvira Serrano, con 16-3-0 de servicio 
y 6-1-0 de empleo.

1.032. Celador de segunda clase de 
Mercados: Sargento licenciado Elias 
íalido Vico, con 16-3-2 de servicio y
4-7-0 de empleo.

Idem; Sargento activo Eduardo Pé
rez García, con 10-6-9 de servicio y 
8-6-0 de empleo.
• 1.033. Desinfector; soldado inútil 
)n campaña retirado con haber pasivo 
lebas tián Sánchez Jiménez, con i -0-27 

servicio.
1.034. Peón de vía pública d-el En

sancho: Calm apto para sargento Ma
riano Martínez del Olmo, con 4-7-29 
de servicio y 1-8-0 de empleo.

Idem: Cabo ardo para sargento Joa
quín Pérez Pardo Díaz, con 4-0-3 de 
servicio y 0-10-25 de empleo.

Idem; Sargento licenciado Justó 
Carmona Blanco, con 2-7-20 de servi
cio y 0-3-0 do empleo.

Idem; Sargento reserva Primitivo 
Morera Gómez, con 3-0-1 de servicio 
y 1-9-5 de empleo.

1.035. Caminero del Ensanche; Cabo 
apio para Sargento Luis González Gu
tiérrez, con 6-0-0 de servicio y 0-10-7 
ae empleo.
. Idem; Cabo Julio Carnes Vallina, 

con 20-0-2 de servicio y 7-6-0 de 
empleo.

1.036. Operario de limnieza; Sar

gento para la rúserva Manuel Riesgo 
Riesgo,, con 5-2-28 de servicio y 2¿-7-2í 
de pemleo.

Idem; Cabo Felipe Cañizares Fer-> 
nánde^, con 6*0-13 de servicio y*4-l-8 
de empleo,

l,037t Desierto, y,
e 1.038. Peón det horno de ‘incinera

ción; Cabo Honorio. Jad ía  Diez, con 
7-5-13 de servicio y 2-10-29 de em
pleo.

e LO39. AspDante a chafféur / ser
vido limpieza; soldado José Santama
ría López, con 3-10-3 de servicio.

Idem; soldado Luis Rubio* Piñeiró, 
con 0-10-0 de servició.

Idem; soldado Quitenio Galán Frey, 
con 4-7-17 de servició.

1.040. Capataz de la Necrópolis. Sin 
efecto el anuncio de esta vacante (ar
tículo 54 del Reglamento de 22 do 
Enero de 1926).

e 1.041. Chapista (servicio de lim
piezas) ; soldado Raimundo Luengo 
Cabañas, con 3-0-0 de servicio.

Ayuntamiento de Cenicientos,
1.042. Guarda jurado de campo; 

Cabo Teodosio Martín Madejón, con 
5-11-9 de servicio y 2-0-14 de em
pleo.

ídem; Cabo Juan José Tribaldo Gar
cía, con 2-8-25 de servicio y 0-3-23 
de empleo.

Ayuntamiento de Campo Lugar.
1.043. Guarda a pie; soldado An

tonio Fernández Calderón, con 4-4-17 
de servicio.

Idem; soldado Manuel Pozo Muñoz, 
con 4-O-li de servicio.

Ayuntamiento de Getafe.
1.044. Sereno suplente; Cabo Lean

dro Torres Vadonas, con 4-0-2 de ser
vició y 0-2-20 de empleo.

Idem; Soldado* Manuel Tapia Pare
ja, con 8-3-12 "de servicio.

Ayuntamiento de Griñón.
1.045. Alguacil Portero; soldado 

Eleuterio Pérez Soria, con 4-4-12 de 
servicio.

Ayuntamiento de Pezuela de las 
Torres.

1.046. Guarda de campo; soldado 
Raimundo Longinos Ruiz Bachiller, 
con 2-10-24 de servicio.

1.047. Desierto.
1.048. Desierto,

Ayuntamiento de Vicálvaro.
1.049. Sereno de la barriada de 

Ventas; Cabo, herido en campaña, Po
dre Herranz Ibáñez, con 3-0-12 de ser
vició y 1-10-4 de empleo.

1.950. Sereno de la barriada de 
Pueblo Nuevo; Cabo José Jaime Po
rra, con 3-0-0 de servicios y 1-11-6 
de empleo.

Ayuntamiento de VUlaverde.
1.051. Sereno; Cabe Alejandro Veas 

Sánchez, con 5-4-0 de servicio y 2-7-8 
de empico. -

PROVINCIA DE MALAGA
Ayuntamiento de Málaga.

1.052. Guarda vigilante de quinta 
clase para la recaudación de arbitrios; 
Sargento licenciado Francisco Legidos 
Pérez, con 4-11-16 de servicios y
0-11-10 de empleo

Idem; Sargento reserva Luis Pérez 
Trujilló, con 4-10-2 »de servicib $¡
2-1-6 de empleo, ¿

Idem; Sargento reserva José Rorne*
ro Gramito, con 3-5-3 de servido, fí 
1-9-10 de, empleo,

1.053. Guardia municipal; Sargeft? 
tp licenciado Francisco de la F u en #  
Crespo, con 2-1-9 de servició y 0-7-4 
de empleo.

Idem; Cabo Maréelino Alonso E#* 
cribano, con 6-10-Ó de servicio
3-7-0 de empleo.

Idem; Cabo Severiano Martín Gallón 
ja, con 11-5-23 de servicio y 3-1-0 d3 
empleo. . ; á L;rGI

Idem; Cabo José Rodríguez Pastor, 
con 8-2-5 de servicio y  3-0-Q de eiRl
plCO. ' '

Idem; Cabo "Manuel Tinas Garcíá> 
con 3-0^0 de servicib y 2-8-0 de erró* 
pico.

Idem; Cabo Santiago Rodríguez Ro-* 
dríguez, con 4-0-16 de servicio y 2-1-2 
de empleo.

Idem; Cabo Juan Núñez Jiménez* 
con 4-2-10 de servicio y 1-10-13 d% 
empleo.
- Idem; Cabo Gabriel Olmedo Gómez; 
con 2-11-2)4 de servicios y 1-10-0 dá 
empleo.

Idem; Cabo Juan Biedma Díaz, con 
3-0-22 de servicio y 1-9-12 do empleo.

Idem; Cabo Jacinto Sánchez Morán; 
con 2-9-24 de servicio y 1-9-7 de emk 
pleO;

Idem; Cabo Manuel Jesús Amado# 
García, con 2-10-4 de 'servicio y 1-9-8 
de empleo. *

Idem; Cabo José María Doblas Lei? 
va, con’3-1-22 de servicio y 1-9-5 dé 
empleo.

Idem; Cabo Manuel M. Sánchez Ro? 
dríguez, con 2-10-21 de servicio $
1-9-3 de empleo.

Idem; Cabo Manuel Fernández LUN 
que, con 2-1-11 de servicio y 1-6-16 
de empleo.

Idem; Cabo Joaquín Brioso Moreno1, 
con 5-11-12 de servicio y 1-6-0 d# 
empleo.

Idem; Jacinto Guerrero Ruiz, coü
5-10-0 de servicie y 1-6-0 de empleo.

1.054 Guardia municipal; SargenJ 
to licenciado José Mudarra Serrano» 
con 7-0-0 de servicio y 4-8-0 de em
pleo.

Idem; Sargento licencia.de Antonio 
Castro Márquez, con 4-0-3 de servicio 
y 0-5-28 de empleo.

Idem; Sargenta reserva Feliciano 
García Pérez, con 4-0-11 de servició 
y 3-0-0 de emplee.

Idem; Sargento reserva Enrique VL 
Rúales Beyens, con 4-6-3 dé servicib  
y 2-6-15 de empleo.

Idem; Sargento reserva Ernesto,Sa- 
garribay Zárate, con 4-1-29 de servi
cio y 1-1-0 de empleo.

1.055, Mozo de limpieza del Mata
dero; Sargento reserva Ramón Sánchez 
Donoso, con 3-7-10 de servicio y 1-5-0 
de empleo.

1.956. Cargador de carnes del Ma
tadero; Cabo apte para Sargento Por
firio Lomas Díaz, con 3-0-19 de ser
vicio y 2-0-5 do empleo.

1.057. Carrero; Cabo Jo-sé Romerd 
García, con 1-8-23 de servicio y 0-8-9 
de empleo. ■ v . ,

Idem; Cabo Justino Benito Fernán-
1
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$ez, con 2-4-14 de servicios y 0-7-19 
Se empleo. .

11.058. Peón* Sargento licenciado

riundio Jiménez González, con 4-10- 
de servicio y 0-4-0 de empleo.
Idem; Cabo, Adriano N'avarro León,

, fo n  2-7-7 de servicios y 1-5-28 de 
im pleo, •

1.059. Desierto. ^
: ¡1.060. Jardinero do Segunda del 

pospital civil; soldado Rafael Badillo 
líóreno, con 2-11-25 de servicio.
J. 41 .061. Conserje Administrador del 
¡Cementerio de. San Miguel; Sargento' 
jactiivo Tomás Seguí Pérez, con 15-0-

de servicio y p-2-0 de empleo. 
JU1.062. Guarda de jardines del Par

que; Sargento licenciado Andrés. Mal- 
donado Serrano, con 7-11-21 de ser
vicio y 0-9-28 de empleo.

iAyuntamiento de- Fuengirola.
1.063. Guardia municipal; Sargen

to licenciado Evaristo Rodríguez Díaz, 
jj&cxn O-liO-O de servicios y 0-3-0 de 
jépipleo.
■ -Idem; solidado Juan Ruiz Rodríguez, 

Wqtx 5-0-2 de. servicio.
\ 'Ayuntamiento de Ronda.

4.064. Guardia municipal; Cabo 
^Icente Cumplido Riscón, con 3-5-29 
Qe servicio y 2-5-0 de empleo.

Idem; Cabo Francisco Morales Or
tega, con 3-7-16 de servicio y 2-2-22 
ge empleo.

Idem;; Cabo Luis Pereirá Jiménez, 
con S-l-14 de servicios y 0-11-6 de 
tep led ,

ídem'; Cabo José Vargas Medí aldea; 
$on 4-11-6 de servicios y 0-10-0 de 
Empleo.

.1.065. Chauffeur para máquinas 
Apisonadoras y  camión de riego; Cabo- 
para5 la reserva Segundo Megía MartL 
&ez, con 4-11-28 de servidlo.
% 1.066. Guarda de montes de pro

pios; Sargento para la reserva José 
¡Pérez Olivencia, con 6-5-28 de servi
cio y 1-4-6 de empleo;

1.067. Cobrador de arbitrios; Cabo 
Adolfo García Sánchez, con 2-2-5 de 
isérvicio y 1-3-7 de empleo:

Idem; Cabo Manuel Martin Chapad 
rro, con 4-6-27 de servicio y  1-0-0 de 
¡empleo.

Ayuntamiento de Torfox.
1.668. Voz pública, sepulturero v 

barrendero de calles; Cabo Máximo 
Fuertes Marcos, con 2-8-14 de servi
cios y 0-6-21 de empleo.

'Ayuntamiento de Vélez Málaga,
1.069. Barrendero; soldado Fran

cisco Espinosa Parra; con 3-6-1 dé 
servicios.
Ayuntamiento Vülanueva de Tapia.

1.070. Guardia municipal; soldado
Sebastián Jiménez Cantón, con 3-0-0
de servicios. •

PROVINCIA DE MURCIA
Juzgado municipal de Mazarrén.
1.071. Alguacil; Cabo Juan Sán

chez Cande!, con 2-1-6* de servici© y
9-7-20 do empleo.

Ayuntamiento de JumUM.
1.072. Peón de limpieza; soldado

José Antonio Fernández López, con
3-6-8 de servicio.

c. Ayuntamiento de Mazar^óm
1.073. Agente de recuento de ga*» 

¡hados.; Cabó Pablo .Román Ramírez 
González, con 2-8-21 de servicios y  
1-8-9 de empleo.

1.074. Fiel de Arbitrios; Cab® Jo
sé Alarcón Fernández, con '5-0-J. de 
servicios y 2-4-19 de empleo.

í.075. Desierto.
.1.076. Guarda de campo; saldado 

heridp leve en campaña Juan B.elzun-’ 
ces García, con 3-5-7 de servicios,

Ayuntamiento de Pacheco.
1.977. Celador dé arbitrios; Sar

gento: licenciado 'Santiago Cano Se
rrano, con 4-5-9 de séryícios y  0-7- 
20 de empleo.

Ayuntamiento de La Unión,
4.078. Subjefe de la Guardia Mu

nicipal; Sargento licenciado Lázaro 
Mellado Cíarés, con 4-9-16 de servi
cios y 1-2-0 de empleo.

1.079. Guardia municipal sereno; 
Sargento de complemento licenciado 
Delfín Martínez Díaz, con 1-6-8 de 
servicios y 0-9-0 de empleo.

PROVINCIA DE ORENSE
Juzgado municipal de Esgos.

1-080. Desierto.
1.081, Desierto.

Ayuntamiento de Cortegada.
1.0*82. Guarda jurado de campo á 

pie, soldado Manuel Manzanero Pra
do, con 2-9-0 de servicio.

PROVINCIA DE OVIEDO 
Diputación provincial.

1.083. Peón caminero de la carre
tera de La Laguna a San Julián de 
Illás, kilómetros 1 al 3, Cabo Cándido 
Alvares López, con 3-0-0 de servicio 
y 2 - 2-6  de empleo.

¡1.084. Enfermero d e l  Hospital 
Manicomio, Cabo Buenaventura Do
mingo Fernández, con 15-4-3 de sex*- 
vicio y 2-6-7 ■ de empleo.

1.085. Enfermero del Hospital Pro
vincial, soldado inútil en campaña, 
retirado con haber pasivo, Justo Ro-c 
dríguez Martínez, con 2-0-8-8 de ser
vicios.

Otro, Sargento licenciado Antonio' 
Rodríguez Ras, con 9-7-9 de servicio 
y 1-5.-9 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Sixto Al- 
varez Rico, con 4-5-4 de servicio y
0-5-11 de empleo.

i .086. Vigilante de Obras públicas, 
Sargento licenciado Francisco Martí
nez Dutor, eon 17-6-7 de serviejo y
10-8-0 de empleo.

4.087. Guarda jurado de terrenos 
y edificios, Sargento licenciado Aqui
lino. Ramaje Sánchez, con 4-5-21 de 
servicio y 1-10-0 de empleo;

1.088. Ordenanza del Instituto de 
Higiene, Cabo José Malilla Pérez, éoñ ;
3-5-2 de servid® y 1-4-2U1 de empleo.

Ayuntamiento de Be6(1.
U o 9 . Porter©, soldado José Cafi#ja 

FejTei.ro, een 0-10-1'© de servicias.
Ayuntamiento "de Gijén.

1.090. Guardia municipal; Sargen
to licenciad® Matías Ruiz Villar, con
4-9-21 de servicio y 1-4-26 de emplee, 
vicio y 1-7-0 de empleo.

 ̂Otro, Sargento para la reserva Vir
gilio Pénelas Cabolugo, con 4-5-17 de 
servicios y 1-16-20 de,empleo.

"Otro, Sargento para la reserva Ama
dor Sanios Fuentes, con 4-6-0 de sér
elo y 1-4-0 de empleo.

Otro, Sargento para la reserva.Juán 
Vicente Romero, con 4-4-0 do sériH-: 
cios y  1-7-0 de empleo.

Otro; Cabo apto para Sargento, 
Agapito. Gutiérrez Ramos, con 5-4-5 
de servicio y 3-4-26 de empleo.

Otro; ídem id- para . ídem, Amadeo 
Hernán Hernán, con. 5-1-25 de servi
cio y 3-2-0 de empleo.

.OUxo; ídem íd para ídem, Sixto Me
ras Rodríguez, coii 4-5-3 de servicio, 
y 1-8-1 ̂  de empleo.

Otro; ídem íd. para ídem, Alvaro 
Ruiz de Fa Peña, con 4-5-9 de servi
cio y i -4-14 de empleo.

Otro; ídem íd. para ídem, Emilio 
Diestro Gonz'áíéz, pon 4-0-20 de sér- 
vicio y 0-9-0 de empleo.

Otro; ídem íd, para ídem, Nemesio 
Alonso Villar,, con 4-1-16 de servicio 
y 0r8-0 de empleo.

Otro; Suboficial de complemento 
Juan Antonio Fernández Morales, con
1-4-0. de servicio y 0-4-0 de empleo,.

Otro; ídem licenciado Garlos Sán
chez Garnica, con 2-0-17 de servicio? 
y 0-3-24 de empleo.

Otro; Sargento licenciado Francisco*? 
Lavarga Serrano, con 3-0-0 de serví-.- 
ció y "0-9-24 de empleo'.

Otro: ídem para la reserva Nicolás1 
Bueno Redondo, con 3-11-0 de servi
cio y 2-1-17 de empleo.

1.091. Recaudador do la Sección de 
Arbitrios; ídem licenciado Rafael 
Buendía Perona, con 6-0-25 de ser
vicio y 4-0-0 de empleo.

Otro; ídem íd. Virgilio Gar<f> San
tos, con 4-0-0 de servicio y lj #¿4 do 
empleo.

Otro*; ídem íd. Luis L ~̂7® chela. 
García, con 5-4-10 de servicio 5 -1-2-24 
de empleo.

1.092. ;Agente sanitario dé k. Sec
ción dé Arbitrios; herrador d f- $egun* • 
da de activo Emiliano Blancá Muñoz, 
con 12-6-3 de . servicio y 3*í.®-0 de 
empleo.

Otro; Sargento para la iesetf/fc Juan 
García Rollán, con 6-0-11 de 4&rvicia 
y 2-6-0 de empico.

Otro; ídem íd. Juan Escudeíd Orte
ga, con 5-2-5 de servicio y 1-5-7 de 
empleó.

Idem; Sargento para la reserva Ma
riano Diez- Arribáis, con 8-9-24 de ser
vicio y 0-10-24 de empleo.

•1.093. Anulado, por haberse supri
mido el destino en el vigente presu
puesto.

Ayuntamiento de Laviana.
1.094. Vigilante de Arbitrios en 

Vil loria; Cabo Luis Amat González, 
eoíí 2-2-29 de servicie y 1-2-29 de 
empleo.

Ayuntamiento de Llanera.
1.005. Conserje del mercado; sol

dado Justo López Santamaría, con 
3-0-0 de servicio.

1.096. Guardia recaudador de Ar
bitrios; Cabo Jenaro Ciordia Eraso, 
con 3-7-8 de servicio y 0-9-23 dq,
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Ayuntamiento de Muros de Nalón.
1.097. Peón barrendero; soldado 

¡Saturnino Duque Castro, con 4-5-29.
. Ayuntamiento de Proaza.
¡ i .098. Guardia municipal cobra- 
rdor de Arbitrios; Cabo José Gonzá
lez Vicente, con 3-7-13 de servicio y
1-7-29 de empleo.
, 1.099. Vigilante de Arbitrios; sol
dado Carlos Rebollo Cam.pans, con 3- 
J)-22 de servicio.
Ayuntamiento de San Martín del Rey 

Aurelio.
1.100. Auxiliar de segunda clase 

He Recaudación de consum os;' Sar
gento licenciado Daniel Ortega Ro
dríguez, con 5-6-19 de servicio y 1-
2-18 de empleo.

1.101. Guardia municipal; Sar
gento licenciado Máximo Rodríguez 
Salgado, con 4-0-9 de servicio y 1- 
4-18 de empleo.

Idem ; Sargento ^licenciado Cándido 
Díaz Sánchez, con 5-10-29 de servi
cio y  0-6-20 de empleo.

PROVINCIA DE FALENCIA
¡Ayuntamiento de Espinosa de Villa-  

gonzalo.
1.102. Guarda de campo; soldado 

Valentín del Río de Dios, con 6-11-28.
1.103. Anulado, y se anunciará 

nuevamente a concurso corno depen
diente del Ayuntamiento de Respen- 
da de la Peña.

1.104. Desierto.
1.10-5. Desierto.
1.106. Desierto.

' PROVINCIA EE PONTEVEDRA
Ayuntamiento de Pontevedra .

1.107. Agente de Arbitrios; Cabo 
Antonio Francisco Garba jo, con 2-11- 
# de servicio y 1-8-0 de empleo.

Ayuntamiento de Gondomar.
1.108. Guarda jurado de campo; 

soldado natural de la localidad José 
Benito Ulloa González, con 1-7-2 de 
servicio.

Idem; saldado Manuel Adrio Sel- 
jas, con 4-11-0 de servicio.

1.109. Desierto.
de Grone.

1.110. Soldado Gregorio Escudero 
Bello, con 5-9-3 de servicio.

de La Lama.
1.111. Agente recaudador de im

puestos municipales; Cabo Miguel 
Morales López, con 4-4-6 de servi
cio y 1-1-0 de empleo.

1.112. Desierto. "  ' ^
de

' 1.113. Vigilante segundo dé la
Lonja; Sargento licenciado Vietorio 
Martín Palacios, con 12-(W) de ser
vicio y 4-5-2 de empleo.

4.1 M. Vigilante de Arbitrios; Sar
gento licenciado Antonio Pérez Alon
so, herido en campaña, con 7-3-9 de 
servicio y 0-1-21. de empleo.

Idem; Cabo Francisco Vega Lomas, 
ton 6-4-7 de servicios y  Si—1-9 da 
Mnploo,  ̂ -

1.115. Barrendero; soldado Juan 
Pérez Gutiérrez, con 3-0-0 de ser-- 
doro.

Idem; soldado Emiliano Hermelo 
Pardevila, con 3-0-0 de servicio.

Idem; desierto.
1.116. Desierto.
1.117. Desierto.

Ayuntamiento de Porrino. •'
1.118. Jefe de la Guardia Munici

pal; Sargento licenciado Luis Buen- 
día Corral, con 4-7-25 de servicio y
1-5-0 de empleo.

PROVINCIA DE SALAMANCA

1.119. t4GhauiTeurn afecto a la 
Sección de vías y obras; Cabo Anto- 
nio Riesco Sánchez, con 4-0-0 de ser
vicio y 2-5-0 de empleo.

Idem; Cabo José Vicente Ramos, 
con 3-0-0 de servicio y 2-4-0 de em
pleo.

1.120. Celador subalterno de los
establecimientos provinciales de Be- 
neficencia, adscrito a la Casá de Huér
fanos y Desamparados; Sargento li-- 
cenciado Serafín Martín Hernández,
con 6-0-0 de servicio y  2-8-0 de em~ 
pleo.

de primera g mg-
fracrióa rfe Rodrigo.

1.121. Alguacil; Sargento retirado 
con haber pasivo Andrés Rodríguez 
Incógnito, con 23-3-18 de servicio y
4-8-15 de empleo.
Ayuntamiento de Casillas de Flores.

1.122. Guarda municipal de campo; 
Cabo Celestino Sánchez Sánchez, con
3-7-20 de servicio y 0-6-29 de empleo.

Ayuntamiento de Nava ¿morales.
1.123. Guarda de Campo; soldado 

Aarcos Alonso Navas, con 2-10-6 de 
servicio.

1.124. Desierto.
Ayuntamiento de Robleda.

1.125. Alguacil- Cabo Mariano Rue
do Olmo, con 3-11-18 de servicio y
0-8-14 de empleo.

1.126. Vigilante nocturno; soldado 
Gregorio Rubio García, con 3-10-25 de 
servicio.

PROVINCIA DE SANTANDER 
Juzgado de primera instancia e in$- 

truedán de Laredo.
1.127. Alguacil; Sargento licencia

do Arturo Esparcía Vivas, con 9-0-16 
de servicio y 6-2-0 de empleo. 
Ayuntamiento de Barcena, de Pie de

Concha.
1.128. Soldado Miguel Sáiz Ruiz, 

con 2-10-27 de servicio.
Ayuntamiento de ReQsln.

1 .1 2 ! Escribiente de Secretaría; 
Sargento licenciado Frutos López Or
tega, coa 3-0-0 de servicio y 0-8-7 de 
empleo.

1,130. Guardia municipal; soldado 
Juan Romero Mateo, con 4-7-28 de 
servicio.

1.18.1. Alguacil!; Sargento licencia
do Eugenio Merino* Delgado, con 0-10-0 
de servicio y 0-6-15 de empleo.

Ayuntamiento de Molledo.
1.132. Guarda forestal; Cabo , apto 

para Sargento Francisco López Ba
rrios, con 4-0- í  de seryjcja y  1-8-13 
dé emplea.

1.133. Recaudador de arbitrios; 
Sarg nlo activo Patricio Pérez Botrán, 
con 9-2-4 de servicio y 4-11-18 dé 
empleo.

1.134. Vigilante de arbitrios; Sar- 
gento licenciado Desiderio Manjón Hi
dalgo, con 4-8-24 de servició y 0-2-0 
de empleo.

PROVINCIA DE SEGOVIA

1.13-5. Peón caminero; Cabo Aveli
na Hernández González, con 4-7-9 de 
servicio y 1-8-19 de empleo.

Idem; soldado herido grave en cam
paña Lucio Rodríguez Delgado, con
2-3-23 de servicio/"

Idem; soldado natural de la locali- 
dad Gumersindo Vi roe da Martín, con
5-10-10 de servicio.

Idem; soldado Botero Peña Herrero, 
con 5-0-29 de señuelo.

Idem; saldado Juan Ramírez More^ 
no, con 5-0-1 de servicio.

Idem; soldado Inocente García Ade- 
va, con 4-11-8 de servicio.

ídem ; soldado Lucio Cano Privada, 
con 4-8-15 de servicio.

Idem; soldado Rogino Borla Vaquea 
ro, con 4-4-4 de servicio.

Idem; soldado Juan Domínguez Se-' 
villano, con 4-4-4 de servicio.

Idem; soldado Gabriel González Ade- 
va, con 4-0-9 de servicio.

Idem; soldado Edtiberio  ̂ Monje 
Fuentes, con 3 -1 0 -1 8  de servicio.

Idem; soldado Gerardo García Ortiz, 
con 3-9-21 de servicio.

Idem; soldado Feliciano Cano Pri
vado, con 3-8-9 de servicio.

Idem; soldado Jenaro Llórente de 
Pedro, con 3-7-16 de servicio.

Ayuntamiento de Segovia.
1.136. Vigilante de arbitrios; m ú-

sico de tercera Guiri no Sanz Rodrí
guez, con 7-1-3 de servicio y 4-8-18 
de empleo.

Idem ; Cabo Alberto Atienza Ladrón 
de Guevara, con 2-8-23 de servicio y
1-7-14 de empleo.

Ayuntamiento de Bercial.
1.137. Alguacil del Ayuntamiento y 

del Juzgado municipal, soldado Juan 
Martín Miquel, con 2-10-8 de servi
cio.
Ayuntamiento de Fresno de Cantes- 

pino.
1.138. Guarda jurado de Montes de 

propios, soldado Miguel Gazorla Díaz, 
con 3-0-24 de servició.

Ayuntamiento de Fuente de Santa 
Cruz.

1.139. Algucil; soldado Saturnino 
Ortiz Durán, con 2-7-9 de servicio. 
Ayuntamiento de Nava de la Asunción«

1.140. Sereno; soldado Eleuterio 
García Gómez, con 5-0-16 de servicio.

Idem; desierto.
Idem; desierto.

PROVINCIA DE SEVILLA 
Tribunal. Industrial de Sevilla.

1.141. Alguacil; Sargento activo 
Angel Chamero Romero, con 16-8-22 
do servicio y 10-2-0 de empleo.

Juzgado municipal de Carmena.
1.142. Alguacil; Sargento licencia-'
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80 Desiderio Pascual Gonzalo, con 3- 
5-24 de servicio y 0-8-0 de empleo.
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira.

1.143. Barrendero de calles; Cabo 
prudencio Domínguez García, con 2- 
11-26 de servicio y 1-8-0 de empleo.

1.144. Barrendero; soldado Luis 
Gata Márquez,, con 6-0-0 de servicio.

Ayuntamiento de Cantillana.
1.145. Guarda celador de Consu

maos,; soldado Francisco Herrero To
ares, con 4-3-21 de servicio.

Ayuntamiento de Dos Hermanas.
1.146. Guardia municipal;' Cabo 

Plácido Chacón Grellana, con 2-7-9 
¡de servicio y 1-11-3 de empleo.

Idem; Cabo Antonio Gómez Rebo
llar, con 4-5-5 de servicio y 1-9-14 
tíe empleo.

1.147. Vigilante del Resguardo de 
Arbitrios; Cabo Juan Ventura .Aguí- 
Jera, con 2-11-17 de servicio y 0-6- 
j&5 de empleo.

Ayuntamiento de Guadalcanal.
1.148. Inspector de Servicios, Je

fe de la Guardia municipal; anulado 
¡por amortización de la plaza.

1.149. Conserje del Cementerio; 
¡Sargento de la reserva Juan Orive 
¡Latan te, con 4-8-6 de servicio y 0- 
•11-18 de empleo.

Ayuntamiento de El Rubio.
1.150. Jefe de la Guardia munici- 

jpaí; Sargento licenciado Félix Ma-* 
¡queda Ceba líos, con 3-9-23 de servi
dlo y 1-5-10 de emplea.

i PROVINCIA DE SORIA
1.151. Desierto.

Ayuntamiento de Covaleda.
; 1.152. Guarda local de Montes y 
JérmíAos; soldado Lorenzo Gubino 
¡Carrasco, con 3-4-28 de servicio.

PROVINCIA DE TARRAGONA 

1 Ayuntamiento de Arbós.
1.153. Guarda rural; Cabo Miguel 

pHernández Alcázar, con 3-3-14 de 
feeryMo y 1-3-22 de empleo.

Ayuntamiento de La Galera.
1.154. Sereno municipal; Cabo Do- 

índngo Farnos Muñoz, con 2-6-8 de 
Servicio y 1-9-15 de empleo.

1.155. Alguacil del Ayuntamiento; 
Sargento ■ licenciado Primitivo C aba
lles Pago, con 3-7-29 de servicio y
1-9-0 de empleo. .

1.156. Guarda de campo,; soldado 
xiátriral de la localidad Jaime Pons 
’Verge, con 2-6-8 de servicio.

Idem,; desierto.
1.157. Encargado del teléfono; sol

dad© Antonio Arte&ga Espinosa, con 
3-6-0 de servicio.

1JÜ51. Desierto.
1A59. Conserje <M Cementerio:; i 

Soldado Manuel Condan .Saavedra, con ! 
$-<10-13 de servicio.

1:169l Encargado' del Matadero; ¡ 
Roldado Manuel Martínez González,; 
jfcon 3-0-9 ele servicios. •

Ayuntamiento de Montroig.
1 .161.—D es-tafe .

Ayuntamient o de Riera.
1.162. Guarda de campo; soldado.

Manuel Sáez Soriano, con 2-9-18 de 
servicio.

1.163. Desierto,
Ayuntamiento de Roquetas.

1.164. Guarda municipal urbano; 
Cabo Antonio Pérez Rubaleaba, con 3- 
5-0 de servicio y 0-4-0 de empleo.

Ayuntamiento de Santa Bárbara.
1.165. Alguacil Portero; Cabo José 

Solé Torrents, con 2-2-26 de servi
cio y 0-9-26 de empleo.

1.166. Desierto.
PROVINCIA DE TERUEL 

Diputación provincial.
1.167. Cajista de segunda de la 

imprenta provincial; Cabo apto para 
Sargento Agustín Pérez Soriano, con 
4-5-0 de servicio y 0-7-24 de empleo.

Ayuntamiento de Teruel.
1.168. Guardia municipal; Cabo 

apto para Sargento Ramón Mesado 
Serrano, con 9-10-28 de servicio y 5-
11-7 de empleo.

1.169. Conserje del Cementerio; 
Cabo José María Layunta Sánchez, 
con 3-4-13 de servicio y 1-8-14 de 
empleo.
Ayuntamiento de Alcalá de la Selva.

1.170. Guarda municipal soldado 
Fernando Aguilar Sanz, con 6-0-0 de 
servicio.

Ayuntamiento de Alcoriza.
1.171. Guarda de campo; soldado 

Cristóbal Ginés Martín; con 3-1-21 de 
servicio.

1.172. Desierto.
1.173. Desierto.

Ayuntamiento de Andorra.
.1.174. Guarda municipal de cam

po; .soldado Cristóbal Prados Danesa, 
con 2-10-8 de servicio.

Ayuntamiento de Bazas.
1.175. Alguacil; Cabo Juan Mar

tínez Jarque, con 3-11-19 de servicio 
y 1-8-1 de empleo.

1.176. - Desierto.
Ayuntamiento de Luco de Bordón.

1.17.7. Alguacil; Cabo Fiiiberto 
López Díaz, con 2-9-28 do servicio y
1-7-27 de empleo.

1.178. Desierto.
1.179. Desierto.

Ayuntamiento de Los Olmos.
1.180. Guarda jurado; soldado An- 

gql Fost Chamizo, con 2-8-18 de ser
vicio.
Ayuntamiento de Puebla de Valverde.

1.181. Sereno; Cabo para la reser
va, herido grave en campaña, Joaquín 
Mangad Blesa, con 4-10-29 de ser
vicio.

PROVINCIA DE TOLEDO 
Diputación provincial.

1.182. Enfermero del Hospital de 
la Misericordia; Cabo Juan Martín 
Maestro Lorenzo, con 3-0-3 de ser
vicio y 2-4-3 de empleo.

1.183. Desierto.
1.184. Desierto.

Ayuntamiento de Reholla.
1.185. Guarda rural; soldado 

Francisco Montes, Orcajo, con 3-6-4 
de servicio.

Idem; soldado Adclaido Toribío Oa*; 
latrava, con .3-0-6 de servicio.

Idem; soldado Ramón López Ruiz, 
con 2-11-20 de servicios.

Ayuntamiento de Navalcán.
■1.186. Auxiliar segundo de Secre

taría; soldado Pablo Muñoz Peña, cor 
3-1-9 de servicio.

Ayuntamiento de Oropesa.
1.187. Auxiliar de Secretaría; Ca

bo Agustín González Cruz, con 3-0-0 
de servicio ^ 1-11 -0 de empleo.

1.188. Sin efecto el anuncio de 
esta vacante (artículo 54 del Regla
mento de 22 de Enero fie 1926). •
Ayuntamiento de Talavera de la Reina.

1.189. Conserje del Cementerio 
ígeberal; Cabo Franebon Bermejo Ute
ro, con 3-6-0 de servicio y 2-0-15 de 
empleo.

1-190._ Guardia; Cabo Pablo Agua
do Fariñas, con 6-9-12 de servicio y
2-0-0 de empleo.

1.101. Desierto.

Ayuntamiento de Urda.
1.192.  ̂ Sereno; soldado natural da 

la localidad Gregorio Pérez Almodó- 
var., c^n 4-9-26 de servicio.

Idem; soldado natural de la locali
dad Cayetano García. Tendero, oon 3- 
0-0 de servicio.

1.193. Sepulturero'; soldado Ga
briel Cano Castro, con 4-9-14 de ser
vicio.

1.194. Peón de limpieza;, soldado 
herido leve en campaña Juan Fernán
dez Martínez, .con 5-2-13 de servicio.

1.195. Alguacil; soldado natural 
tíe la localidad Casimiro Manzaneque 
Malagón, con 1-3-9 de servicio.

PROVINCIA DE VALENCIA 
Diput ación provincial.

1.196. Maquinista del Hospital 
Provincial, cuidará de loa .aparatos 
del lavadero, ayudando como moza 
del mismo; Sargento licenciado Ru
perto Romero López, con 3-0-15 de 
servicio y 1-6-6 de empleo.

1.Í97. Carretero del Hospital Pro
vincial; herrador de segunda licencia
do Antonio Centreras Iglesias, eos.
3-7-10 de servicio y 0-3-5 de empico.

1.198. Enfermero de Manicomio; 
mus ico de tercera Manuel Valero Gó
mez, con 3-3-4 de servicio y 2-6-14 
de empleo.

Idem; Cabo Enrique Bataller Aren- 
gual, can 2-3-22 de servicio y 1 -8~ 
29 de empleo.

Idem; Cabo Antonio Gregorio Berw 
gino, con 3-9-0 de servicio y 1-8-41 
de empleo..

Idem; Cabo Joaquín Baños López, 
con *7-11-26 de .servicio y 1-8-0 de 
empleo.

1.199. Alguacil Reí Juzgado de 
primera instancia e Instrucción ds 
Gandía; Sargento «Licenciado Mateo 
Donet Montagut, con 6-7-25 de ser
vicio y 3-9-12 de empleo.

1.200. Auxiliar de ca itóms del 
Ayuntamiento de Valencia; Cubu losé 
Valles Andrés, con 2-2-10 de servi
cio y 1-0-23 de empleo.

1.201. Vigilante sanitario; Sargm- 
to para la reserva ‘Moisés Artigo-í La. 
García, con 5-10-25 de servicio y 0- 
10-0 de empleo.
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Idem; Sargento para la reserva Ju
lio. Hernández Hernández, ron 2-5-5 
de servicio y 0-9-1 de empleo.

Idem; Sargento para la reserva Juan 
Ramos García, con 3^0-25 de servicio 
y 0-8-22 de empleo.

Idem; Cabo Antonio Neira Utesa,, 
con 10-8-17 de servició y 2-9-5 de 

• empleo.
Idem; Cabo Cosme Such Sava!, con 

, 2-10-0 de servicio y 2-6-0 de empleo.
'Idem ; Cabo Cecilio Navarro* Marín, 

con 4-9-9 de gei'vicio y 2-2-21 de em- 
pleo. ^

Idem; Cabo Gregorio Miguel Ruiz,v 
con 5-7-10 de servicio y 2-2-0 de emT 
pleo. ■ "

Idem; Cabo José García García, con 
■ 4-5-18 de servicio y 2-0-0 de empleo..

Idem; Cabo Demetrio Martín Martín, 
con 4-3-21 de servicio y 2-0-0 de em- 
Bleo.

Idem; Cabo Pedro Martínez Gil, con
3-7-7 de servicio y 2-0-0 de empleo.

Idem; Cabo Juan Ratón Tenorio, con
2-11-25 de servicio y 1-11-10 áe em
pleo. "

Idem; Cabo Amtero Gamarra Pala- 
ios, con 10-10-0 de servicio y 1-11-0 
de empleo.

Idem; Cabo Agustín Gonzalo Hidal
go* con 5-5-15 de servicio y 1-11-0 de 
empleo.

Idem; Cabo Emilio Simón Martínez, 
con 4 -o -lí  de servicio y 1-10-0 de 
empleo.

Idem; Cabo Gregorio Romero Pérez, 
con 5-3-25 de servicio y 1-9-15 de em
pleo.

Idem; Cabo Julián Lopera Ocaña, 
con 2-11-25 de servicio y 1-9-11 de 
empleo.

Idem; Cabo Donato Nova García, con
4-6-18 de servició y 1-9-0 de empleo.

Idem; Cabo Aquilino Casado Martí
nez, con 3-3-20 de servicio y 1-8-25 
de empleo.

Idem; Cabo José Alemany Arnau, 
con 3-0-0 de servfcio y 1-8-24 de em
pleo.

Idem; Cabo Tomás González García,

tpn 3-11-22 de servicio y 1-8-13 de 
mpleo.

' Idem; Qabo Isaac Cañada Martín, 
con 3-0-20 de servicio y 1-8-10 de 
empleo.

1.202. Guardia municipal; Sargen
to para la reserva Isaac Colmenero 
Martínez, con 5-2-2 de servicio y 2-5-0 
#e empleo.

Idem; Cabo apto para Sargento Fé
lix Sebastián Yuste, con 4-5-0 de ser
vicio y 2-1-24 de empleo.

Idem. Cabo apto para Sargenta En
rique tielestino Carabia Llórente, con
4-8-4 de servirlo y 0-6-9 de empleo.

Idem; Sargento para la reserva 
Francisco Ruiz Eervás, con 3-9-22 de 
servicio y 2-1-2# empleo.

Idem; Sargento para la reserva Ve
nancio del Hoyo Grueso, con 3-9-20 
de servicio y 1-11-0 de empleo.

« Idem; Sargento para la reserva Ma
riano Caviedes García, con 3-10-14 de 

1 servicio y 1-6-15 de empleo,
i Idem; Sargento para la reserva Pa-
' blb Muñoz Girón, con 2-2-15 de ser- 
1 Vicio y 1-3-0 de empleo.
f i  .203. Guarda de paseos: Sargento

licenciado Sergio Rozadilla Iglesias, 
con 6-0-0 de servicio y  fpl@-22 de 
empleo.

* Ay^ntaraienié de Algemesí.
1.204. Cabo de Guardas de Campo,; 

Sargento para la reserva Angel Coca, 
Garrote, con 3^7-29 de servicio y
0-14-17 de empleo.

1.205. Guarda de campo tempore
ro; Cabo Cesáreo Perales Gallego, con 
.3-0-0 de servicio y no consta el tiem
po de empleo..

Idem; soldado herido leve en cam
paña Ángel CortésHtodrigo, con' 5rl-12 
de servicio.

Idem; soldado natural de la locali
dad Manuel forres Ripoll, don 2-9-27 
- de servicio. *

Ayuntamiento de Alcublas.
1.2,06. Oficial de Secretaría;, solda

do Francisco Martínez Maléü, con
1-4-5 de servicio.

Ayuntamiento de Benimod.o.
1.207. Alguacil soldado José Blanes 

Diez, con 4-3-6 de servicio.
Ayuntamiento de Casinos.

P.208. Auxiliar de Secretaría; sol
dado Joaquín Muñoz Esteban, con
4-2-25 de servicio.

Ayuntamiento de Dos Aguas.
1.209. Alguacil; soldado natural de 

la localidad Pablo Camón Grau, con
2-9-13 de servicio.

de Fwcnfc cíe ¿a

1.210.— Guarda municipal de cam- 
po; soldado Alonso Ritiao Cano, con
5-9-4 de servicio.

1.211.— Desierto,
1.212. Desierto.

Ayuntamiento de Ped valva.
1.213. Guarda de campo urbano; 

soldado herido leve en campaña Ma
nuel López López, con 3-10-22 tic ser
vicio.

Idem; soldado Gregorio Calvo Gar
cía, con 3-0-0 de servicio.

1.214. Desierto.
1.215. Desierto.
1.216. Voz pública; soldado Auto-: 

ni o Zañón Quilos, con 2-1-47 de ser
vicio.

1.217. Oficial mecanógrafo; $olda~: 
do José Gallach Gasulla, con 4-3-12 
de servicio.
Ayuntamiento de Puebla de Vallbgna.

1.218. Vigilarse nocturno; Cabo 
apto para Sargento Benjamín Crespo 
Gonteiles, con 6-41-4 de servicio y 
0-7-15’ de empleo.

Idem; soldado Ramón José Ruz Pi
tar oh, con 3-9-22 de servicio.

Ayuntamiento de Yillalonga.
1.219. Vigilante nocturno; soldado 

Eulogio Carril Peñasco* con de 
servicio.

PROVINCIA DE VALLADOLID 
Audiencia territorial.

1.220. Alguacil; Sargento licencia
do Alfonso Elvira Pérez, con iü-9-,19 
de servicio y 8-2-0 de empleo.

Idem; Sargento licenciado Jesús 
Rivoro Feijoo, con HW-2 de seryjcio 
y 2-8-0 de empleo.

1.221., Peón de obras de sanea- 
miento; Cabo apto para Sargento Pe

dro Sanz Muñoz, con 4-2-8 de seryi- 
cio, y 2-3-5 de empleo.

1.222. Conductor mecánico del ser
vicio de Incendios, con obligación ade
más de presar servicio concuna cuba- 
automóvil destinada a riego de calles 
y paseos; Cabo Juan Huclamo Huéla- 
md, con 3-0-0 de servicio y* 0-4-0 de
 ̂empleo.

¿fu ¿fe
1.223. Alguacil; soldado Maree Ha- 

no Hernández Rodríguez, con 5-11-3 
de servicio.
A dg Poz-uZ ¿Je GüHÍMqa.

‘1.224. Alguacil; poblado Máximo 
Román Rey, con 2-0-0 de servicio.
Ayuntamieniq d:eAPerfrajas de San Es~ 

lebam
1.225. Escribiente y encargado del 

teléfono; Cabo Saturnino González 
Segó vi a., con 2-8-9 de servicio y 
0-10-15 de empleo.
Ayuntamiento de Trigueros del Valle.

1.226. Guarda del terminó; sol
dado Gil Marcos Domínguez, con
5-2-21 de servicio.

Ayuntamiento de V illa frec líos.
1.227. Guarda municipal; soblado

Sanios Herrero de Frutos, con 5-10-9 
de servicio.

PROVINCIA DE VIZCAYA
Juzgado municipal de Musques..
1.238. Alguacil; Cabo Abdón Ro.-¡ 

dríguez Pérez, con 2^11-23 de servi
cio y 2-4-0 de empleo.

Ayuntamiento de Gorliz.
1.229. Aguacil; soldado Tomás 

Hernández Alvarez, con 5-8-8 de ser-: 
vicio.

Ayuntamiento de Guccho.
1230. Guardia municipal noctur

no; Sargento licenciado Eustaquio 
Ostataza Bueno, con 4-10-28 do ser
vicio y O-ll-O de empleo.

Ayuntamiento de Ondárvoa.
1*23lí. Barrendero; soldado Fian# 

cisco, Hernández López, con 4-4-0 de; 
servicio.

Ayuntamiento de Portugalele
1.232. Guardia municipal; gubó% 

^ial de complemento Fernando ZáratS 
Distó de Junquito, eon*2-li-26 de ser
vicio y 1-6-16 de. empleo.

Ayuntamiento de Séstao,
1.233. Guardia municipal; Sargén# 

to licenciado Juan González Martín#, 
con 6-2-10 de servicio y 3-3-14 #  
empleo.
Ayuntamiento de Santurce Ántigup.

1*234. Guardia municipal noctur
no; Sargento para la reserva Enrique 
Gómez Martín, con 4-10-14 d© servi
cio y 0-9-12 de empleo.

Otro; Sargento para la reaerVa 
Amós Ordóñez Sesma, con 3-10-10 # . 
serviejo y 1-0-15 de empleo*

Ayuntamiento de Zaya.
1.235. Celador ti© Arbitrios mufii* 

cipales; Cabo Cesárea Rodríguez L&-
pez, con 5-7-8 de servicio y 1-9-0 de 

, «nipleo.
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PROVINCIA DE ZAMORA
D ip u ta ció n  p ro v in c ia l.

i .2364 Enfermero del Hospital de 
la Encantación: Cabo apio, para Sar
gento; Manuel Moreiíb Rodríguez, con
4-6-6 de servicio y 0-3-0.de empleo.

A yun ta m ien to  de Benaveñte »

J .237. Carrero municipal: Cabe
Constantino Fernández Gordo, con
2-11-5 de servicio y  1-1-0 dé empleo.
A y un ta m ien to  de C a síro v erd e  de Cam 

pos.
1.238. Alguacil del Ayuntamiento; 

soldado Tomás Brusela .Martínez, con
3-0-0 de servicio.

1.239. Desierto.
•1.240. Idem.

A yun ta m ien to  de YUlaJ pardo.
1.241. Alguacil, .portero y  voz pú~ 

b 1 i c a : s o 1 d a do, n a tu r a 1 d e la 1 oca 1 i d a d, 
Martín Rfafío Barrera, con 4-9-19 de 
servicio.

PROVINCIA DE ZARAGOZA 
A yunta m iento de Zaragoza.

1.242. Celador de Policía sanitaria 
de abastos; Sargento licenciado Jesús 
González Lerena, con 8-9-2 de servi
cio y 5-2-0 do empleo.

Otro; Sargento licenciado José . 8a- 
lesa Llórente, con 5-8-1 de servicio y
1-6-0 de empleo»

4.243. Guardia municipal de In
fantería: Sargento licenciado Julio 
Iíerráiz Romero, con 9-4-27 de servi
cio y 3-6-13 de empleo.

Otro: Suboficial licenciado D. Ma
nuel Barón Escolana, con 4-1-9 de 
servicio y 0-9-0 de empleo.

Otro; Sargento licenciado, herido 
en campaña, Agustín Lerín  Cofaina, 
con 5-0-12 de servicio y 2-3-23 de 
émplecr.

Otro: ídem id. Valentín García San
cho, con 5-2-1 de servicio y  0-5-21 
de empleo»

Otro; ídem para la reserva Marino 
Martín García, con 4-0-0 de servicio 
y  3-0-2 de empleó.

Otro: ídem para la ídem Ubaldo 
León Santiago, con 4-1-18 de servicio 
y  3-0-0 de empleo.

1.244. Guardia de Policía urbana 
¡dé' Caballería; Sargento licenciado Sa
muel Palomar Montejó, con 2-7-10 de 
lérv ie io  y  1-4-10 de empleo»

4.245. Obrero municipal; Sargento 
para la reserva, Valentín Lacambra 
Casamayor, con 5-2-9 dé servicio y
2-4-22 dé empleó.

Otro; ídem para la ídem Paulino 
Pérez Ramón, con 5-11-5 dé servicio 
f  1-10-29 de empleó.

Otro; ídem para la ídem Esteban 
fra ile ro  Coteus, con 5-9-6 de servicio 
f  1-8-0 de empleo»

Otro; Cabo apto para Sargento Ma
nuel Millán' Valero, con 4-7-29 de 
servicio y  i -7-0 de empleó.

Otro; ídem íd. para ídem Inocencio 
Capero Laguna, con 5-9-13 de serví- 
ajo y  1-5-15 dé empleó.

Otro; ídem id. para ídem' Poncíanó 
L in a  Renancio, con 5-11-16 de sér- 
Viéio y  0-10-14 dé empleó»

Otro; ídem id. para ídem Angel L ó 
pez Langa, con 5-41-19 le  servicio y  
0-9-15 de empleo.

Otro; Sagento licenciado Jois'é Se

bastián Sancho, coxí 1-8-29 d» servi
cio y Ô -O-IS de empleo.

Otro; ídem para la reserva Miguel 
Ladrón Pérez, con 3-0-0 de -servicio y 
0-8-4 de empleo.

Otro; Cabo José María García Bar- 
celó, con 9-5-17 de servicio y 4-11-0 
de empleó.

Otro; Cabo Fernando Sáez Ranero, 
con' 7-7-6 de servició y 3-4-0 de em- 
pleoR

Ayuntamiento de Ainzón.
1.246. Sépulturero; Cabo José Fo- 

radada No-guaro* con 4-5-43 de Servi
cio y 1-0-27. de empleo.

Ayuntamiento' de Burgo de E bro .
1.247» Guarda municipal, del tér

mino; Cabo Alfredo Blasco Andrés, 
con 3-0-0 de servicio y 2-4-15 de em
pleo.

Ayuntamiento de Cálatayud»
1.248. Conserje clel Matadero; Cabo 

Domingo Blanco Hernández, con 3-9- 
11 de servicio y  1-9-14 de empleo.
Ayuntamiento de Embid de la R ivera »

1.249. Desierto,

' Ayuntam iento de Fabara,
1.250. Escribiente de la Secreta

ría; Cabo Patricio Toigueros Martí
nez, con 3-0-0 de servicios y 1-10-3 
de empleo.

1.251. Guarda municipal de cam
po: Cabo Gaspar Lacada "De Val, con
4-11-3 de servicios y 2-2-15 de em
pleo.

1.252. Desierto.
1.253. Desierto.

A. y un tam i en to de Jauhn.
1.254. Alguacil; Cabo apto para 

Sargento Felipe Muñoz Sacristán, con
5-7-29 de servicio y 1-7-0 de em
pleo.

Ayuntam iento de Quinto.

1.255. V igilante nocturno; Cabo 
Cosme Esteban Berges. con 1-9-29-de 
servicio, y 1-5-2 de" empleó.

Otro; Cabo Alejandro Alvarez Ji
ménez, con 4-5-14 de servicio y 1-4- 
4 de empleo.

Ayuntam iento de Restacón.
1.256. Guarda, municipal de cam

po: Cabo Em ilio  Lo.ren Loren, con 1- 
4-3 de servicio y 0-2-11 de empleo.

Ayuntam iento de Sádaba.
1.257. Alguacil voz pública, Sar

gento licenciado Miguel Izquierdo Ro
drigo, 3-3-16 de servicio y  0-4-0 de 
empleó.

A yim tam icnto de Taguenca.
1.258. Alguacil voz pública; Cabo 

Gerardo Ruiz Ortiz, con 14-3-9 de ¡ 
servicio y 2-9-0 de empleo.

'Ayuntamiento de Vetilla de Jiloca.
í .259. A lguacil voz pública; solda

do' Juan Piqueras Peinado, §on 2-8- 
25 de ierv ic ió ,

PROTECTORADO DE ESPAÑA EJT 
MARRUECOS 

Junta de Arbitrios de Mejilla.
1.26c. Guardia urbano; Cabo apto 

para Sargento, José Peñaranda No- 
riega, con 13-4-6 de servició, y  0-8-15 
de empleo.

Otro; Cabo de cañón apto para as- 
cense Eduardo RóRmdo. Ruiz, con &

4-12 de servicio y  4 - l (2 -f2  de em
pleo. ^

1.261. Sepulturero— Sin efecto el 
anuncio de esta vacante (artículo 54 
del Reglamento de 2:2 de Enero de 
1926).

Notas.— 1> Las reclamaciones phf 
error en la clasificación dé la dócil*-; 
mentación personal de los interesa- 
dos deberán tener entrada en esta 
Junta antes del día 12 del próximo 
mes de Julio, teniendo entendido que. 
las reclamaciones que entren des
pués de la mencionada fecha no sur
tirán efecto alguno»

2.a Los Centros y dependencias a 
que queden afectos los designado! 
para ocupar las vacantes cuya rela^ 
pión antecede, podrán, dentro del mis
mo plazo, hacer a la Junta las recla^ 
mariones y observaciones que esti
men convenientes, a fin de no perju
dicar a los interesados cuando quede 
fírme la propuesta y  se presenten a 
tomar posesión de? sus destinos; te-¡ 
niendo entendido que las expresadas 
reclamaciones y observaciones qué 
entren después de la mencionada fe 
cha no surtirán efecto alguno.

3.R Todos los qué' figuren propues- 
tos, cualquiera que sea el désfinox 
deberán entregar, al posesionarse del 
mismo, el certificado de antecedentes 
penales a la Autoridad de quien de
pendan.

4.a No figuran en esta relación 
aquellos que,"a pesar d¡e concursar,.no 
han alcanzado destino por haber áido 
adjudicado a otros con mayores mé
ritos»

Madrid, 24 de Junio de 1927.— Eí 
General Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL. DE SANIDAD
En cum plim iento de lo d ^ u e s t ó  

por Real orden de esta MJiia, sL 
convoca a concurso-oposición  pará. 
proveer 12 plazas de alum nos Mé* 
d icos o ficia les en la Escuela N acio
nal de Sanidad.

Los  a t i r a n t e s  que reúnan las 
condiciones que se señalan .en él 
Reglam ento que a continuación sé 
inserta presentarán sus instancias 
en esta D irección  general, hasta el 
día 15 de Septiem bre próxim o, de
biendo docum entarlas conven iente
mente para acred itar los extrem os 
a; qué el Regíam éntó hace re fe ren 
cia.

Los  e jerc ic ios  com enzarán eñ el 
mes de Octubre próxim o.

L o  qué 'sé hocé público para  "ge>: 
néral conocím ien iq. Madrid, 27 dé 
Junio de 1927.— Til D irec to r fe i ie -  
ráí, F. M urillo.

R E G L A M E N T O

Artícu lo  1.* Lo's aspirantes ha
brán de reun ir las condiciones s i
guí étitéé:

&)’ Ber español o estar natura
l iz ó le  éri España.

b ) P oseer la aptitud fís ica  ne-
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tees aria para los servicios que han 
Me prestar.

c) Ser Doctor en Medicina o 
Licenciado con las asignaturas del 
Doctorado aprobadas.

d) No exceder de cuarenta años 
Se edad.

e) No haber sido expulsado de 
hingún Cuerpo u organism o del Es- 
lado, Provincia o Municipio, ya sea 
por Tribunal de Honor o por expe
diente ‘ ad m in i s tra tivo.

f) Carecer de antecedentes pe
dales.

g) Haber satisfecho 5O1 pesetas 
en metálico como derechos de opo
sición al p resentar sus documen
tos en la Dirección general de Sa~ 
pielad.

Artículo 2.° Ti-bs Médicos que de- 
peen tom ar p arte  en el concurso- 
dposición habrán  de solicitarlo, 
)msta el 15 de Septiembre próximo, 
fiel■ Exorno. Sr, D irector genera! de 
panidad, por medio de instancia ex
tendida en papel correspondiente y 
> compaña da de los siguientes do
cumentos:

1.° Certificación de nacim iento 
expedida por el Registro civil,

2.° Certificado facultativo que 
acredite la aptitud física, teniendo 
en cuenta que el Tribunal, por su 
|aríe,, podrá, som eter a! aspirante
i  reconocimiento, si así lo juzga 
Conveniente,.

3.° Testimonio notarial del títu- 
b  correspondiente y certificaciones 
^ad ám icas que sean precisas.

4.° Declaración jurada en la que 
&T solicitante manifieste no haber 
Sido expulsado de ningún Cuerpo
ii organismo del Estado, Provincia 
o Municipio, ni encontrarse sujeto 
a' expediente gubernativo'.
 ̂ S* Certificación del Registro de 

Penados y Rebeldes.
Los aspirantes podrán acompa

ñ a r á la instancia los certificados, 
publicaciones, trabajos, etc., que 
arredilen  sus m éritos profesiona
les.

Artículo -3.° El Exorno, Br. Minis
tro de la Gobernación nombrará el 
Tribunal crue ha de juzgar el concur- 
so-oposición, de acuerdo con lo dis
puesto en el presen fe Reglamento.

Artículo 4.° E] día anterior a! del 
bomlenxo de los ejercicios, que será 
fijado, previo anuncio de! Tribuna!, 
con cuarenta y ocho horas de antici
pación, como mínimum, se efectuará 
un sorteo público de todos los aspi
rantes, quienes actuarán por ei orden 
que en el mismo resulte

Artículo 5.° No s-e admitirán más 
faltas de comparecencia que las pro
ducidas por enfermedad, y esto sola
viente para los dos primeros ejerci
ólos. E! aspirante que en ellos no se 
presente al llamamiento del Tribuna! 
y no haya justificado previamente su 
falta de comparecencia oon la opor
tuna certificación facultativa, quedará 
Excluido del concurso-oposición, como 
igualmente él opositor qué dejase -de 
presentarse en segunda vuelta, sea 
{malquiera la causa que lo mmleve.

 ̂ En el tercer ejercicio no se admi
tirá excusa alguna, quedando exclui
do el aspirante, sea cualquiera el mo
tivo de su falta de comparecencia.

Artículo 6.° Los ejercicios del con
curso-oposición serán tres: dos prác
ticos y uno teórico. En el primero de 
ellos se limitará el Tribunal a deter
minar si el aspirante posee o no ap
titud suficiente. quedando excluido de 
las oposiciones en caso negativo. La 
calificación de los dos últimos ejerci
cios se hará por el sistema de pun
tos, y cada Juez podrá dar de uno a 
diez, como máximum; el total obte
nido por cada opositor será la cali
ficación de cada uno de los ejercicios.

El opositor que no reúna 25 pun
tos, por lo menos, en cualquiera de 
los dos últimos ejercicios, quedará 
excluido de las oposiciones

Los tres ejercicios serán elimina- 
torios.

Artículo 7-° Al presentarse el opo
sitor ante el Tribuna.!, exhibirá y fir
mará la papeleta que acredite haber 
satisfecho la c;, di dad de 50 pesetas, 
a que se refiere el apartado g) del ar
tículo 1.°, cuya firma cotejará el Se
cretario del Tribunal con la de la so
licitud; perdiendo el aspirante tc-dos 
sus derechos si las firmas, en su le
tra y rúbrica, no fuesen iguales.

Artículo 8.° Al finalizar cada, se
sión se expondrá al público una lista, 
autorizada, por el Secretario y con el 
V.° B:° del Presidente, con el nombre 
de los opositores que hubiesen obt.e- 
ndo 25 o más punios como califica
ción de su ejercicio.

Artículo 9;° E! primer ejercicio de 
oposición consistirá en la demostra
ción práctica de que el aspirante po
see el idioma franes. mediante lectu
ra y traducción. La duración de este 
ejercicio no podrá exceder &* un 
plazo de quince minutos por- cada 
opositor.

Artículo 10. El segundo ejercicio 
consistirá en 1a. contestación .escrita 
por cada opositor a tres temas saca
dos a la suerte, uno por cada grupo, 
de los tres que contiene el programa 
para el ejércelo teórico.

La práctica de este ejercicio sé 
atendrá a las siguientes reglas:

1.a El Tribunal dividirá a los opo
sitores en grupos, por orden correla
tivo del número que fes fia ya corres
pondido en el sorteo celebrado al em
pezar las oposiciones, o actuarán to
dos a la vez, si fuera posible,, a ju i
cio del Tribunal.

2.a Por el Secretario del Tribunal 
será sacado a la suerte de! cuestio
nario correspondiente el problema qué 
haya de ser objeto de resolución.

3.a El tema o problema será dis
tinto por cada uno de los opositores 
que actúen en cada sesión.

4.° El Tribunal entregará a cada 
opositor la materia sobré la que ha 
de efectuar su trabajo, y el material 
que para la resolución del praMema 
se precise. Asimismo, y en. el momen
to oportuno, será designad© atoada 
aspirante ei enfermo que haya ele ex
plorar.

: 5.a Al comenzar los ejercicios, el
i Tribunal señalará el tiempo en el que 
1 hayan de resolverse los p reh lem ^  y  
i p rm íim r 1m . . desig

nando asimismo los locales donde ha-  ̂
ya de verificarse el ejercicio.

6.° En el ejercicio de laboratorio 
y prácticas de higiene, el actuante po-̂  
drá. consultar cuantos libros, apuntes, 
y datos necesite, ya sean de su pro
piedad particular, ya procedan de la 
biblioteca del Establecimiento donde 
actúen.

7.a AI finalizar cada una de las 
partes de que se compone el ejercí-, 
cío práctico, cada opositor expresará 
verbalmente, en la forma que el Trte 
buna! determine, el resultado de Jas 
investigaciones .practicadas, la marv 
cha seguida y la conclusión final oh~ 
k  :ida, con cuantas consideraciones 
estime pertinentes sobre la materia,

Artículo 12. Terminados los e je r
cicios de oposición, el Tribunal exa .̂ 
minará en un plazo máximo de cin-: 
co días los méritos de cada aspiran-: 
te aprobado, y con arreglo a ellos y 
a la puntuación obtenida en la opo
sición establecerá la clasificación de--, 
fin i ti va.

El orden de méritos para la valo-* 
ración del concurso será el siguie.de:

a) Servicios sanitarios prestados 
en epidemias o en casos comprobar 
dos de pestilencias exóticas.

b) Servicios sanita ios prestados 
en epidemias o endemias comunes de-* 
claradas oficialmente o de las cuaM . 
haya tenido conocimiento la Direc-: 
ción general de Sanidad.

e) Trabajos de investigación scm 
bre materias higiénicosanitarias.

d) Oposiciones profesionales gá-< 
nadas por el aspirante.

e) Grado de Doctor.
f) Tener aprobadas una o las dos' 

asignaturas de Química-Biológica y  
Parasitología.

g) Publicaciones sobre asuntos dé 
Sanidad, e Higiene.

h) Posesión de idiomas, aparte 
del francés.

Artículo 13. Terminada la vato-> 
ración del concurso y establecida' Itt 
clasificación definitiva de los aspi
rantes, el Tribunal entregará a la Di-> 
rección general de Sanidad el expe
diente del concurso-oposición. La Dte 
rección general lo remitirá al Real 
Consejo de Sanidad para que informe 
sobre la tramitación del expedí inte.

Artículo 14. üna vez informado 
por el Real Consejo de Sanidad, sé 
elevará la oportuna, propuesta ai Mi
nistro de la Gobernación para nom
bramiento de alumnos Médicos oficia
les de la Escuela Nacional de SanD 
dad a los aspirantes propuestos por 
el Tribunal, cuyos fallos serán in-ape* 
lab les.

Artículo 15. En ningún cago po
drá él Tribunal aprobar ni proponer 
mayor número .de aspirantes de tes 
que correspondan a  las plazas con
vocadas.

PROGRAMA
GüSOTIONAftIO PARA EL, EJERCHCl© TSÓ'- 

RIO0
I.—Higiene general.

i * Orgamizaeién de Sanidad públi
ca Organización consultiva e ins
pectora, céiitrmi, provincial y .muni
cipal.—Organismos, y Cuerpos técni
cos facultativos que integran cada una 
de ellas y ftmeiones que desarrollan.
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2.° Legislación sanitaria vigente.— 
Ley © instrucción general de Sani
dad1; desarrollo. de los preceptos le
gales que . esfable.ee.—;Es la tu tos m u
nicipal y provino i ai -y Reglamento de 
¡aplicación de los principios funda
mentales de carácter sanitario que 
abarcan.

3.° Atmósfera desde el punto de 
{vista higiénico; composición.—Impu
rificaciones mas. frecuentes y su ac
ción sobre el hombre.—La atmósfera 
en la transmisión de enfermedades 
m íi\  i o t .—La presión atmosférica 
en II e—Efectos de las presiones 
ex1°i n v  v de los cambios bruscos de 
presan. ... •

L° La en relación con
el hom bre—Aíra M a de la termoeralli
ra  amblo rilo.— Lirados -de las tempe
raturas extremas y de dos cambios 
bruscos de la temperatura sobre el 
hombre.—Vientos y su importancia en 
higiene. .

f).° Acción de la luz sobre los se
res vivos.—Métodos para la medición 
'de le mfoneidnd luminosa.-—Relaciones 
entro la luz y las enfermedades.

6.° El suelo en higiene.—Liversas 
clases de suelos— Aire y calor telú
rico.—Los gérmenes del suelo.—-E! 
problema de 11 i trine ación.

7° Los gérmenes patógenos en el 
suelo.—-Papo! del :suelo en la irans-■* 
misión de las enfermedades infeccio
sas.

t?  Los climas en lilgierie; estudio 
ciel clima caliente y especialmente del 
do la Península Ibérica.—Aclimata
ción.

92 Características físico-químicas 
y bacteriologías del agua potable.— ' 
Fijación de las necesidades, .en -agua, 
de . las poblaciones según m  vecin
dario-

10. DI versus orígenes del agua 
d’asLnmla al .consumo.—¡Estudio del 
agua de lluvia, aguas ■•superficiales 
y aguas profundas,—Gausas. d-e so
lución de estas aguas y procedi
mientos para evitarlas.

i i. Captación, conducción y dis- 
tribución -del agua destinada al 
ton  sum o .—-Sistem a de abastecí- 
miento doble,—-Estudio de los mc- 
fodos do abastecimiento libre, coti- 
¡tafior y lim itadores en el abastecí- 
m íen! 0 urbano.

12. Principios generales de la 
depuración del agua potable.— Mé
todos :fisleos-, m étodos químicos, 
especialmente los que utilizan el 
fclnrb.

13. Alejamiento de inmundicias 
urb a,n a 3 —Si s tem as dip er s o s .— El 
problema de las basuras en Jas ciu
dades.—Depuración de las aguas de 
alcantarilla.

14. Ideas generales sobre all
anen (ación.—-Métodos para fijar la , 
ración alimenticia.—-Principios in
mediatos y vitam inas que deben 
fehtrar en la alimentación.— El ré 
gimen alimenticio en relación con
1.a edad, sexo, ocupación, etcétera.

15. Idea general do las enferme- 
0aues infecciosas y de las ínfoxi- 
'paciones que pueden tener su ori
gen en los alimentos,

16. La Escuela * como medio 
fcansm isor de. enfermedades. —  La

'inspección m édico-escolar y su or
ganización en España. -

17. Higiene del trabajo.— Enfer
medades transm isibles y las intoxi
caciones profesionales más frecaen 
tes.— Protección legal del trab a ja 
dor,

18. Desinfección; -sus fundam en
to s .— Desinfección. física. — Ideas ; 
generales sobre la. producción, con- 
oucolón y m anipulación del vapor.

19. Desinfección química; sus 
modalidades.— Elección de los dis
tintos procedirntentois de desinfección, 
•según la naturaleza de la enfermedad : 
y la  de loe objetos,—Desmíeetacfón y 
desratización.

2.0. La habíl-acíón^Condiciones 
higiénicas de las.habñBcio'nes urba- 
na v rural.—El ambiGute domésti
co como f a c to r e p i d e ma oí ó g i c o .— 
Las infecciones -domiciliaras. — Wu i 
ofierte do. las babil ara o s mleclivas 
Gandiciones higrémíras míe deben . 
reunir los piso-s na1 Ge los, cocí-
T\ íi r , r o tr et e s y e s c a 1 * m
TT _—  f>ac ferio logia general 1/ erif e.rme~

dueles infemiosm.

■\ 0 M ic r o o r g a n is m o s .—  G lasu l-- 
c-ñción.r• -Morfoinícia ^m eral <:fo_ las ■
b ac te r i a s . — Ciaaíficacíán.üS la s  Bao-

M e lla s , ,
y y Biología genergl denlas nac- ; 

iF.r iasP ro 'p ifidádn-3  biológicas m ás 
importa n t e s V-Med i o s de GuítiTO. _ i 

30 Marcha genera] para ideiiti- • 
fioackm de rom' bacter i a patógena. , 

42 Conreo?o de la ir.feccí-on.— 
IT er a n i s.m o . do la iní 0 oció n - V e n  j~ 
nos baolerl'1 nos, •

5y I a m u ¡ L ó  i.— Concepto y raen 
r f;as.— Â-ní íce' y Aníietiarpo^. f

í\° In m u n id a d  a-c tiv n V a o u n a -  .-
clon.— ínrm m dnd nvc.--~,Mrahi- ,
píos generrdec. de la cmmo-m.fApia. •; 

7 ,° Amé fila si a.
§2 Reacción de agUil inaciún.
P;° Reacción de fijación. del ; 

c-ompterh en to .
10., Votar clínico fiel examen 

morfológico de la sangre en las on- ; 
fermedades infecciosas. I

1.1, El -contagio de las -enferme- ; 
dad es infecciosas.—Mecanismo del ' 
contagio. —  Tipos epidemiohógicas 
más -importa n i e s ^ T . r a n 3mision de 
enfermedades por los insectos.

12. Profilaxis de las enfermen a~ 
des infecciosas.— Principios -de la  *■. 
profilaxis.—Valor de la lucha con
tra  el germen.

13. Valor de la inmunización en 
la profilaxis.— Inmun isación activa 
y pasiva.

14. Fiebres tifoideas y paratifoi- 
deas.—Concepto actual.—Epidemio
logía, diagnóstico y profilaxis.

15. T ifus exant emá tic o.— E pi d e- 
m iología.. di a gnóstico y profilaxis.

18. Viruela.—Diagnóstico y epi
demiología.— Profilaxis.—Vacuna.

17. Meningitis cerebro-espinal. 
Día gnóstico y tratam iento.

18. Tétanos.—Diagnóstico y tra
tamiento.

19,*. Difteria. — .Epidemi-ologia y 
profilaxis.

2-0. Difteria.—■Diagíiiistico y  ira- 
tamiento. ",

III.—Química.'
1 .° Conservación de los ele;nenio3. 

Igy  48 las proporciones consíantera- 
Ley de las proporciones múltiples.

2.° Cálculo de las cantidades de 
componentes para obtener un peso d© 
una sustancia.-—Cáleülo de .un faclor 
químico para análisis.

3.° Coloides.—Sistemas dispersos.
4.° Relaciones y caracteres analíti

cos de los halógenos.
5'.° Relaciones y caraclerisí iras de 

los axác-idos que con! icnen-azufre.
 ̂6.® Analogías de los cxáeddos, del 

nitrógeno, fósforo y arsénico.—Nitra
to s .—Fo si aftas y arsen latos.

7.° Garbo natos, bicarbonatos y si
licatos.

8.° Propiedades que unen -a Iqí 
.metales monoatómicos. — -Garacl e.res 
analíteos de los iones, .potasio, '.sodio* 
litio y amonio.

9.° Relaciones que se estudian en 
el grupo de los métalos a leal in oté- 
rreós. — Característica anal ti. lea déj 
calcio, del bario y del magnesio

10. Estudio analítico de ios iones 
cobre, ferroso y férrico,

11. Análisis volumétrico-.'
12. Marcha general del análisis de 

cationes.
13. Clasificación analIIlea fie los 

aniones.
14. Acidez y  alealrnidad.—WirrBer  ̂

de hidrógeno (Ph) y su estimación.
T5. Carburos dé hidrógenos acl*

0.1 i eos y cíclicos.
16. Alcoholes a til áticos y de la 

ríe poli me ti Iónica.
17' Feríalos desinfectantes de ést< 

grupo.
18. Aldehidos y cetonas fie aplican 

ción.
19. Acidos monobásicos, acíclicosy 

cíc-licos.
20. Aminas acíeíieas y cíclicas.
21. 'Materias colorantes azor iras 

del grupo trifemlmdático y sulfura-. 
d(^.

22. Alcaíoides.—Caracteres analí
ticas.

23. Glucósidos. — üaraeterísMe^ 
analítica.
CUESTIONARIO PARA ER EJERCICIO PRÁC-< 

TICO

1.—-Laboratorio y  prácticas de UU 
gime..

1.° Eaxmen de un órgano normal 
o patológico mediante cortes por;, 
congelación.

2.° Examen de un órgano normal 
o patológico mediante la inclusión 
par afina o celoidina-

3.° Recuento globular.
4.0 Fórmula leticoeitaria.
5.° Serod i agnóstico por acial i na

ción.
6.0 Examen de microbios en vivo» 

Gota pendiente.—Fondo negro.
7.° Examen de pus o euiti.\'0  ̂ en

extensiones por métodos corrientes y 
de Gram.

8.° Examen de esputos ra exten
siones para investigación de micros 

•bios ácido-resistentes.
9.° Técnica del homo cultivo.
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10. Idea general, de los métod ¡s 

de aislamiento de gérmenes. ' ,
'11. Fijación de] grado hidrotim é- 

tóCíO, total y permanente de un agua. 
Dtras operaciones que pueden' efec
tuarse con la hidrotimétría.

12. Análisis cualitativo de los n i- 
trios y  nitratos de un agiía y  cuan- 
titativo dé nitratos.

13. F ijación de la materia orgá
nica y del amoníaco de un agua.

14. Indice clorométrico de un 
|agua, su investigación

15. Método práctico para la cem¿- 
probación del grado de depuración de 
üii agtfa residuaj.

16. Método práctico para lá fija-: 
ción de la cuantía de la ventilación . 
en una habitación.

17. Determinación del nitrógeno 
total en un alimento.

18. Método práctico para la valo* 
ración de un antiséptico.

19. Determinación cuantitativa de 
la grasa, del azúcar y de las materias 
proteicas en las leches.— Fijación del 
aguado y descremado.

29. Estudio práctico de las alte
raciones y  sofisticaeiones de las ha-, 
riñas.— Análisis microscópico de una 
harina.

II.— Exploración clínica.
1.° Exploración general dé un en

ferm o infeccioso desde el punto de 
vista clínico y  epidemiológico.

2.° La fiebre en las enfermedades 
infecciosas.— Tipos de. fiebre.— Expío-* 
ración y  valor clínico.

3.° Exploración clínica del apara
to respiratorio.

4® Exploración clínica del cora
zón.

5.* Ritmo del pulso y tensión ar
terial en ías enfermedades infeccio
sas.— Exploración y valor clínico.

6 .° Exploración de la función re
nal.

7.° Exploración de la* boca y fa
ringe desde el punto de vista clínico 
y  bacteriológico.

8.0 Exploración del bazo.— Fun- 
1 ción espiónica; su valor diagnóstico.
• n.° Función espinal.— Función yen^
, tricular.— Técnica e indicaciones.

10. Bandaje duodenal.— Técnica y 
yalor epidemiológico.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  GENERAL DE ENSE-
Ñ ANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
i

En cumplimiento de lo prevenido 
; en el artículo 3.° del Real decreto de 
I 14 de Abril de 1916 y  Real orden dé 
\ esta fecha,
; Esta Dirección há dispuesto que se 

anuncie para su provisión en propie
dad, al turno de oposición libre, la 
Cátedra de Física y Química del Ins
tituto nacional de segunda enseñanza 
de Manresa, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas.

Para ser admitido a estas, épcjsició^ 
hes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas exí el artículo 6.° 
del Real decreto de 8 de Abril de 1910:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de éstev* requisito, con arreglo a , 
lo dispuesto en el artículo 167' de la  
ley de Instrucción públka de 9 de. 
Septiembre de 1857.

2.a’' No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargo, pública

3.a Haber cimiplidó veintiún años 
de edad.

4.a * Tener el título correspondiente 
, para él desempeño de la' vacante o el
certificado de aprobación de todas las 
asignaturas de la Facultad correspon
diente; pero entendiéndose que el opo
sitor que obtuviese la, plaza 110 podrá 
tomar posesión de ella sin la presen
tación del referido título académico, 
cuyas condiciones habrán de acredi
tarse antes de terminar el plazo de 
la convocatoria, y  recibo de haber 
abonado en la Habilitación de este 
Ministerio 50 pesetas por derechos de 
examen. /  '' ;

La apreciación; de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis- 

* tro de Instrucción pública y Bellas 
Artes. ,

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el im
prorrogable término de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu- 
diendo también acreditar los méritos 
y servicios a qué se refiere el artícu
lo 7.° del Reglamento de 8 dé Abrid 
de 1910. . ¡

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, m e- : 
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos^ el 
pliego certificado qué contenga su ins
tancia y  los expresados documentos y 
trabajos*.

El día que los aspirantes deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo a los ejercicios, entregarán al 
Presidente un trabajo de investiga^ 
ción o doctrinal propi® y el progra
ma de la asignatura; requisitos sin 
los cuales no podrán ser ^admitidos a 
tomar parte "en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo eual 

- rsé advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifiqué sin más que este 
aviso.

Madrid, 31 de Mayo 1927.— El 
| Director general, González Oliveros*.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo 3.a del Real decreto 
de 14 de Abril de 4926 y Real o r 
den de esta fecha,

E sta D irección  ha dispuesto que 
ae anuncien, fiara su prov isión  en 
propiedad, al turno de oposición

entre Auxiliares., una. Cátedra dé! 
F ísica  y4 Quím ica vacante en cad¿f 
uno de los Institutos nacionales d C  
Segunda enseñanza de Ciudad Real 
y Melilla, dotadas con  el suelcíó! • 
anual dé 41000 pesetas, que perciT  
b irá el titular de la segunda ed if1 
cargo a la  sección  13, “A cción  
M arruecos” , del Presupuesto gene.-* 
ral del Estado.

Para ser adm itido a éstas opósfe  
clones se requieren las condicioné^, 
exigidas e n 'e l  artículo 15 del Real 
decreto de 30 de Abril de. 1915„ mo-í 
dificado por é l  Real decreto de 15 
de Julio dé 1921 y d isp b sic ion e l 
com plem entarias, o des em peñar l'aji 
plaza ée P ro fesor  interino de los] 
estudios del B achillerato en la E s l 
cuela general y técnica dé M elilla^ 
con  arreglo a lo dispuesto en Ifi 
Real orden de 18 de Enero de e.stl 
año. i

L á apreciación  dé éstas cond icio
nes corresponde exclusivam ente %% 
M inisterio dé Instrucción  pública1 % 
B ellas Artes. ; :

L os aspirantes presentarán S ú l 
solicitudes en este M inisterio, éfí 
él im prorrogable térm ino dé dolí 
meses, a contar desde lá publicad 
ción de este anuncio en ta Gaceta 
d e  M a d r i d , acompañado dé docu
m entos que acrediten su capacidad 
legal, pudiendó también’ acreditas 
los m éritos y  servicios á que Sé v%* 
fiere él artículo 7.® del Reglamento; 
de 8 de Abril dé 1910.

Los aspirantes que residan fuér$  
rdé Madrid les bastará acreditar* 
m ediante recibo, haber entregado* 
dentro del plazo efe lá convocatoria^ 
en una A dm inistración  dé Correos’ 
el p liego certificado qué contenga 
su instancia y los expresados docu'* 
m entos y trabajos.

T anto unos com o otros  so licfc  
fantes justificarán  haber ingresado’ 
en la Habilitación dé este Minis
terio la cantidad de 50 pesetas por 
derechos de examen.

El día que los opositores debaii 
presentarse al Tribunal para dar. 
com ienzo a los e jercic ios  entrega
rán al Presidente un trabajo de iñ* 
vestigación  propio y él program a4 

: de la asignatura, requ isitos sin los' 
j cuales no podrán ser adm itidos á 
; tom ar parte en las oposiciones.
I Este anuncio deberá publicarse en 
\ los Boletines Oficiales de las pro- 
5 v incias y en los tablones de anuir- 
I cios de los E stablecim ientos docen- 
j tes; lo cual sé advierte para qué 
| las Autoridades respectivas dispon- 
‘ gan desde luego que así se veriñ - 
. qüe sin más que este aviso, 
í Madrid, 31 de Mayo de 1927.—  
i El D irector ge peral, González Oli-  ̂
| veros.


